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RESUMEN 

La Auditoría Forense sirve como una herramienta de prevención y 

detección de delitos financieros, la misma nace de la necesidad de ciertos 

usuarios que requieren del trabajo de expertos que resuelvan los fraudes 

de tipo financiero dentro de una institución, y cuyo resultado sea un 

informe detallado de las irregularidades encontradas en la ejecución del 

trabajo. 

En nuestro país existen leyes que penan el fraude, la corrupción, el 

peculado y el lavado de activos,  sin embargo la detección y seguimiento 

de estos delitos generalmente no se realizan mediante la aplicación de la 

Auditoria Forense, desaprovechando una herramienta útil que brinda 

resultados confiables. Por este motivo el presente trabajo comprende una 

Auditoria Forense aplicada al caso de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“COOPERA LTDA”, la misma que en junio de 2013 entró en proceso de 

liquidación por los presuntos delitos de peculado y lavado de activos.  

La investigación realizada se basó en información obtenida en la Fiscalía 

General del Estado y en la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, con la que se elaboró un informe de hallazgos encontrados y 

sus respectivas conclusiones. 

Palabras claves: Auditoría Forense, Delitos financieros, Fraude, 

Peculado, Lavado de activos, Liquidación.  
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ABSTRACT 

The Forensic Audit serves as a tool for prevention and detection of 

financial crime, it arises from the need for certain users who require expert 

working to resolve financial fraud types within an institution, and that 

results in a detailed report the irregularities found in the execution of work. 

In our country there are laws that criminalize fraud, corruption, 

embezzlement and money laundering, however the detection and 

monitoring of these crimes are not usually performed by applying the 

Forensic Audit, wasting a useful tool that provides reliable results. For this 

reason the present work comprises a Forensic Audit applied to the case of 

the Cooperative "COOPERA LTDA", the same as in June 2013 entered 

into liquidation for the alleged crimes of embezzlement and money 

laundering. 

The research conducted was based on information obtained from the 

Fiscalía General del Estado and the Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, with a report of findings and their conclusions will be 

drawn. 

Keywords: Forensic Audit, Financial Crimes, Fraud, Embezzlement, 

Money Laundering, Settlement 
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INTRODUCCIÓN 

Los delitos financieros impactan negativamente a las organizaciones de 

muchas maneras, que incluyen implicaciones legales, financieras, 

psicológicas y sociales. Según varias encuestas las pérdidas monetarias 

ocasionadas por el fraude son importantes, sin embargo el costo total del 

mismo es inconmensurable en términos de tiempo, productividad y 

reputación frente a la sociedad. 

Dependiendo de la gravedad de la pérdida monetaria, las organizaciones 

pueden sufrir daños irreparables debido a las persecuciones financieras 

que conlleva un delito, por lo tanto es importante que las instituciones 

cuenten con sólidos programas de concienciación, prevención y detección 

de delitos financieros, y con procesos de evaluación de riesgos de fraude 

a los que puedan enfrentarse en cualquier momento.  

Una actividad de auditoría realizada a tiempo y de manera eficaz, puede 

ser extremadamente útil para afrontar el fraude dentro de cualquier tipo de 

organización.  La Auditoría Forense es aquella labor de auditoría que se 

enfoca en la prevención y detección del fraude financiero; por ello, 

generalmente los  resultados del trabajo del auditor forense son puestos a 

consideración de la justicia, que se encargará de analizar, juzgar y 

sentenciar los delitos cometidos. 

Por lo antes expuesto se presenta una investigación dirigida a analizar la 

auditoría forense como una herramienta para la detección de delitos 

financieros aplicada al caso de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

COOPERA LTDA., que en junio del 2013 fue intervenida por la Fiscalía 

General del Estado bajo el presunto delito de lavado de activos. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 

1.1 ASPECTOS GENERALES 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPERA LTDA., en liquidación, fue 

una institución financiera - comercial que se dedicaba a captar recursos 

financieros y convertirlos en una oportunidad de inversión para los 

pequeños productores agrícolas y ganaderos del austro. 

 

COOPERA LTDA. impulsó un modelo de economía solidaria y 

participativa, basada en el ahorro, el crédito, la investigación, la 

transferencia de tecnología, la producción y la comercialización, que 

permitía a sus socios, mayoritariamente agricultores y ganaderos, ser los 

artífices de su propio desarrollo y progreso, rigiéndose en la visión de 

“retornar a la tierra y a su manejo sustentable y sostenible” 

 

Este nuevo sistema de economía tenía como propósito lograr el progreso 

integral del ser humano como sujeto, actor y fin de la economía. 

1.2 HISTORIA DE COOPERA LTDA. 

COOPERA LTDA.; nace el 5 de enero del año 2004 y empieza sus 

actividades el 18 de enero del mismo año, inicialmente bajo la razón 

social de Cooperativa de Ahorro y Crédito “Experiencia Responsabilidad y 

Apoyo” Ltda., en el año 2007 se reforma el estatuto y se modifica la razón 

social bajo el nombre de COOPERA LTDA.; a raíz de la fusión con la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Naranjal Ltda.  

Su establecimiento matriz se encontraba ubicado en la parroquia San 

Joaquín de la ciudad de Cuenca, llegó a contar con aproximadamente 120 

mil socios y con más de 36 puntos de atención entre agencias, oficinas, y 
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ventanillas distribuidas en las provincias del Azuay, Guayas, El Oro, Loja 

y Manabí. (COOPERA LTDA., 2013) 

Desde sus orígenes, la atención a la comunidad se basó no sólo en la 

tecnología y equipamiento indispensables, sino fundamentalmente en un 

equipo humano altamente motivado y caracterizado por sus sinergias 

interdisciplinarias. 

COOPERA LTDA., surge de la elaboración del Plan estratégico de 

desarrollo local de la Parroquia San Joaquín, liderada por la Junta 

Parroquial y Asociación de Parroquias Rurales y la Municipalidad de la 

ciudad de Cuenca.  

La realidad social y económica de los sectores sociales más vulnerables, 

impulsó a que la razón de ser de COOPERA LTDA., se centre en 

“reciclar” el dinero local para fortalecer las diversas actividades de la 

comunidad, ampliamente agrícola, administrando de forma eficiente la 

suma de los capitales pequeños e invirtiéndolos en créditos y servicios 

para sus asociados.  

El objetivo era que los socios emprendieran sus propios negocios al 

obtener créditos pequeños, de acuerdo a su capacidad de pago, con 

intereses bajos y brindarles intereses competitivos en sus ahorros. De 

esta manera los recursos financieros se convertirían en capital productivo 

y no solo se destinaría al consumo.  

La innovación de procedimientos y procesos de trabajo colectivo 

impulsados por esta institución a partir de la suma de los esfuerzos y 

recursos de los socios, permitieron solidariamente la creación de redes de 

organizaciones e instituciones comunitarias capaces de proponer y aplicar 

estrategias de desarrollo local autogestionario, que potencializaban la 

creatividad y la producción de sus asociados; sin renunciar a sus 

derechos de atención por parte del Estado, sino, como una estrategia 

práctica de involucrarle al ciudadano en su propio desarrollo, renunciando 

al paternalismo y al clientelismo. 
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1.3 PLAN ESTRATÉGICO 

Con el rápido crecimiento de la institución, en el año 2007 fue necesario el 

desarrollo de un Plan Estratégico institucional que se explica a 

continuación. (Albarracín, 2012) 

1.3.1 MISIÓN 

“Desarrollar un eficiente Sistema de Finanzas Populares para fortalecer a 

la familia en la economía nacional.” 

1.3.2 VISIÓN 

“Somos una cooperativa solidaria que ofrece a nuestros socios confianza 

y soluciones financieras, apoyando a su bienestar y desarrollo; integrada 

por personas comprometidas con valores, en constante crecimiento 

personal y profesional; competitiva, segura, generando rentabilidad 

económica, incluyendo a los sectores más vulnerables a la cadena 

productiva del País” 

1.3.3 VALORES  

Las cooperativas en general buscan el bien común de sus asociados 

rigiéndose en valores de ayuda mutua, responsabilidad, democracia, 

igualdad, equidad y solidaridad. COOPERA LTDA., además de 

desempeñarse bajo estos valores, establecieron los suyos específicos 

que se enuncian a continuación: 

a) Honestidad 

b) Compromiso 

c) Respeto 

d) Solidaridad 

e) Liderazgo 
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1.3.4 OBJETIVOS 

El objetivo central de COOPERA LTDA.; fue optimizar la productividad de 

la Cooperativa retornándola en créditos e inversión a sus asociados y a 

los sectores no productivos.  

Entre los objetivos específicos que perseguía la cooperativa, tenemos los 

siguientes: 

a) Garantizar el posicionamiento sólido y la rentabilidad social, 

económica y ecológica de Coopera Ltda. dentro del Sistema 

Financiero Nacional. 

b) Promover el desarrollo socioeconómico de sus integrantes y de la 

comunidad, mediante la prestación de servicios y conexos. 

c) Velar porque sus funciones se desarrollen en el marco de la Ley, los 

principios universales y la doctrina cooperativista. 

d) Otorgar créditos a sus miembros en conformidad al reglamento que 

para el efecto se establezca. 

e) Fomentar el ahorro de sus socios. 

f) Buscar fuentes de apoyo económico, públicas o privadas, nacionales o 

extranjeros, para disponerlos al servicio de los socios y mejorar su 

calidad de vida. 

g) Reciclar los recursos financieros dentro de la comunidad. 

1.3.5 PRINCIPIOS 

a) Debe ser socialmente justa. 

b) Tiene que ser económicamente independiente y rentable. 

c) Debe ser ecológicamente equilibrada. 

d) Igualdad de derechos y obligaciones de los socios. 

e) Adhesión y retiro voluntario. 

f) Control democrático un socio, un voto. 

g) Autonomía e independencia. 

h) Compromiso con los socios. 

i) Neutralidad racial, política y religiosa. 
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1.3.6 POLÍTICAS 

a) Desarrollo integral del socio. 

b) Fomentar la economía solidaria. 

c) Garantizar el posicionamiento sólito y la rentabilidad social, económica 

y ecológica de la cooperativa dentro del sistema financiero. 

d) Identificar y apoyo constante a los sectores productivos. 

e) Transparencia en la formación de actividades desarrolladas por la 

cooperativa. 

f) Diseñar e implementar y monitorear un adecuado sistema de 

administración y reconocimiento del talento humano. 
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DEBILIDADES 

 Bajo nivel de control 

interno 

 Sistemas informáticos 

manipulables  

 Falta de comunicación 

de objetivos al personal 

 Contratación de 

personal no calificado 

1.4 ANÁLISIS F.O.D.A. 

CUADRO N°. 1: ANÁLISIS F.O.D.A. 

ANÁLISIS EXTERNO                        ANÁLISIS INTERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado 

  

OPORTUNIDADES 

 Aceptación en el sector 

Agrícola 

 Incremento en la 

demanda de los 

productos ofertados 

 Incremento del sector 

Cooperativo 

 Reconocimiento a la 

gestión realizada por la 

organización 

FORTALEZAS 

 Ubicación de sucursales 

en lugares estratégicos 

 Buenas políticas de 

comercialización 

 Otorgamiento de 

créditos de manera 

eficiente 

 Amplio portafolio de 

servicios 

AMENAZAS 

 Altos niveles de 

competencia 

 Corrupción 

 Falta de control por 

entes reguladores 

 Falta de legislación 

clara respecto al 

cooperativismo 
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1.5 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN 

CUADRO N°. 2: ORGANIGRAMA DE COOPERA LTDA. 

 

Fuente: (Lema Morales & Solórzano Quintuña) 

 

ASAMBLEA GENERAL 
DE SOCIOS 

(DELEGADOS) 

CONSEJO VIGILANCIA 

AUDITOR INTERNO 

AUDITOR 
EXTERNO 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

PRESIDENTE 

COMISION CREDITO 

COMISION EDUCACION 

COMISION SOCIALES 

COMISION JURIDICA 

COMISION EJECUTIVA 

GERENTE GENERAL 

     SUBGERENTE 

DIRECTOR FINANCIERO 
Y GESTION 

CONTADOR GENERAL 

TESORERIA 

JEFE FINANCIERO 

JEFE DE DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE 

PROYECTOS 

JEFE DE MERCADEO Y 
MARKETING 

DIRECTOR DE 
CAPACITACIONES , 

CREDITO Y COBRANZAS 

JEFE DE 
CAPACITACIONES 

JEFE CREDITOS Y 
COBRANZAS 

JEFE JURIDICO 

DIRECTOR OPERATIVO, 
NEGOCIOS Y PROCESOS 

JEFE DE SISTEMAS, 
HADWARD Y 

COMUNICACIONES 

JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS 

JEFE DE GESTION DEL 
TALENTO HUMANO Y 

PROCESOS 

JEFE CENTRO DE 
ACOPIO Y 

COMERCIALIZACION 

JEFE AGENCIAS Y 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
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1.6 ENTORNO INSTITUCIONAL 

1.6.1 INTERVENCIÓN EN EL MERCADO FINANCIERO 

La Cooperativa en el conjunto de políticas y procedimientos no podía 

estar alejada de la realidad del mercado competitivo en cuanto a costos, 

tecnología, personal, observando cada detalle que la actividad requiere 

para que el crecimiento sea sostenido.  

Dentro de la participación en el mercado financiero la Cooperativa 

pretendía:  

1. Fortalecer y consolidar el sistema de finanzas locales o populares, 

constituyéndose en un instrumento al servicio de los socios.  

2. Captar la mayor cantidad de recursos locales, evitando que éstos sean 

aprovechados por la banca formal y llevada fuera del lugar en donde 

éstos fueron generados.  

3. Facilitar el acceso al mercado financiero a los sectores que 

históricamente han sido relegados o no han sido considerados 

importantes.  

1.6.2 ACTIVIDADES PRODUCTOS Y SERVICIOS 

El objetivo fundamental de COOPERA LTDA., era optimizar la 

productividad retornándola en crédito e inversión a los socios, esta 

manejaba un gran portafolio de productos y servicios para poder 

satisfacer a los sectores productivos y no productivos. 

1.6.2.1 SERVICIOS FINANCIEROS Y NO FINANCIEROS 

Uno de los productos financieros más importantes que manejaba la 

cooperativa era la colocación de créditos debido a que las tasas de 

interés eran las competitivas en el mercado.  
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La cooperativa contaba con cuatro productos financieros los cuales 

satisfacían la demanda de sus socios dividida en un 25% de cartera para 

consumo, 25% para mejoramiento y construcción de vivienda y 50% para 

apoyar el crédito productivo. 

Los principales servicios financieros y no financieros con los que contaba 

COOPERA LTDA., eran los siguientes: 

Servicios Financieros 

 Crédito de Consumo 

 Crédito de Vivienda 

 Crédito Comercial 

 Crédito Productivo 

 Crédito SOAT 

 Crédito de Migrante 

 Crédito de Desarrollo Humano 

 Ahorros a la vista 

 Ahorro a plazo fijo 

 Ahorro Solidario  

 Ahorro Programado 

Servicios No Financieros: 

 Seguros 

 Centro de Acopio y Comercialización 

 Remesas 

 Pago del bono de Desarrollo Humano 

 Cobro de planillas de agua, luz y teléfono 

 Capacitación y asistencia técnica a proyectos productivos para 

socios 
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Además al ser una cooperativa que fomentaba al sector agrícola tanto en 

la oferta de préstamos como con los centros de acopio, contaba con 

proveedores entre los más importantes encontramos a: 

 Agricultores de la ciudad 

 Ganaderos del Austro 

 Piggys 

 La Europea 

 Pronaca entre otros. 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1 AUDITORÍA 

2.1.1 ORIGEN DE LA AUDITORÍA 

La palabra Auditoría deriva del verbo latino “audire” que significa oír, que 

a su vez tiene su origen en que los primeros auditores ejercían la función 

de juzgar la verdad o falsedad de lo que les era sometido a su verificación 

principalmente oyendo.  

“La auditoría se origina como una necesidad social generada por el 

desarrollo económico, la complejidad industrial y la globalización de la 

economía, que han producido empresas sobredimensionadas en las que 

se separan los titulares del capital y los responsables de la gestión. Se 

trata de dotar de la máxima transparencia a la información económico-

financiera que suministra la empresa a todos los usuarios, tanto directos 

como indirectos.” (McGraw Hill) 

2.1.2 CONCEPTO DE AUDITORÍA 

La auditoría se considera un examen crítico y sistemático que realiza una 

persona o un grupo de personas independientes del sistema auditado, 

que puede ser una persona, organización, sistema, proceso, proyecto o 

producto. 

En este examen el auditor debe obtener y evaluar de manera objetiva las 

evidencias relacionadas con el tema que se encuentre auditando, con el 

fin de determinar el grado de correspondencia del contenido informativo 

con las evidencias que le dieron origen. 

La Auditoría constituye una herramienta de control y supervisión que 

permite descubrir fallas en las estructuras o vulnerabilidades existentes en 

una organización.  
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2.1.3 OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

En general, el objetivo de una auditoría es evaluar el riesgo de errores 

significativos en los estados financieros. Los errores importantes pueden 

provenir de deficiencias en los controles internos y de gestión de las 

afirmaciones inexactas. Por lo tanto, la prueba de la validez de las 

diversas afirmaciones implícitas de gestión es un objetivo clave de 

un auditor. 

2.1.4 CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

Según la manera de ejercer la auditoría, esta puede clasificarse en: 

a) Auditoría Externa.- Examen realizado por organismos independientes 

de la organización que buscan expresar una opinión sobre la forma 

como opera cualquiera de sus sistemas de información con el fin de 

formular sugerencias para su mejoramiento o regulación. El dictamen 

obtenido como resultado de la evaluación se destina para terceras 

personas. Generalmente las organizaciones requieren de una auditoría 

externa de su sistema de información financiera. 

b) Auditoría Interna.- Examen realizado por profesionales vinculados 

laboralmente con la organización auditada, se considera una actividad 

de evaluación permanente del control interno de la organización, con 

el fin de que las transacciones y operaciones se realicen de manera 

eficiente y eficaz. 

Según el área u objeto del examen de auditoría a realizarse, se clasifica 

justamente tomando el nombre del área u objeto examinado. Es así como 

se tienen: 

a) Auditoría Financiera.- Analiza la veracidad de los estados financieros 

y la preparación de informes de acuerdo a los principios contables 

vigentes. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  29 

b) Auditoría Forense.- Se encarga de prevenir, detectar e investigar los 

delitos financieros dentro de una organización. 

c) Auditoría de Gestión.- Analiza, diagnostica y establece 

recomendaciones a las empresas, con el fin de conseguir con éxito 

una estrategia. 

d) Auditoría Ambiental.- Diagnostica a través de un examen sobre todas 

las operaciones y documentación legal de una empresa el 

cumplimiento de sus obligaciones en materia ambiental. 

2.2 AUDITORÍA FINANCIERA 

2.2.1 CONCEPTOS DE AUDITORÍA FINANCIERA 

“Auditoría Financiera es un proceso cuyo resultado final es la emisión de 

un informe, en el que el auditor da a conocer su opinión sobre la situación 

financiera de la empresa, este proceso solo es posible llevarlo a cabo a 

través de un elemento llamado evidencia de auditoría, ya que el auditor 

hace su trabajo posterior a las operaciones de la empresa.” (Marín, 2009) 

“Auditoría Financiera es el examen crítico que realiza un licenciado en 

Contaduría o Contador Público Independiente de los libros, registros, 

recursos, obligaciones, patrimonio y resultados de una entidad, basado en 

normas, técnicas y procedimientos específicos, con la finalidad de opinar 

sobre la razonabilidad de la información financiera.” (Osorio, 2000) 

2.2.2 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA FINANCIERA 

El objetivo principal de una auditoría financiera es emitir  una opinión 

independiente respecto a si los estados financieros de la entidad auditada 

presentan o no razonablemente en todos los aspectos importantes, la 

situación de la compañía, los resultados de sus operaciones, los cambios 

en su patrimonio y los flujos de efectivo, de conformidad con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados.  
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La opinión del auditor enriquece la credibilidad de los estados financieros 

al proporcionar un alto, pero no absoluto, nivel de certeza. 

La absoluta certeza en auditoría no se obtiene como resultado de factores 

tales como la necesidad de ejercer juicio, el uso de pruebas, las 

limitaciones inherentes de cualquier sistema de contabilidad y de control 

interno, y el hecho de que la mayor parte de la evidencia disponible al 

auditor es de naturaleza más persuasiva que conclusiva. 

Si bien el auditor es responsable por formar y expresar una opinión sobre 

los estados financieros, la responsabilidad por preparar y presentar dichos 

estados es de la administración de la entidad. La auditoría de los estados 

financieros no releva a la administración de sus responsabilidades. 

Además encontramos algunos objetivos específicos de la Auditoría 

Financiera: 

 Evaluar el manejo de los recursos financieros de una Institución para 

establecer un grado de confianza dentro de la administración y su 

utilización, determinando si la información es oportuna, adecuada y 

confiable. 

 Verificar el cumplimiento de las normas de Contabilidad Generalmente 

Aceptadas y determinar su continuidad de una norma aplicada de un 

período a otro. 

 Permitir evaluar el sistema el control interno contable por medio de 

cuestionarios, entrevista y flujogramas. 

 Verificar la correcta clasificación de las cuentas según su concepto y 

plazo de realización. 

 Fortalecer el sistema de Control Interno para garantizar que exista una 

segregación de funciones, y que el nivel jerárquico sea respetado y 
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permita tener certeza acerca de la legitimidad de las obligaciones y 

responsabilidades contraídas por la Empresa. 

 Comprobar que las cuentas de una partida se encuentran bien 

clasificadas y presentadas adecuadamente dentro del Balance. 

2.2.3 NORMATIVA DE LA AUDITORÍA 

Al realizar una auditoría existen normas que el auditor debe seguir de 

forma obligatoria para el correcto desempeño de la misma, es por esto 

que es necesario tomar en cuenta las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas (NAGAS) y las Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA). 

2.2.3.1 NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS 

(NAGAS) 

Surgen en 1948 por boletines emitidos por el Comité de Auditoría del 

Instituto Americano de Contadores Públicos de los Estados Unidos de 

Norte América. Son 18 los principios fundamentales en los que se deben 

desarrollar el desempeño de los auditores para garantizar los procesos y 

por consecuencia un trabajo de calidad. 

Las NAGAS se dividen en tres grandes grupos: 

a) Normas generales o personales.- Son aquellas que se refieren a las 

cualidades profesionales que el auditor debe tener para desarrollar 

una auditoría. 

- Entrenamiento y capacidad profesional, "La Auditoría debe ser 

efectuada por personal que tiene el entrenamiento técnico y pericia 

como Auditor". Para cumplir con esta norma es necesario que además 

de los estudios universitarios obtenidos el auditor posea un 

entrenamiento técnico para formar el juicio del auditor. 
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- Independencia, "En todos los asuntos relacionados con la Auditoría, 

el auditor debe mantener independencia de criterio". Se debe entender 

como independencia la libertad que posee el auditor para expresar su 

opinión sin ningún tipo de presiones y subjetividades, es decir que 

debe mantener objetividad imparcial durante el desarrollo de la 

auditoría. 

- Cuidado o esmero profesional, "Debe ejercerse el esmero 

profesional en la ejecución de la auditoría y en la preparación del 

dictamen". El esmero profesional se relaciona directamente con el 

desarrollo responsable del trabajo del auditor, debido que el 

profesional puede ser capaz pero al actuar de manera negligente 

pierde totalmente su valor. 

b) Normas de Ejecución del trabajo.- Son aquellas que pretenden 

regular el trabajo de auditoría en el desarrollo de las fases de 

auditoría, pretendiendo que el auditor obtenga evidencia suficiente en 

sus papeles de trabajo, generando confiabilidad en los estados 

financieros auditados; requiriendo el adecuado planeamiento 

estratégico y evaluación del control interno. 

- Planeamiento y Supervisión, "La auditoría debe ser planificada 

apropiadamente y el trabajo de los asistentes del auditor, si los hay, 

debe ser debidamente supervisado". La planificación estratégica es 

considerada actualmente como un proceso de trabajo al que se da una 

mayor atención, utilizando un enfoque de arriba hacia abajo, es decir 

que se inicia con el conocimiento y análisis de las características de la 

entidad, la organización financiera, el sistema productivo, funciones de 

la áreas básicas y los principales problema que podrían tener 

repercusión en los estados financieros, para continuar con la revisión 

de transacciones y saldos individuales. Terminando este proceso con 

la elaboración del programa de auditoría. 
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- Estudio y Evaluación del Control Interno, “Debe estudiarse y 

evaluarse apropiadamente la estructura del control interno (de la 

empresa cuyos estados financieros se encuentra sujetos a auditoría 

como base para establecer el grado de confianza que merece, y 

consecuentemente, para determinar la naturaleza, el alcance y la 

oportunidad de los procedimientos de auditoría”. El estudio y 

evaluación del control interno permitirá al auditor determinar la 

existencia o no de riesgos, y a su vez la naturaleza, alcance y 

oportunidad de lo procedimientos. 

Esta evaluación toma en cuenta los componentes de ambiente de 

control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y 

comunicación y los de supervisión y seguimiento; iniciando su proceso 

con la compresión, continuando con una evaluación preliminar, 

pruebas de cumplimiento, revaluación de los controles y terminando si 

es necesario con pruebas sustantivas; los métodos que en su 

generalidad son utilizados son los descriptivos, cuestionarios y 

flujogramas. 

- Evidencia Suficiente y Competente, "Debe obtenerse evidencia 

competente y suficiente, mediante la inspección, observación, 

indagación y confirmación para proveer una base razonable que 

permita la expresión de una opinión sobre los estados financieros 

sujetos a la auditoría.” El auditor deberá aplicar técnicas de auditoría 

que le permitirá obtener evidencia suficiente y competente y a su vez 

poder sustentar sus conclusiones. Para que la evidencia sea suficiente 

se requiere que los resultados de una o varias pruebas posean certeza 

moral de los hechos que han sido probados, además se puede 

obtener evidencia suficiente a través de la certeza absoluta, es 

importante entender que la certeza moral dependerá de la madurez 

del juicio del auditor y en el caso que la experiencia sea escasa se 
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debe requerir la supervisión de los asistentes de auditores 

experimentados.  

La evidencia puede ser física, documentaria, cálculos independientes, 

libros diarios y mayores, evidencia circunstancial, acontecimientos o 

hechos posteriores. 

c) Normas de preparación del Informe.- Son aquellas que regulan el 

último proceso de la auditoría, en el cual el auditor ya ha podido llegar 

a generar conclusiones debido ha obtenido suficiente evidencia, 

siendo necesario plasmar en un documento final su trabajo. 

- Aplicación de los Principios Contables Generalmente Aceptados, 

"El dictamen expresará si los estados financieros están presentados 

de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados". 

- Los principios de contabilidad son reglas que se han adoptado como 

guía y como fundamento en el campo de la contabilidad; los PCGA 

vale mencionar que son considerados como reglas del 

comportamiento profesional, siendo necesario adaptarse a la realidad 

de cada entidad. La finalidad de estos principios es dar garantía de la 

razonabilidad de la información presentada en los Estados Financieros 

y como responsabilidad del auditor presentar en su informe si la 

organización ha cumplido a cabalidad con estos principios contables. 

- Consistencia, "El Dictamen expresará si los principios de contabilidad 

generalmente aceptados han sido observados consistentemente en el 

período cubierto por los estados financieros examinados en relación 

con los correspondientes al período anterior". La consistencia en la 

presentación del informe busca comparar entre varios períodos los 

estados financieros para determinar su uniformidad en la aplicación de 

los principios contables generalmente aceptados, los procedimientos y 

métodos contables; en el caso de no mantener esta uniformidad el 
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auditor deberá revelar y dar una explicación de los cambios realizados 

con los efectos que se han generado. 

- Revelación Suficiente, "A menos que el dictamen lo indique de otra 

manera se entenderá que los estados financieros presentan en forma 

razonablemente adecuada toda la información necesaria para 

presentarlos e interpretarlos correctamente". El auditor al realizar su 

informe deberá mencionar todos los hallazgos encontrados en los 

estados financieros, en el caso de no incluirlos se entenderá que no 

existe ninguna irregularidad. 

- Opinión del Auditor, "El dictamen contendrá la expresión de una 

opinión sobre los estados financieros examinados tomados en su 

integridad o la aseveración de que no puede expresar una opinión. En 

este último caso se indicarán las razones que lo impiden. En todos los 

casos que el nombre de un auditor este asociado con estados 

financieros el dictamen contendrá una indicación clara de la naturaleza 

de su examen y el grado de responsabilidad que está tomando”. 

2.2.3.2 NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD 

De la misma manera que se desarrollaron las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC), para el 2002 la Federación Nacional de Contadores 

del Ecuador emitió treinta y un Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA) 

basadas en las Normas Internacionales de Auditoría. 

Las (NEA) contienen los principios básicos y los procedimientos 

esenciales junto con los lineamientos relacionados en forma de material 

explicativo y de otro tipo. Los principios básicos y los procedimientos 

esenciales deben interpretarse en el contexto del material explicativo y de 

otro tipo que proporciona lineamientos para su aplicación. Las NEA deben 

aplicarse en la auditoría de estados financieros. También, deberán 

aplicarse adaptadas según sea necesario, a la auditoría de otra 

información y a servicios relacionados. 
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2.2.4 PROCESO DE AUDITORÍA 

Comprende una variedad de técnicas que forman parte de un examen, de 

conformidad con la normativa técnica de auditoría vigente, el proceso de 

auditoría tiene 3 fases: 

 Planificación 

 Ejecución 

 Comunicación de los resultados o informe final 

2.2.4.1 PLANIFICACIÓN 

Constituye la primera fase del proceso de auditoría, su objetivo principal 

consiste en determinar adecuada y razonablemente los procedimientos de 

auditoría que correspondan aplicar, cómo y cuándo se ejecutarán, para 

que se cumpla el examen de forma eficiente y efectiva.  Esta etapa 

comienza con la obtención de la información necesaria para definir la 

estrategia a emplear y culmina con la definición detallada de las tareas 

que se realizarán en la segunda fase, la ejecución. 

La fase de planificación de la auditoría se divide en dos etapas:  

 Planificación preliminar 

 Planificación específica 

2.2.4.1.1 PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Su propósito es establecer las guías fundamentales que dirigirán el 

trabajo de auditoría. En esta etapa el auditor deberá obtener o actualizar 

la información general de la entidad que audita con el fin de identificar las 

condiciones existentes para ejecutar la auditoría. Esta información se 

puede adquirir mediante: 

- El conocimiento del ente o del área a ser examinada. 
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- El conocimiento de sus principales actividades, operaciones, 

instalaciones, metas u objetivos a cumplir. 

- La identificación de sus principales políticas y prácticas contables, 

administrativas y de operación.  

- La determinación del grado de confiabilidad de la información 

financiera, administrativa y de operación. 

- La determinación de las responsabilidades y la de las unidades 

financiera, administrativa y de auditoría interna (de haberlo). 

- La comprensión global del desarrollo, complejidad, y grado de 

dependencia del sistema de información computarizado. 

La planificación preliminar se considera un proceso que se inicia con la 

emisión de la orden de trabajo, continúa con la aplicación de un programa 

general de auditoría y culmina con la emisión de un reporte hacia el jefe 

de auditoría, llamado memorando de planificación preliminar MPP.  

Las técnicas más utilizadas para el desarrollo de esta etapa son entre 

otras las entrevistas, la observación y la revisión de documentos fuente de 

información importante sobre la entidad. 

2.2.4.1.2 PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo de auditoría, 

fundamentándose en la información obtenida durante la fase de 

planificación preliminar. 

El objetivo principal de la planificación estratégica es evaluar el control 

interno, para obtener información adicional, evaluar y calificar los riesgos 

de auditoría y seleccionar los procedimientos de auditoría a ser aplicados 

a cada componente en la fase de ejecución, mediante los programas 

respectivos. 

La evaluación del control interno corresponde al plan de organización de 

todos los métodos y procedimientos que son relativos y que están 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  38 

directamente relacionados principalmente con la salvaguarda de los 

activos y la confiabilidad de los registros financieros. 

Si el sistema de control interno es adecuado, la posibilidad de que el 

fraude u otros errores existan, en cualquier magnitud, es remota. 

Teniendo confianza en la ausencia de fraudes o errores en el proceso de 

la información, el auditor puede dedicar tiempo a la obtención de 

evidencia en cuanto a la situación financiera y al resultado de las 

operaciones. 

2.2.4.2 EJECUCIÓN 

En esta fase se ve reflejado el trabajo del auditor y sus resultados, una 

vez que: 

- Se realicen los diferentes tipos de pruebas y análisis a los estados 

financieros para determinar su razonabilidad.  

- Se detectan los errores, de haberlos. 

- Se evalúan los resultados de las pruebas y se identifican los hallazgos.  

- Se desarrollan los hallazgos significativos relacionados con áreas y 

componentes considerados como críticos. 

- Se elaboran los papeles de trabajo que sirven de evidencia suficiente y 

competente, que respalda la opinión y el informe del auditor. 

- Se elaboran las conclusiones y recomendaciones que se comunican a 

las autoridades de la entidad auditada. 

2.2.4.3 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS O INFORME FINAL  

El informe sobre los estados financieros o dictamen del auditor expresa si 

los estados financieros se presentan de acuerdo con las Normas de 

Contabilidad Generalmente Aceptadas y si dichas normas han sido 

aplicadas uniformemente con respecto al ejercicio anterior. 

Este informe debe contener una opinión respecto a los estados 

financieros tomados en su conjunto o la afirmación de que no se puede 
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expresar una opinión. Cuando no se pueda expresar una opinión se 

deben consignar las razones para ello. Asimismo el informe debe indicar 

el grado de responsabilidad que asume el auditor respecto  a la opinión 

sobre los estados financieros. 

El informe de auditoría tiene su desarrollo en el transcurso del examen y 

está dirigido a los funcionarios de la entidad con la finalidad de que se 

entregue información verbal o escrita respecto a los asuntos observados. 

Este informe puede expresar las siguientes opiniones: 

 Opinión sin salvedades. Una opinión sin salvedades establece que 

los estados financieros presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera, los resultados de las 

operaciones, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo de la 

entidad de conformidad con principios de contabilidad generalmente 

aceptados.  

 Opinión con Salvedades.  Una opinión con salvedades establece 

que, excepto por los efectos del (de los) asunto (s) relacionado (s) con 

la (s) salvedad (es), los estados financieros presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 

financiera, los resultados de las operaciones, los cambios en el 

patrimonio y los flujos de efectivo de la entidad, de conformidad con 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

 Opinión Adversa. Una opinión adversa establece que los estados 

financieros no presentan razonablemente la situación financiera, los 

resultados de operaciones, los cambios en el patrimonio o los flujos 

de efectivo de la entidad, de conformidad con principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

 Abstención de Opinión. Una abstención de opinión establece que el 

auditor no expresa una opinión sobre los estados financieros. 
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2.3 AUDITORÍA FORENSE 

La auditoría forense nace como una necesidad de parte de ciertos 

usuarios que precisan del trabajo de expertos para investigar un asunto y 

que permitan dar una conclusión que por lo general contribuirá en un 

proceso legal. 

(Espinoza & Naranjo, 2012) 

2.3.1 CONCEPTOS DE AUDITORÍA FORENSE 

“La auditoría forense es aquella labor de auditoría que se enfoca en la 

prevención y detección del fraude financiero; por ello, generalmente los 

resultados del trabajo del auditor forense son puestos a consideración de 

la justicia que se encargara de analizar, juzgar y sentenciar los delitos 

cometidos (corrupción financiera, pública o privada)” (Badillo) 

“La auditoría forense es una auditoría especializada en descubrir, divulgar 

y atestar sobres fraudes y delitos en el desarrollo de las funciones 

públicas y privadas.  Es en términos contables, la ciencia que permite 

reunir y presentar información financiera, contable legal, administrativa e 

impositiva para que sea aceptada por una corte o un juez en contra de los 

perpetradores de un crimen económico.” (Cano & Lugo, 2005) 

Se podría resumir que la auditoría forense es un procedimiento técnico 

legal que combina diferentes áreas:  

 Investigación; 

 Análisis de información;  

 Técnica criminalística;  

 Recopilación de pruebas y evidencias legales; 

  Declaraciones, testimonios certificados y juramentados y  

 Preparación y habilitación de pruebas para presentar ante la corte. 
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2.3.2 CONCEPTO DE AUDITOR FORENSE 

“Auditor financiero con preparación técnica-forense, valioso “testigo 

experto” en una Corte Criminal, y debe de tener una completa 

capacitación, acerca de las diferentes modalidades criminales, con 

énfasis en delitos económicos y financieros, además de un conocimiento 

de la parte operativa en los diferentes procesos de investigación” (Cano & 

Lugo, 2005) 

a) Habilidades y Características del Auditor Forense 

 Curiosos 

 Persistentes 

 Creativos 

 Discretos 

 Que sean de confianza 

 Experiencia (Comercial, Profesional) 

 Expertos 

 Actualizados 

 Analíticos 

 Capaces de trabajar con datos incompletos 

 Conocedores de temas: Contables, auditoría, criminología, 

investigación, legales. 

b) Certificaciones y Acreditaciones del Auditor Forense 

Un Auditor Forense para poder ejercer su función, debe estar certificado y 

acreditado, además de calificado para el procedimiento que le sea 

asignado.  

Si sus funciones son a nivel de investigación forense, y su auditoría será 

cuestionada en una Corte, debe estar entonces certificado por la Corte o 

por el sistema Judicial. 
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La Certificación y Acreditación, es el reconocimiento oficial, que quien 

ostenta el título de -Auditor Forense- en su especialidad, ha pasado por 

todos los cursos que le permiten desempeñar su labor con autoridad, que 

ha recibido el entrenamiento básico en el sistema judicial y técnico pericial 

forense y que conoce la responsabilidad legal de dar un testimonio para 

sustentar una prueba ante un Juez o un Jurado.  

Cada instituciones que certifica y acredita a una Auditor Forense, debe 

haber obtenido un record de antecedentes judiciales del candidato, 

certificados de buena conducta y carácter moral, como requisitos 

indispensables antes de otorgar un Certificado para trabajar como Auditor 

en el sistema judicial y de aplicación de la ley. 

2.3.3 LA AUDITORÍA FORENSE COMO HERRAMMIENTA 

PREVENTIVA Y DETECTIVA  

Prevención: 

 Programa gerencial de prevención y manejo de  riesgos de fraude 

 Establecer adecuados controles preventivos 

 Pruebas de ataque a la seguridad de los sistemas 

 Detección de abuso potencial en el uso de los sistemas e internet 

 Establecer un código de conducta  

Detección: 

 Identificar y evaluar los indicadores de que un delito pudiera haberse 

cometido. 

 Realizar investigaciones para identificar el origen, la naturaleza, el 

impacto (en los sistemas y el daño económico) y documentar los 

hechos o indicios de fraudes, como elementos de apoyo para la que la 

organización adopte acciones legales. 
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2.3.4 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA FORENSE  

Los objetivos de la auditoría forense se enfocan en: 

 Prevenir y detectar los delitos patrimoniales, luchar contra la 

corrupción y el fraude, evitar la impunidad y generar transparencia en 

los negocios. 

 Identificar de manera preliminar los posibles delitos económicos con 

anterioridad a la actuación judicial. 

 Establecer las estrategias para la reparación del daño. 

 Proporcionar consideraciones éticas y económicas en la decisión y 

oportunidad de la denuncia. Apoya a los jueces y cortes. 

2.3.5 CARACTERÍSTICAS DE LA AUDITORÍA FORENSE 

 Tiene un propósito: Obtener evidencia suficiente y apropiada que 

compruebe contablemente la realización de un delito patrimonial y 

ponerla a consideración de la autoridad correspondiente.  

 Es objetiva: Busca de la verdad histórica de los hechos y solamente 

se basa en la evidencia obtenida que compruebe contablemente la 

comisión de un delito patrimonial. 

 Es metodológica: Sigue un orden, mediante la aplicación de técnicas 

de auditoría y procedimientos específicos o alternativos, que permitan 

obtener evidencia y llegar a un resultado. 

  Es cuantificable: Determina el monto total del delito patrimonial. 

 Sujeta a normatividad: Normas y procedimientos de auditoría 

aplicables al caso en concreto, así como, técnicas de investigación y 

legislación penal vigente. 

 Tiene un Auditor a cargo: Profesional Acreditado y con Título 

Profesional. 
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 Cuenta con equipo de apoyo: Es el equipo de profesionales con el 

que trabaja el Auditor forense que generalmente es multidisciplinario. 

2.3.6 ALCANCE DE LA AUDITORÍA FORENSE  

 El auditor no se basa en muestras representativas; sino que evalúa e 

investiga al 100%  

 Es obligatorio examinar todas y cada una de las partidas o 

transacciones relacionadas con la investigación que se está realizando  

 El alcance de una auditoría forense está relacionado con el período 

sujeto a investigación. 

2.3.7 CONCEPTOS RELACIONADOS E INHERENTES A LO FORENSE  

2.3.7.1 CONCEPTO DE FRAUDE 

“El fraude es un término genérico que abarca todos los medios diversos 

que el ingenio humano pueda crear y a los que recurre una persona para 

aprovecharse de otra con sugerencias falsas u ocultación de la verdad; 

incluyendo todo tipo de sorpresa, truco, treta y cualquier otra actitud mal 

intencionada con la cual engaña a otro. 

Los elementos para una acción legal por fraude incluyen la representación 

falsa de un hecho presente o pasado por parte del demandado, la medida 

entablada en consecuencia por demandante y el daño que genera dicha 

información falsa al demandante.” (Rozas, 2009) 

2.3.7.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS SUSCEPTIBLES AL 

FRAUDE 

 Omisión de documentos  

 Simulación Contable  

 Cancelación repentina de cuentas corrientes  

 Encubrimiento ficticio  
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 Manipulación de contratos  

 Multiplicidad de cuentas corrientes y cuentas de ahorro o a 

nombre de terceros  

 Ahorros a nombre de terceros  

 Uso de cuentas cifradas  

 Uso de testaferros  

 Exportación ficticia y lavado de dinero  

 Maquillaje tributario  

 Cadenas políticas  

 Personas ficticias  

 Encubrimiento bancario por movimiento  

 Ocultamiento de pérdidas  

2.3.7.3 OCURRENCIA DE FRAUDES POR NIVEL EN LA EMPRESA 

CUADRO N°. 3: OCURRENCIA DE FRAUDES POR NIVEL EN LA 

EMPRESA 

Nivel 

Organizacional   Pérdidas por fraude 

10% 

El 10% de los ejecutivos de máximo nivel 

provoca un 75% de pérdidas por fraude 75% 

30% 

El 30% de los Gerentes y Jefes provocan 

un 20% de pérdidas por fraude 20% 

60% 

El 60% de los fraudes son cometidos por 

empleados de nivel bajo y medio, lo que 

provoca un 5% de pérdidas por fraude 5% 

 

Fuente: (Rojas, 2012) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado 
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2.3.7.4  TRIÁNGULO DEL FRAUDE  

Respecto del fraude, el denominado “Triángulo del Fraude” es uno de los 

conceptos fundamentales de la Declaración sobre Normas de Auditoría 

DNA (SAS) 99, mismo que constituye una ayuda para que el auditor 

entienda y evalúe los riesgos de fraude en la organización. 

CUADRO N°. 4: TRIÁNGULO DE FRAUDE 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: (Badillo) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

El fraude frecuentemente involucra de manera simultánea los tres 

elementos antes señalados:  

a) Motivo.- Presión o incentivo (necesidad, justificación, desafío) para 

cometer el fraude (la causa o razón). Ejemplos de motivos para 

cometer fraude pueden ser: alcanzar metas de desempeño (como 

volúmenes de venta), obtener bonos en función de resultados 

(incremento en las utilidades o rebaja en los costos), mantener el 

puesto demostrando ficticios buenos resultados, deudas personales. 

b) Oportunidad Percibida.- El o los perpetradores del fraude perciben 

que existe un entorno favorable para cometer los actos irregulares 

pretendidos. La oportunidad para cometer fraude se presenta cuando 

alguien tiene el acceso, conocimiento y tiempo para realizar sus 

TRIANGU
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irregulares acciones. Las debilidades del control interno o la 

posibilidad de ponerse de acuerdo con otros directivos o empleados 

para cometer fraude (colusión) son ejemplos de oportunidades para 

comportamientos irregulares. 

 

c) Racionalización.- Es la actitud equivocada de quien comete o planea 

cometer un fraude tratando de convencerse a sí mismo (y a los demás 

si es descubierto), consciente o inconscientemente, de que existen 

razones válidas que justifican su comportamiento impropio; es decir, 

tratar de justificar el fraude cometido. Ejemplos de racionalización para 

justificar el fraude cometido pueden ser: alegar baja remuneración 

(convencerse de que no es fraude sino una compensación salarial, un 

préstamo), falta de reconocimiento en la organización (convencerse de 

que es una bonificación), fraude cometido por otros empleados y/o 

directivos (convencerse de que si otros cometen fraudes el fraude 

propio está justificado) 

2.3.8 FASES DE LA AUDITORÍA FORENSE  

CUADRO N°. 5: FASES DE LA AUDITORÍA FORENSE 

 

Fuente: (Rojas, 2012) 
Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado 

Entrega de informe o dictamen contable 

Planeación o Planteamiento del problema 

Ejecución del trabajo e investigación 

Comunicación de resultados 
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Durante las fases se deberá: 

 Realizar el Plan de trabajo. 

 Determinar el período a investigar. 

 Identificar a las personas o grupo de personas cuyo movimiento 

económico se va a investigar. 

 Determinar las fuentes y clases de información necesaria para la 

investigación. 

 Mantener el archivo y control de documentos. 

 Realizar los programas específicos de trabajo.  

 Ejecutar y obtener evidencias y pruebas. 

 Sistema de recopilación de evidencias. 

 Realizar el informe final utilizando terminología técnica apropiada e 

integral. 

2.3.9 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA FORENSE 

2.3.9.1TÉCNICAS DE AUDITORÍA FORENSE 

Las técnicas de auditoría se refieren a los métodos usados por el auditor 

para recolectar evidencia. Los ejemplos incluyen, entre otras, la revisión 

de la documentación, entrevistas, cuestionarios, análisis de datos y la 

observación física.  

 Técnicas de verificación ocular 

 Técnicas de verificación oral 

 Técnicas de verificación escrita 

 Técnicas de verificación documental 

 Técnicas de verificación física 

 Técnicas analíticas 

 Técnicas informativas 
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2.3.9.2 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA FORENSE 

Los procedimientos de Auditoría Forense, constituyen el conjunto de 

técnicas aplicadas de forma secuencial para poder obtener las evidencias 

suficientes, competentes, relevantes y útiles que permitan sustentar las 

pruebas y testimonios que aporta el auditor forense, ante los tribunales o 

el Directorio que lo contrata. 

2.3.9.2.1 PROCEDIMIENTOS GENERALES 

 Analizar los alcances de los términos contractuales de la Auditoría 

Forense con la finalidad de que todos los auditores que participan 

conozcan el propósito de la auditoría, de tal manera que no existan 

dudas y se puedan alcanzar los fines propuestos. 

 Obtener conocimiento apropiado de la materia y del ambiente 

específico del compromiso en el que se realizará la Auditoría Forense, 

de manera que permitan preparar procedimientos de auditoría que nos 

den conclusiones valederas y apropiadas que permitan sustentar ante 

las partes involucradas el informe correspondiente. 

 Coordinar en forma permanente con los asesores legales con la 

finalidad de no incurrir en faltas que invaliden la opinión. 

 Establecer una estrategia que permita obtener en forma detallada las 

declaraciones de las partes involucradas, debiéndose tener la 

precaución de obtener la declaración escrita y siendo complementada 

por videos, grabaciones, etc. 

2.3.9.2.2 PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Son procedimientos orientados a determinar operaciones de: 

 Lavado de dinero  

 Sustracción de activos  
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 Cuello blanco  

 Detección de quiebras fraudulentas de empresas  

 Valuación de empresas  

2.3.10 EVIDENCIA DE AUDITORÍA FORENSE 

Es toda información que usa el auditor para llegar a las conclusiones a 

partir de las cuales basa la opinión de auditoría. 

2.3.10.1 ATRIBUTOS DE LA EVIDENCIA 

 Legal  

 Objetiva  

 Competente  

 Relevante 

2.3.10.2 TIPOS DE EVIDENCIA 

CUADRO N°. 6: TIPOS DE EVIDENCIA 

TESTIMONIAL Entrevistas e interrogatorios 

DOCUMENTALES Registros, Contratos, etc. 

PERSONALES O 

FISICAS 

Surgen de la observación de la 

inspección 

ANALITICA Cálculos y estimaciones 

INFORMATIVAS Soportes electrónicos o informáticos. 

 
Fuente: (Rojas, 2012) 
Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado 

2.3.10.3 CONVERSIÓN DE LA EVIDENCIA EN PRUEBA 

La prueba es un medio de constatación para ayudar o ilustrar al juez en el 

conocimiento del hecho. Intentando justificar la verdad por los medios que 

autoriza y reconoce como eficaces la propia ley, por ello, la evidencia se 
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convierte en prueba legal para la acusación de un delito, si éstas cumplen 

con los siguientes requerimientos de ley:  

 Que sean ordenadas por un juez competente;  

 Que sean obtenidas bajo un sistema técnico de investigación y 

planeación;  

 No haber cometido errores o mala práctica por negligencia o 

inexperiencia en el momento de la recopilación;  

 No deben ser recopiladas de forma maliciosa para incriminar a alguien;  

 No debe obtenerse evidencia solo por una de las partes;  

 Documentar ampliamente paso a paso los diferentes procedimientos 

que se llevaron a cabo para la recolección. 

 

Si el auditor forense comete fallas o errores en el proceso de la obtención 

de evidencia, éstas pueden ser anuladas por el tribunal a cargo del caso, 

inclusive por la defensa que puede interponer una contrademanda o pedir 

la anulación del juicio. 

2.3.11 PAPELES DE TRABAJO  

Comprende el material probatorio obtenido por el auditor para mostrar el 

trabajo que logró efectuar, los métodos y procedimientos que emplea y las 

conclusiones a las que llega.  

Los papeles de trabajo sirven para:  

 Facilitar la preparación del informe.  

 Comprobar y explicar las conclusiones resumidas y el informe.  

 Coordinar y organizar las fases del trabajo.  

 Proveer un registro histórico de la información examinada. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  52 

2.3.12 INFORME DE AUDITORÍA FORENSE 

El informe del auditor forense debe cumplir con las siguientes 

características: 

 Claro, Preciso y Oportuno 

 Exhaustivo e Imparcial 

 Relevante y Completo 

 Numerado y firmado en todas sus páginas 

 Nítido (no debe existir borradura alguna). 

(Rojas, 2012) 
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CAPITULO III 

APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA FORENSE EN EL CASO COOPERA 

3.1 PLANIFICACIÓN 

3.1.1 PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

ORDEN DE TRABAJO N: 11-2014 

Cuenca, 12 de Noviembre de 2014 

Ingeniera 
Paola Martínez Gutiérrez 
AUDITORA OPERATIVA 
 
De mi consideración: 

Para dar cumplimiento al requisito de elaboración de Tesis previa a la 

obtención del título de Contador Público Auditor en la Escuela de 

Contabilidad Superior  y Auditoría de la Universidad de Cuenca, autorizo a 

usted que en calidad de Auditor Jefe de Equipo realice la Auditoría 

Forense del Caso COOPERA, por el período comprendido entre el 1 de 

junio de 2013 al 31 de diciembre 2014. 

Los objetivos generales son: 

 Indagar a través de la Auditoría Forense los delitos financieros 

cometidos en COOPERA LTDA. 

 Identificar los errores en los sistemas de control implementados por 

las Instituciones encargadas de la regulación y vigilancia de las 

cooperativas de ahorro y crédito. 

El equipo de trabajo estará conformado por la Sra. Gabriela Pintado Tapia 

como Auditor Operativo y como Supervisor la CPA Laura Vizhñay Bravo, 

quienes en forma periódica informarán sobre el avance del trabajo. 

El tiempo estimado para la ejecución de este examen es de 50 días 

laborables que incluye la elaboración del borrador del informe y la 

conferencia final. 

Atentamente, 

CPA. Laura Vizhñay Bravo  
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MEMORANDO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA 

AUDITORÍA FORENSE DEL CASO COOPERA 

PERÍODO: 1 DE JUNIO DE 2013 – 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

1. ANTECEDENTES 

En el mes de marzo de 2013, la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria (SEPS), inició un proceso de supervisión y auditoría a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “COOPERA LTDA.”; producto del cual se 

evidenciaron irregularidades en el manejo económico, financiero y 

administrativo de la cooperativa; como, ajustes contables para ocultar la 

verdadera situación financiera de la institución durante los períodos 

económicos 2010, 2011 y 2012.  

Al finalizar este proceso, los supervisores de la SEPS, en su informe de 

auditoría determinaron pérdidas acumuladas por tres períodos 

económicos que superaban los 12 millones de dólares, un deterioro 

patrimonial de la cooperativa, y la violación a la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario y 

su Reglamento General, claramente demostrando que la cooperativa se 

encontraba en causales de disolución. 

La SEPS dio a conocer a la Unidad de Análisis Financiero de la 

Procuraduría General del Estado y de la Fiscalía General del Estado 

movimientos inusuales en cuentas de algunos depositantes, que no 

fueron informados por los responsables del manejo de la cooperativa, 

dichos actos podrían violentar la Ley de Prevención, Detección y 

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del financiamiento de 

Delitos. 

Por todas las irregularidades encontradas, el 12 de junio de 2013 la SEPS 

en pleno uso de sus facultades y obligaciones constitucionales y legales 

en apego irrestricto a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 
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y su Reglamento General, dispuso la disolución y liquidación de 

COOPERA LTDA., con el fin de evitar mayores perjuicios a los intereses 

de los socios y de terceros; y, presentó ante la Fiscalía Provincial del 

Azuay la respectiva denuncia para que este ente, en el marco de sus 

competencias, lleve adelante el proceso indagatorio. 

La Fiscalía, en base a toda la información otorgada por la SEPS, abrió 

dos procesos, el primero por Lavado de activos y el segundo por 

peculado. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria) 

2. MOTIVO DE LA AUDITORÍA FORENSE 

La Auditoría Forense del Caso COOPERA, se realizará en conformidad 

con la orden de trabajo Nº: 11-2014 de 12 de noviembre de 2014, para 

dar cumplimiento al requisito de elaboración de tesis previa a la obtención 

del título de Contador Público Auditor. 

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA FORENSE 

 Indagar a través de la auditoría forense los delitos financieros 

cometidos en COOPERA LTDA. 

 Identificar los errores en los sistemas de control implementados por las 

instituciones encargadas de la regulación y vigilancia de las 

cooperativas de ahorro y crédito. 

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA FORENSE 

La Auditoría Forense del Caso COOPERA incluirá el análisis y revisión de 

los hechos que conllevaron al cierre de COOPERA LTDA., por el período 

comprendido entre el 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre 2014. 
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5. PROGRAMA PARA LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PROGRAMA GENERAL PARA LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

No. PROCEDIMIENTO REFERENCIA HECHO POR: 

1 
Revisar la información general de las 
actividades que COOPERA LTDA. 
Realizaba 

  
Equipo de 
auditoría 

2 

Obtener la información y 
documentación relativa a los 
aspectos y dependencias 
relacionadas con el objeto de la 
auditoría  

  
Equipo de 
auditoría 

3 
Revisar la normativa legal utilizada 
por los organismos de control 
encargados del sector cooperativo. 

  
Equipo de 
auditoría 

4 
Revisar y analizar la información 
recopilada y determinación de los 
riesgos. 

  
Equipo de 
auditoría 

5 
Análisis del Sistema de Control 
Interno. 

MPP/PT/PP1/1/ 
PT/E/5-46 

Equipo de 
auditoría 

6 
Determinar los indicadores de 
gestión 

MPP 
Equipo de 
auditoría 

7 
Elaborar los memorandos de 
planificación  

MPP Jefe de auditoría 

8 

Programar entrevistas con el 
personal encargado de la liquidación 
de COOPERA LTDA., para identificar 
datos, hechos, actividades y 
resultados. 

ANEXO (3) 
Equipo de 
auditoría 

9 Ejecución del examen PT/E/1-46 Jefe de equipo 

10 Elaborar los papeles de trabajo  
Equipo de 
auditoría 

11 
Elaborar la hoja resumen de 
hallazgos por componente 

PT/E/23-46 
Equipo de 
auditoría 

12 
Redactar los comentarios, 
conclusiones y recomendaciones 

I 
Equipo de 
auditoría 

13 Definir la estructura del informe  I Jefe de equipo 

14 Elaborar el borrador del informe I Jefe de equipo 

15 Efectuar las correcciones necesarias  Equipo de 

auditoría 

16 
Redactar el informe final, síntesis y 
memorando de antecedentes 

I Jefe de equipo 
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6. CONOCIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN 

6.1 TIPO DE INSTITUCIÓN 

COOPERA LTDA., en liquidación, fue una cooperativa de ahorro y crédito 

fundada en 2004, ubicada en la parroquia San Joaquín de la ciudad de 

Cuenca, contaba con aproximadamente 120 mil socios y un patrimonio, 

según Estados Financieros manipulados, de 5 millones de dólares, 

ubicada en San Joaquín, en la ciudad de Cuenca, siendo su gerente el Sr. 

Rodrigo Aucay. 

6.2 OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

El principal objetivo de COOPERA LTDA., era optimizar la productividad 

de la Cooperativa retornándola en créditos e inversión a sus asociados y 

a los sectores no productivos.  

Entre sus objetivos específicos estaban los siguientes: 

h) Garantizar el posicionamiento sólido y la rentabilidad social, 

económica y ecológica de Coopera Ltda. dentro del Sistema 

Financiero Nacional. 

i) Promover el desarrollo socioeconómico de sus integrantes y de la 

comunidad, mediante la prestación de servicios y conexos. 

j) Velar porque sus funciones se desarrollen en el marco de la Ley, los 

principios universales y la doctrina cooperativista. 

k) Otorgar créditos a sus miembros en conformidad al reglamento que 

para el efecto se establezca. 

l) Fomentar el ahorro de sus socios. 

m) Buscar fuentes de apoyo económico, públicas o privadas, nacionales o 

extranjeros, para disponerlos al servicio de los socios y mejorar su 

calidad de vida. 

n) Reciclar los recursos financieros dentro de la comunidad. 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  58 

6.3 POLITICAS DE LA INSTITUCIÓN 

g) Desarrollo integral del socio. 

h) Fomentar la economía solidaria. 

i) Garantizar el posicionamiento sólito y la rentabilidad social, económica 

y ecológica de la cooperativa dentro del sistema financiero. 

j) Identificar y apoyo constante a los sectores productivos. 

k) Transparencia en la formación de actividades desarrolladas por la 

cooperativa. 

l) Diseñar e implementar y monitorear un adecuado sistema de 

administración y reconocimiento del talento humano. 

6.4 PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA INSTITUCIÓN 

Sus principales actividades fueron la prestación de servicios financieros y 

no financieros. 

Servicios Financieros: 

 Crédito de Consumo 

 Crédito de Vivienda 

 Crédito Comercial 

 Crédito Productivo 

 Crédito SOAT 

 Crédito de Migrante 

 Crédito de Desarrollo Humano 

 Ahorros a la vista 

 Ahorro a plazo fijo 

 Ahorro Solidario  

 Ahorro Programado 

Servicios No Financieros: 

 Seguros 

 Centro de Acopio y Comercialización 
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 Remesas 

 Pago del bono de Desarrollo Humano 

 Cobro de planillas de agua, luz y teléfono 

 Capacitación y asistencia técnica a proyectos productivos para 

socios 

 

6.5 PRINCIPALES INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

Su establecimiento matriz se encontraba ubicado en la parroquia San 

Joaquín de la ciudad de Cuenca, llegó a contar con más de 36 puntos de 

atención entre agencias, oficinas, y ventanillas distribuidas en las 

provincias del Azuay, Guayas, El Oro, Loja y Manabí. 

6.6 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

CUADRO N°. 7: FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

NOMBRE CARGO 

Clemente Rodrigo Aucay Sánchez Ex – Gerente General 

Raúl Efraín Carpio Pérez    Ex – Auditor Interno 

Aldo Santiago Calle Lituma Ex – Director Financiero 

Claudio de Jesús Alvarado Escandón  Ex – Contador 

José Miguel López Alvarado Ex – Director de planificación 

Cristian Xavier Neira Ojeda Ex – Director Financiero 

Henry Adrián Ríos Pazmiño Ex – Auditor Externo 

 

Fuente: (Sánchez Mendieta, 2013) 
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Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 
6.7 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN 

 

Fuente: (Lema Morales & Solórzano Quintuña) 
  

ASAMBLEA GENERAL 
DE SOCIOS 

(DELEGADOS) 

CONSEJO VIGILANCIA 

AUDITOR INTERNO 

AUDITOR 
EXTERNO 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

PRESIDENTE 

COMISION CREDITO 

COMISION EDUCACION 

COMISION SOCIALES 

COMISION JURIDICA 

COMISION EJECUTIVA 

GERENTE GENERAL 

     SUBGERENTE 

DIRECTOR FINANCIERO 
Y GESTION 

CONTADOR GENERAL 

TESORERIA 

JEFE FINANCIERO 

JEFE DE DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE 

PROYECTOS 

JEFE DE MERCADEO Y 
MARKETING 

DIRECTOR DE 
CAPACITACIONES , 

CREDITO Y COBRANZAS 

JEFE DE 
CAPACITACIONES 

JEFE CREDITOS Y 
COBRANZAS 

JEFE JURIDICO 

DIRECTOR OPERATIVO, 
NEGOCIOS Y PROCESOS 

JEFE DE SISTEMAS, 
HADWARD Y 

COMUNICACIONES 

JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS 

JEFE DE GESTION DEL 
TALENTO HUMANO Y 

PROCESOS 

JEFE CENTRO DE 
ACOPIO Y 

COMERCIALIZACION 

JEFE AGENCIAS Y 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
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6.8 DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

Los indicadores financieros que emplearemos aplicables con la 

información obtenida del Estado de Situación Financiera Consolidado 

reconstruido por la SEPS son los siguientes: 

6.8.1 Endeudamiento de Leverage o Apalancamiento 

CUADRO N°. 8: INDICADOR DE LEVERAGE 

                          
            

           
 

 

                          
              

              
 

 

                                 

Fuente: (UCACSUR) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

El resultado de este indicador demuestra claramente que COOPERA 

LTDA, además de perder su capital perdió parte de los ahorros de sus 

socios. 
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6.8.2 Nivel de Endeudamiento 

CUADRO N°. 9: INDICADOR DE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

                       
            

            
       

 

                       
              

             
       

 

                             

Fuente: (UCACSUR) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 
 
De la misma manera, podemos observar que hasta el mes de Junio de 

2013 la cooperativa se encontraba sobre endeudada, ya que los recursos 

de terceros financiaron el total de sus activos incurriendo en pérdida. 

6.8.3 Retorno Sobre Los Activos 

CUADRO N°. 10: INDICADOR DE RETORNO SOBRE LOS ACTIVOS 

    
                                

      
 

 

    
              

             
 

             

Fuente: (UCACSUR) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 
 

El índice de retorno sobre los activos o ROA, mide la capacidad que 

tienen los activos para generar rentabilidad; en nuestro caso se evidencia 
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la nula rentabilidad que existía en la institución a razón del alto nivel de 

endeudamiento y el consiguiente deterioro patrimonial. 

6.9 GRADO DE CONFIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Nuestro estudio se basará en la información que hemos recopilado de 

diversas fuentes como prensa escrita, datos publicados por la SEPS, 

trabajos de investigación y todo lo referente al juicio del caso COOPERA. 

 

6.10 PUNTOS DE INTERÉS PARA LA AUDITORÍA 

En el levamiento de información preliminar efectuado, se ha observado 

los siguientes aspectos que deben considerarse al enfocar nuestra 

auditoría: 

 Registro de operaciones de crédito inexistentes. 

 Existencia de cheques sin registro de cobro. 

 Inventarios sobrevalorados. 

 Control insuficiente sobre las transferencias de mercaderías desde y 

hacia el centro de acopio y comercialización. 

 Mal uso de los recursos de los depositantes. 

6.11 IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES IMPORTANTES A 

SER EXAMINADOS EN LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA. 

Durante la evaluación preliminar se han determinado los siguientes 

componentes vinculados con los Estados Financieros manipulados: 

 Cartera de crédito. 

 Cuentas por cobrar. 

 Propiedad, planta y equipo. 

 Inventarios. 

 Obligaciones con el público. 
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6.12 DETERMINACIÓN DE LA MATERIALIDAD 

A Junio de 2013 la SEPS reportó los siguientes saldos reconstruidos de 

las cuentas: Cartera de Crédito, Cuentas por cobrar, Propiedad, planta y 

equipo, Inventarios, y Obligaciones con el público. 

CUADRO N°. 11: SALDOS DE LAS CUENTAS A SER ANALIZADAS 

CUENTA SALDO A JUNIO 2013 

CARTERA DE CREDITO 40.546.263,18 

CUENTAS POR COBRAR 
COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

5.016.185,61 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 16.563.973,07 

INVENTARIOS 1.205.791,75 

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 114.739.457,89 

Fuente: Estados financieros reconstruidos por la SEPS. 
Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 
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6.13 MATRIZ DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

CUADRO N°. 12: MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL 

RIESGO DE AUDITORÍA 

MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE AUDITORÍA  

COMPONENTE 
RIESGO 

INHERENTE/CONTROL 
ENFOQUE PRELIMINAR 

DE AUDITORÍA 

•  CARTERA DE 
CRÉDITO 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Los préstamos a socios 
se entregaban sin las 
garantías necesarias 
para cubrir el riesgo que 
implicaban. 

Revisar con la información 
obtenida por la SEPS los 
procedimientos  
establecidos vigentes para 
el otorgamiento de créditos. 

ALTO / ALTO  SUSTANTIVO 

Desembolsos de dinero 
realizados sin 
documentación que 
respalden su legalidad 

Verificar el detalle de los 
créditos aprobados y 
desembolsados según 
datos obtenidos por la 
SEPS. 

ALTO / ALTO  SUSTANTIVO 

% de tasas de interés 
superiores a las 
máximas establecidas 
por el Banco Central del 
Ecuador en los créditos 
de consumo y vivienda 
otorgados. 

Verificar las tasas de 
interés activa autorizadas 
por el Banco Central del 
Ecuador. 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Bajo nivel de 
recuperación de cartera 

Verificar si la recuperación 
de cartera cumplía con los 
porcentajes y los tiempos 
establecidos, según la 
SEPS. 

• CUENTAS POR 
COBRAR 

COMERCIALES Y 
OTRAS CUENTAS 

POR COBRAR 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Existencia de una gran 
cantidad de cheques 
protestados. 

Revisar la gestión de 
recuperación de cartera, 
según datos obtenidos por 
la SEPS. 
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• CUENTAS POR 
COBRAR 

COMERCIALES Y 
OTRAS CUENTAS 

POR COBRAR 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Numerosas transacciones 
registradas sin 
documentación de 
respaldo. 

Confirmar con la SEPS 
la existencia de 
transacciones 
registradas  sin 
documentación de 
respaldo. 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

No existen conciliaciones 
de las cuentas de t/c por 
las ventas del área 
comercial. 

Verificar las  
recaudaciones y su 
correspondiente 
depósito según la 
información obtenida 
por la SEPTS. 

• PROPIEDAD, 
PLANTA Y EQUIPO 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Revalorizaciones de 
activos sin el debido 
soporte. 

Verificar en base a qué 
información se realizaba 
la valorización de los 
bienes. 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Falta de control sobre los 
bienes de la Cooperativa. 

Confirmar la existencia 
de un inventario 
actualizado y completo 
de los activos. 

         INVENTARIOS  

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Falta de aplicación de un 
sistema de manejo de 
inventarios. 

Verificar si la institución 
tenía implementado un 
sistema de control de 
inventarios. 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Inexistencia de registros 
de los desperdicios 
originados en los centros 
de acopio y 
comercialización. 

Confirmar qué política 
mantenía la Cooperativa 
para el manejo y control 
de desperdicios. 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Sistema informático de 
facturación vulnerable. 

Confirmar según 
revisiones realizadas 
por la SEPS, la 
seguridad del sistema 
de facturación del área 
comercial. 

         OBLIGACIONES ALTO / ALTO SUSTANTIVO 
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CON EL PÚBLICO 

Bajo control en la 
creación de nuevas 
cuentas de ahorro. 

Verificar en base a la 
información emitida por 
la Fiscalía General del 
Estado, el cumplimiento 
de los requisitos para la 
apertura de cuentas de 
ahorro. 

         OBLIGACIONES 
CON EL PÚBLICO 

ALTO / ALTO SUSTANTIVO 

Recepción de 
transferencias inusuales 
en cuentas de clientes.  

Confirmar en base a la 
información emitida por 
la Fiscalía General del 
Estado, el cumplimiento 
de la Normativa de 
Prevención de Lavado 
de Activos y 
Financiamiento de 
Delitos. 

 

Elaborado por:       
 
 
 
 
Sra. Paola Martínez G.        CPA. Laura Vizhñay B. 
JEFE DE EQUIPO              SUPERVISORA 
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6.14 ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO  

  

 

COOPERA LTDA. 

PERÍODO: DEL 01 DE JUNIO DE 2013 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO 

COMPONENTES  

- Ambiente de Control 

- Evaluación del riesgo 

- Actividades de Control 

- Información y Comunicación 

- Supervisión o Monitoreo 

El control interno es el conjunto de procedimientos adoptados por la alta dirección de 

las organizaciones, diseñado para evaluar y monitorear sus  actividades, con el fin de 

asegurar la efectividad y eficiencia de las operaciones realizadas, la confiabilidad de 

sus reportes financieros y el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos. 

Lamentablemente en nuestra investigación no podremos realizar la evaluación al 

Sistema de Control Interno de COOPERA LTDA., de manera directa, a razón de que 

dicha cooperativa entró en proceso de liquidación y disolución el 12 de Junio de 2013. 

De acuerdo a la información recopilada por la SEPS durante su intervención, esta 

institución financiera no contaba con un sistema de control interno establecido ya que 

las actividades que realizaban los empleados de los diferentes departamentos y en 

especial sus administradores no seguían procedimientos reglamentados. 

Como consecuencia de la falta de herramientas para la detección, control y respuesta 

al riesgo, los altos mandos de COOPERA LTDA., perpetraron en actividades ilícitas 

utilizando el dinero de los socios – ahorristas. 

 

Elaborado por:                                                               Revisado por: 
 
Gabriela Pintado T.                           Sra. Paola Martínez 
G. 
AUDITOR OPERATIVO                            AUDITOR 
SUPERVISOR 
 

 
 
 
 

PT/PP1/1 
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6.15 PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  

  
 

  

  
 
 

COOPERA LTDA. 

PERÍODO: Del 01 de Junio al 31 de Diciembre de 2014 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Componente: Cartera de Crédito 

Responsable: Gabriela Pintado T., Auditor operativo  

Objetivos Verificar el uso y manejo de la cuenta Cartera de Crédito 

No. Procedimiento 
Ref./Papel 
de Trabajo Fecha 

  
Pruebas 

 sustantivas    

1 

Confirmar con la 
información obtenida por 
la SEPS la correcta 
clasificación de los 
diferentes tipos de 
créditos. 

PT/E/2/46 

PT/E/7-8/46 
23/12/2014 

2 

Verificar el % de las tasas 
de interés cobradas en las 
operaciones de crédito en 
base a las autorizadas por 
el Banco Central del 
Ecuador. 

PT/E/2/46 

PT/E/9-11/46 
24/12/2014 

3 

En base a la información 
facilitada por la SEPS, 
verificar si la provisión de 
cartera era la adecuada.  

 
PT/E/12/46 

 
24/12/2014 

  Generales     

1 

En base a las respuestas 
obtenidas preparar las 
observaciones para el 
informe. 

PT/E/23-
29/46 

26/12/2014 

  

     
  

Elaborado por:   Revisado por: 

              

 
            

Gabriela Pintado   
Sra. Paola Martínez G. 
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COOPERA LTDA. 

PERÍODO: Del 01 de Junio al 31 de Diciembre de 2014 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Componente: 
Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas 
por Cobrar 

Responsable: Gabriela Pintado T., Auditor operativo  

Objetivo
s 

Verificar el uso y manejo de la cuenta Cuentas por Cobrar 
y Otras Cuentas por Cobrar 

No. Procedimiento 
Ref./Papel 
de Trabajo Fecha 

  
Pruebas 

sustantivas     

1 

Confirmar con la SEPS 
la existencia de 
procedimientos para la 
gestión de cobro de 
cheques protestados. 

PT/E/3/46 

PT/E/13/46 
23/12/2014 

2 

Según las indagaciones 
realizadas por la SEPS, 
confirmar si se 
realizaban 
conciliaciones a la 
cuenta Tarjetas de 
Crédito. 

PT/E/14/46 

 
24/12/2014 

  Generales     

1 

En base a las 
respuestas obtenidas 
preparar las 
observaciones para el 
informe. 

PT/E/30-

33/46 
26/12/2014 

  
     

  

Elaborado por:   Revisado por: 
              
              

              
              

Gabriela Pintado   Sra. Paola Martínez G. 
Auditor Operativo   Auditor Supervisor 
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COOPERA LTDA. 

PERÍODO: Del 01 de Junio al 31 de Diciembre de 2014 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Componente: Propiedad, Planta y Equipo 

Responsable: Gabriela Pintado T., Auditor operativo  

Objetivo
s 

Verificar el manejo y control de los bienes de la 
cooperativa 

No. Procedimiento 
Ref./Papel 
de Trabajo Fecha 

  
Pruebas 

sustantivas     

1 

Verificar si se realizaba 
un estudio o peritaje 
para la revalorización 
de bienes 

PT/E/3/46 

PT/E/15/46 
PT/E/16-

17/46 

27/12/2014 

2 

Verificar con la SEPS la 
existencia de un 
inventario de bienes 
actualizado 

PT/E/16-
17/46 

28/12/2014 

  Generales     

1 

En base a las 
respuestas obtenidas 
preparar las 
observaciones para el 
informe. 

PT/E/34-
37/46 

29/12/2014 

  

     
  

Elaborado por:   Revisado por: 

              

              

              

Gabriela Pintado   Sra. Paola Martínez G. 
Auditor Operativo   Auditor Supervisor 
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COOPERA LTDA. 

PERÍODO: Del 01 de Junio al 31 de Diciembre de 2014 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Componente: Inventarios 

Responsable: Gabriela Pintado T., Auditor operativo  

Objetivos 
Verificar el manejo de inventarios y el control de desperdicios 

en el área comercial 

No. Procedimiento 
Ref./Papel de 

Trabajo Fecha 

  
Pruebas  

sustantivas     

1 

Verificar en base a la 
información de la SEPS 
si se contaba con un 
sistema de control de 
inventarios. 

PT/E/4/46 

PT/E/18-19/46 
27/12/2014 

2 

Confirmar con la SEPS 
si la institución contaba 
con políticas para el 
manejo de desperdicios 
del Centro de Acopio y 
Comercialización. 

PT/E/4/46 

PT/E/18-19/46 
28/12/2014 

  Generales     

1 

En base a las 
respuestas obtenidas 
preparar las 
observaciones para el 
informe. 

PT/E/38-41/46 29/12/2014 

  

     
  

Elaborado por:   Revisado por: 

              

              

              

Gabriela Pintado   Sra. Paola Martínez G 

Auditor Operativo   Auditor Supervisor 
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COOPERA LTDA. 

PERÍODO: Del 01 de Junio al 31 de Diciembre de 2014 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Componente: Obligaciones con el público 

Responsable: Gabriela Pintado T., Auditor operativo  

Objetivos 
Verificar el cumplimiento de la normativa para apertura de 

cuentas y control de depósitos y/o transferencias 

No. Procedimiento 
Ref./Papel de 

Trabajo Fecha 

  
Pruebas de 

cumplimiento     

1 

Verificar en base a la 
información emitida por 
la Fiscalía General del 
Estado, el cumplimiento 
de los requisitos para la 
apertura de cuentas de 
ahorro. 

PT/E/20-22/46 18/12/2014 

2 

Confirmar en base a la 
información emitida por 
la Fiscalía General del 
Estado, el cumplimiento 
de la Ley de 
Prevención, Detección y 
Erradicación del Delito 
de Lavado de Activos y 
Financiamiento de 
Delitos. 

PT/E/20-22/46 19/12/2014 

  Generales     

1 

A base a las respuestas 
obtenidas preparar las 
observaciones para el 
informe 

PT/E/42-46/46 22/12/2014 

 
 
  

     
  

Elaborado por:   Revisado por: 
              

              
Gabriela Pintado   Sra. Paola Martínez G 
Auditor Operativo   Auditor Supervisor 
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6.16 EJECUCIÓN 

 

Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Entrevista al Ing. Diego Aguilar, 

Liquidador de COOPERA LTDA. 

 

Como respuesta al oficio enviado, el Ing. Diego Aguilar indicó que los 

informes fueron entregados a la Fiscalía Provincial del Azuay para que 

proceda con los juicios contra los implicados en los casos de Peculado y 

Lavado de Activos; sin embargo el Ing. Aguilar accedió a una entrevista 

personal que presentamos a continuación: 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN COMPUTARIZADA 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTA / 
COMENTARIO 

1 
¿Qué sistema informático utilizaba 
COOPERA LTDA.? 

VIMASYSTEM, 
implementado desde 
el 2009.  
 
Δ 
 
 

2 
¿Existían claves de acceso para cada 
usuario del sistema informático? 

 
 
"Esta información se 
encuentra detallada 
en el informe 
entregado por la 
SEPS a la Fiscalía 
para la investigación 
del Caso de 
Peculado." Δ 
 
 
 
 

3 
¿Se consideraba vulnerable el sistema 
informático en cuanto al manejo de 
información importante? 

 

PT/E/1/46 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Entrevista al Ing. Diego Aguilar, 

Liquidador de COOPERA LTDA. 

CARTERA DE CRÉDITO 

N° PREGUNTAS RESPUESTA / COMENTARIO 

1 

¿Cuáles fueron las principales 
irregularidades o problemas 
encontrados en la cuenta 
"CARTERA DE CRÉDITO"? 

 
 
Dentro de esta cuenta se 
encontró registrado un crédito 
inexistente realizado al Centro de 
Acopio por 7 millones de dólares. 
Se lo calificó como inexistente 
puesto que nunca se realizó un 
trámite formal de crédito, pues 
simplemente la institución 
financiera desembolsaba ciertas 
cantidades de dinero de manera 
constante hacia el área comercial 
para solventar sus actividades.  
Estos "préstamos" nunca se 
llegaron a cobrar ni se realizó 
ninguna gestión de cobro. Δ 

2 

¿Los créditos se realizaban 
siguiendo las políticas de 
crédito establecidas por la 
cooperativa? 

Existían políticas de crédito pero 
no se ejecutaban a razón de que 
no existía control interno. Se 
encontraron muchas operaciones 
de crédito desembolsados sin el 
debido respaldo documental por 
esta razón la calidad de la cartera 
de crédito era mala. Δ 

3 

¿Los porcentajes de las tasas 
de interés activa en los 
créditos que otorgaba la 
cooperativa a sus socios, 
eran bajos o altos? 
 

Los porcentajes excedían las 
tasas máximas establecidas por 
el Banco Central del Ecuador. 
Estos errores no se corregían a 
razón de que no existía un 
sistema de control interno.  
Δ 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Entrevista al Ing. Diego Aguilar, 

Liquidador de COOPERA LTDA. 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 

COBRAR 

N° PREGUNTAS RESPUESTA / COMENTARIO 

1 

¿Cuáles fueron las principales 
irregularidades o problemas 
encontrados en la cuenta 
"CUENTAS POR COBRAR 
COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS POR COBRAR"? 

 
 
Existía una gran cantidad de 
cheques protestados a los que 
nunca se les hizo un seguimiento 
o gestión de cobro. Δ 

 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

N° PREGUNTAS RESPUESTA / COMENTARIO 

1 

¿Cuáles fueron las principales 
irregularidades o problemas 
encontrados en la cuenta 
"PROPIEDAD, PLANTA Y 
EQUIPO"? 

 
 
La mayoría de los bienes 
inmuebles estaban registrados con 
un valor en libros mucho mayor al 
que constaba en las escrituras 
públicas, es decir, hubo un 
proceso de revalorización de 
bienes inmuebles sin un sustento 
totalmente válido. Un claro 
ejemplo se evidenció en una 
propiedad adquirida en Yunguilla 
cuyo precio de compra fue de 196 
mil dólares sin embargo en los 
registros contables figuraba con 
un valor superior a los 3 millones 
de dólares. Δ 

 

PT/E/3/46 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA. 

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Entrevista al Ing. Diego Aguilar, 

Liquidador de COOPERA LTDA. 

 

INVENTARIOS 

N° PREGUNTAS RESPUESTA / COMENTARIO 

1 

¿Existían políticas o 
procedimientos para el 
manejo de inventarios del 
área comercial? 

 
 
No existía el mínimo sistema de 
control para el manejo de los 
inventarios del Centro de Acopio. 
El inventario se encontraba 
inflado pues no se registraban de 
manera correcta los ingresos de 
la mercadería, ya que muchos 
ingresos se realizaban sin 
documentación de respaldo. No 
existía ningún tipo de registro, y 
mucho menos un registro 
contable, de las transferencias de 
productos que se realizaban 
desde el Centro de Acopio hacia 
las tiendas, del consumo interno 
de la mercadería, y de la gran 
cantidad de desperdicios 
generados por las compras 
excesivas. Δ 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Entrevista al Ing. Diego Aguilar, 

Liquidador de COOPERA LTDA. 

CONTROL INTERNO  

N° PREGUNTAS RESPUESTA / COMENTARIO 

1 

¿Cuáles fueron las posibles 
razones por las que se dieron 
todas las irregularidades 
encontradas por la SEPS? 

 
La mayoría de las inconsistencias 
encontradas en las cuentas de los 
estados financieros de la 
cooperativa  se debieron a 
manipulaciones realizadas bajo la 
orden y autorización explícita del 
ex - gerente general, por esta 
razón nunca se implementó un 
sistema de control interno 
riguroso por parte del 
departamento de Auditoría 
Interna. 
Además el informe de auditoría 
externa del año 2012 no reflejaba 
la verdadera situación en la que 
se encontraba COOPERA LTDA., 
puesto que se presentó un 
informe limpio. 
 
Otra de las razones por las que 
se facilitó la manipulación de 
información fue que los socios no 
mostraban su interés ante las 
decisiones y acciones que la 
administración de la cooperativa 
tomaba, ya que la gran mayoría 
no asistía a las asambleas 
convocadas, ni exigían 
información sobre la situación de 
la misma. Δ 
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PT/E/6/46 

 

 

 

 

 

Δ = Respuestas por parte del Liquidador de COOPERA LTDA., Ing. Diego 

Aguilar. 

Conclusión: Esta entrevista nos ha permitido confirmar que 

evidentemente existieron inconsistencias y problemas de control interno 

dentro de la institución financiera, específicamente en las cuentas: 

Cartera de Crédito, Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por 

Cobrar; Propiedad, Planta y Equipo, e Inventarios  

 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 
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PT/E/7/46 

 

 

Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación de las irregularidades 

encontradas en la cuenta Cartera de Crédito a partir del Informe de 

Auditoría N° SEPS–ISFPS–EPS-IR-2013-0037, emitido por la SEPS. 

 

Pág. Numeral Texto 

19 43 “Al analizar la base de cartera se estableció que existen 

operaciones crediticias otorgadas a personas naturales 

y jurídicas por montos superiores a USD 20.000 que se 

encuentran clasificadas como microcréditos, sin 

respetar las disposiciones establecidas por el Banco 

Central del Ecuador, como se demuestra en los 

siguientes casos: 

a) Un aparente crédito otorgado al área no financiera 

de Coopera denominada “Centro de Acopio y 

Comercialización” por un valor de USD 7.000.000, 

cuyo registro solo fue reclasificación contable para 

disminuir cuentas por cobrar. (…) ȼ 

d) En el producto “Crédito Consumo Soat” que financia 

el pago del soat y matriculas hasta USD 500, 

máximo a tres meses; se evidenció que existen 

operaciones de socios y empleados que superan no 

solo el monto y el plazo, sino que se han concedido 

para otras finalidades, evidenciando tratos 

preferenciales en las tasas de interés y condiciones 

de negociación. (…) ȼ 

e) Similar privilegio se presentaba en el “crédito 

productivo” destinado a financiar la producción 
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PT/E/8/46 

 

agrícola y ganadera, en vista de que hay 

operaciones otorgadas a funcionarios y empleados 

de la cooperativa, para compra de vehículos y pago 

de deudas. (…)” ȼ 

Fuente: (SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

ȼ = confirmación  

 

 

 

 

Conclusión: Hemos confirmado, en la indagación que realizamos en los 

documentos emitidos por la SEPS hacia la Fiscalía, la existencia de 

irregularidades en la cuenta Cartera de Crédito de la cooperativa. 

 

  
Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 

23/12/2014 
Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 

29/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación de los porcentajes de las 

tasas de interés aplicadas sobre los créditos de consumo y vivienda; 

y sobrevaloración de activos fijos. 

 

Coopera: auditoría desvela supuestos actos irregulares 

Domingo, 14 de Julio de 2013 

 
Indagación. La Cooperativa, que 
cerró en junio pasado, fue sometida 
a una auditoría. Dos directivos son 
investigados por un supuesto caso 
de lavado de activos. 
 
Más allá del presunto lavado de 
activos que se habría realizado en la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Coopera Ltda., con sede en el 

Azuay, los informes señalan que la institución mantuvo un manejo irregular 
de recursos que salieron a la luz cuando se realizó la auditoría. 
 
El superintendente de Economía Popular y Solidaria, Hugo Jácome, 
durante su comparecencia a la Comisión de Desarrollo Económico, detalló 
algunos de esos aspectos que determinaron el cierre de la entidad el 
pasado 12 de junio. 
  
Historia de irregularidades 
En los últimos años, la Cooperativa -constituida en enero de 2004-, 
presentó falencias en la dirección y gestión interna, lo que se comprobó 
tras la supervisión realizada por el ente de control. 
 
El análisis financiero detectó que se habían realizado ajustes contables 
fraudulentos para ocultar la verdadera situación económica entre 2010 y 
2012, período en que la pérdida acumulada real superaba los 12 millones 
de dólares. “Incluso en una carta firmada por el gerente de la Cooperativa, 
reconoce que ocultaron pérdidas para reportar utilidades”, manifestó 
Jácome. 
 

  

 

PT/E/9/46 
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En esta dinámica de mal manejo financiero, existen indicios de que se 
adquirieron y arrendaron bienes por montos superiores a los establecidos por el 
mercado. “Dentro del proceso de auditoría encontramos una escritura pública de 
un terreno, cuya compra se realiza por 196 mil dólares, y el precio que luego se 
encuentra en los balances de la cooperativa es de 3 millones 125 mil dólares”, 
manifestó.  ȼ 
 
El Superintendente, asimismo, se refirió a compra de productos con sobreprecio 
que se deterioraban al no tener salida por su valor superior en el mercado. 
También habló acerca de la adquisición de bienes suntuarios, “como el carro que 
compró la Cooperativa para el gerente, un auto blindado de 187 mil dólares y 
otro vehículo por 89 mil dólares”. 
 
Los créditos también se habrían dado a tasas superiores a las fijadas por el 
Banco Central, por ejemplo para consumo con una tasa nominal de 20% y para 
vivienda del 16% cuando lo permitido era de 16 % y 12 %, respectivamente.  ȼ 
  
 
Las reacciones 
Las anomalías registradas en Coopera han generado preocupación entre 
asambleístas como Lídice Larrea (PAIS), quien manifestó que esto es una alerta 
de lo que podría estar pasando en el país sin que nadie se dé cuenta. Por eso 
pidió a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que fortalezca el 
control para evitar problemas similares. 
 
Patricio Donoso (CREO), de su parte, manifestó que el sistema cooperativista 
tiene que ser cuidado a fondo porque “la gente más pobre, que tiene alguna 
opción de ahorro, está en ese sistema”. 
 
En tanto, el presidente de la Comisión, Juan Carlos Cassinelli, no descartó 
preparar un proyecto de reformas a la Ley de Economía Popular y Solidaria que 
regule las actividades complementarias de las cooperativas de ahorro y crédito. 
  
 El dinero ilícito 
° Uno de los mecanismos para el lavado de activos es comprar bienes inmuebles 

a un precio más alto de lo establecido en el mercado, manifestó el analista 

económico Ramiro Crespo. El vendedor, de buena fe, termina por aceptar la 

oferta debido a la ganancia que le ofrece, pero sin llegar a conocer el origen de 

esos recursos. 

Fuente: (DIARIO LA HORA, 2013)  
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CUADRO N°. 13: TASAS DE INTERÉS EFECTIVAS 2012 

 

Fuente: (BANCO CENTRAL DEL ECUADOR) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

ȼ = confirmación  

Conclusión: Según las declaraciones del Superintendente de Economía 

Popular y Solidaria, Dr. Hugo Jácome, recogidas en el reportaje de 

prensa, y el cuadro resumen de las tasas de interés activas referenciales 

para el año 2012, confirmamos que los porcentajes por tasas de interés 

que cobraba COOPERA LTDA., tanto en los créditos de consumo como 

en los de vivienda, eran superiores a los máximos establecidos por el 

Banco Central. 

Confirmamos también, con el reportaje de prensa, que el registro contable 

de los activos fijos de la institución, no se realizaban en concordancia con 

su valor de compra que constaba en la escritura pública. 

 

  

 

 

 

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 

PT/E/11/46 

ȼ 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación de la provisión de cartera 

de crédito. 

Pág. Numeral Cartera tipo “E” Provisión de cartera 

 

 

18 

 

 

42 

A diciembre 

2012 

A junio 2013 
 

 

$ 732.595,16 < 100% 

 

 

 

 $ 

3.148.273,24 

 

$ 

4.353.749,39 

 

 

Fuente: (SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

= Verificación  

 

Conclusión: Hemos verificado en el Informe de Auditoría emitido por la 

SEPS, que la Provisión para préstamos incobrables con calificación “E” no 

era suficiente para cubrir el riesgo crediticio existente.  

 

 

 

 

 

 

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 

PT/E/12/46 
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 PT/E/13/46 

 

Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.   

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014  

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación de la existencia de 

procedimientos para la gestión de cobro de cheques protestados. 

 

Pág. Numeral Valor de cheques 

protestados 

Provisión para 

incobrables 

 

 

16 

 

 

35 

A diciembre 

2012 

Del 1 de 

enero al 12 

de junio 2013 

 

 

0,00  

  

 $ 

954.446,22 

 

$ 240.443,43 

 

Fuente: (SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

= Verificación  

 

Conclusión: Hemos verificado en el Informe de Auditoría emitido por la 

SEPS, que en la cooperativa no se realizaban procedimientos para cobrar 

los cheques que resultaban protestados, y tampoco se realizó una 

provisión para incobrables.  

 

 

 

 

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA. 

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación de la existencia de 

conciliaciones a la cuenta Tarjetas de Crédito, de acuerdo al Informe 

de Situación Financiera y Ajustes Contables de COOPERA en 

liquidación. 

Pág. Sección Texto 

14 Activos 

Exigibles 

“La cooperativa no mantenía registros de control sobre los valores 

pendientes de recaudación, por concepto de las ventas efectuadas 

por las tiendas y fondas, a través de tarjetas de crédito, los 

depósitos de las entidades adquirentes de las tarjetas de crédito, se 

recibían en las cuentas bancarias del área financiera, sin que haya 

existido una coordinación entre los departamentos contables de 

ambas áreas para realizar las compensaciones correspondientes, a 

lo que se suma el hecho de que no se cuenta con la 

documentación de soporte, desconociéndose a quien se debe 

exigir el pago de las ventas realizadas;(…)  

(…) el valor de USD 105.787,04 correspondiente a las tarjetas de 

crédito Mastercard; American Express y Electron. (…)” 

Fuente: (Sinchi, Yunga, & Chumbi, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

= Verificación  

Conclusión: Hemos verificado que en la cooperativa no se realizaban 

conciliaciones de la cuenta Tarjetas de crédito.  

 

 

 

 

 

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación de los peritajes realizados a 

los bienes inmuebles de la cooperativa.  

 

Pág. Numeral Texto 

25 59 “La Cooperativa efectuó una revalorización de sus bienes 

inmuebles mediante la contratación de un perito avaluador 

(diciembre – 2012), mismo que en sus informes no justifica el costo 

unitario por área de construcción de las edificaciones valorada, el 

monto de ajuste a realizarse y la vida útil restante. 

Los ajustes realizados por Contabilidad, presentan una diferencia 

de USD 178.989,80 frente al valor de realización determinado en 

los informes del perito; tampoco se regularizaron todos los 

inmuebles avaluados; y además, las depreciaciones acumuladas de 

los edificios no fueron ajustados en la misma proporción que existía 

antes de la revalorización.”  ȼ 

 

Fuente: (SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

ȼ = confirmación 

Conclusión: Según el Informe de Auditoría emitido por la SEPS, 

confirmamos que si se realizaron peritajes para avaluar los bienes 

inmuebles de COOPERA LTDA., pero los informes del perito no contenían 

la información completa y necesaria para registrarlos en libros. 

 

 

 

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  89 

PT/E/16/46 
 

Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación de la existencia de un 

inventario clasificado y actualizado de activos fijos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

Fuente: (Sinchi, Yunga, & Chumbi, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

= Verificación 

DESCRIPCIÓN 
VALORES 

HASTA 
AÑO 2012 

VALORES 
AÑO 2013 

Gastos de adecuación local 115.838,18 4.392,55 

Gastos de adecuación local arrendado 277.644,74 11,13 

Gastos de adecuación agencia Durán Panorama 41.578,40 2.053,33 

Gastos de adecuación agencia Milagro 53.684,98 2.053,33 

Gastos adecuación San Carlos de Balao 51.198,21 7.716,18 

Gastos de adecuación Agencia Garzota 42.759,52 681,30 

Gastos de adecuación Agencia Daule 24.543,49 645,98 

Gastos adecuación Agencia Parque California 2.629,23   

Gastos de adecuación Agencia Ponce Enríquez 2.319,40 79,24 

Gastos de adecuación Sala de sesiones 5.523,96   

Gastos de adecuación Zaruma 17.334,89 6.355,12 

Gastos de adecuación Sumaipamba 25.947,24   

Gastos de adecuación Monay 14.244,63 820,95 

Gastos de  adecuación Milagro 25.218,52   

Gastos de adecuación ventanilla EERCS 522,14   

Gastos de adecuación Agencia Santa Isabel 3.309,41   

Gastos adecuación Local San Joaquín Santa 
María   15.027,41 

Gastos de adecuación Alamor 25.728,31   

Gastos de adecuación Jipijapa 34.976,02   

Gastos  de adecuación Machala 520,00   

Gastos adecuación ventanilla terminal terrestre 59.135,77   

total 824.387,74 39.836,52 

TOTAL GENERAL 864.224,26 
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Conclusión: Mediante esta cédula explicativa, hemos verificado los 

valores que la cooperativa registró como parte de su activo fijo a aquellos 

valores que por su naturaleza debían haberse considerado como Gastos 

por mantenimiento de algunos de sus locales comerciales y agencias. 

 

 

 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación del sistema de control de 

los inventarios del área comercial. 

Pág. Numeral Texto 

41 55 d) “En el proceso de comercialización, distribución y producción 

de bienes a través de las distintas tiendas se debe realizar el 

costeo de los bienes, esta no se nos proporcionó, 

entregándose únicamente un referencial de precios; por lo 

tanto, se evidenció que la entidad no realiza cálculo del costo 

de ventas de acuerdo con la técnica contable (…). 

e) Adicionalmente, no se proporcionó el detalle de inventarios y la 

cooperativa tampoco mantiene un sistema “kárdex” donde se 

puedan establecer las compras, las ventas y sus saldos. 

f) La entidad no realiza toma física de inventarios, por lo que no 

dispone de la información necesaria para la valoración de los 

mismos, presentados en los Estados Financieros al 31 de 

diciembre de 2012. (…)” ȼ 

 

Fuente: (SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

ȼ = confirmación 

Conclusión: Hemos verificado y confirmado, a partir de la información 

proporcionada por la SEPS, que el área comercial no llevaba ningún tipo 

de control sobre sus inventarios. 

 

 

 

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 
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PT/E/19/46 
 

Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Cédula analítica de inventarios a junio 

de 2013. 

 

ANÁLISIS RETROSPECTIVO DE INVENTARIOS A PARTIR DE LA 

TOMA FÍSICA REALIZADA EL 13/09/2013 

Inventarios a 

12/06/2013 según 

libros 

Inventarios a 

12/06/2013 según 

toma física 

Diferencia 

UDS 17.018.997,92 USD 945.725,99 USD 16.073.271,93 ȼ 

 

Fuente: (Sinchi, Yunga, & Chumbi, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado. 

 

ȼ = confirmación 

 

Conclusión: Según los datos de la cédula analítica, hemos confirmado 

que los inventarios del área comercial de la cooperativa estaban 

sobrevalorados por USD 16.073.271,93. 

 

 

 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
29/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA. 

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Nombre del Papel de Trabajo: Verificación del cumplimiento de la 

Normativa aplicable para la prevención de Lavado de Activos. 

 

 

Coopera sirvió como plataforma para justificar ingreso de dinero por exportaciones ficticias 

Categoría: Boletines 

Publicado el Sábado, 05 Julio 2014 15:28 

 
 

  

https://s3.amazonaws.com/easel.ly/all_easels/380461/coopera7jul2ed/image.jpg
http://www.fiscalia.gob.ec/index.php/sala-de-prensa/2296-coopera-sirvi%C3%B3-como-plataforma-para-justificar-ingreso-de-dinero-por-exportaciones-ficticias.html
http://www.fiscalia.gob.ec/index.php/sala-de-prensa.html
https://s3.amazonaws.com/easel.ly/all_easels/380461/coopera7jul2ed/image.jpg


UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  94 

PT/E/21/46 

 

 

 

Las pruebas obtenidas por la Fiscalía en un año de investigación permitieron 

evidenciar que en la cooperativa de ahorro y crédito Coopera se cometieron 

delitos de peculado y lavado de activos. Esto llevó a su cierre en junio del 2013, 

cuando contaba con alrededor de 130.000 socios. 

Por estos delitos, la Fiscalía impulsó dos procesos. Siete ciudadanos fueron 

declarados culpables (dos de ellos en ambos casos). Otros seis acusados, que 

fueron llamados a juicio, se encuentran prófugos. 

En el proceso por delito de lavado de activos se reveló que las cuentas de 12 

empresas fueron aperturadas en Coopera con firmas falsificadas. Además, que 

10 empresas se constituyeron con documentación falsa.  ȼ 

Según las investigaciones de la Fiscalía, todas estas empresas tenían 

direcciones erróneas. Esto se pudo constatar con una inspección que se hizo a 

cada una de estas en las ciudades de Quito y Guayaquil. 

La fiscal Paola Molina explicó que se realizaron 84 transferencias, con 

características de inusuales e injustificadas, a las cuentas de estas empresas de 

„papel‟, por USD 35 millones de dólares, entre octubre del 2012 y mayo del 2013. 

Esto consta en un informe del Banco Central del Ecuador. 

Estas empresas recibían las transferencias por supuestas exportaciones que se 

realizaban a Venezuela, país del que llegaba el dinero, mediante el Sistema 

Unitario de Compensación Regional (Sucre). Molina explicó que luego el dinero 

pasaba a paraísos fiscales. 

Desde estas supuestas empresas se simularon exportaciones de maquinaria y 

productos químicos tales como ácido cítrico y cloruro de magnesio. Sin embargo, 

se detectó que estos productos no se elaboran en Ecuador. Además eran 

vendidos con precios sobrevalorados. 
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Algunas de estas empresas no registran exportaciones en el Servicio Nacional 

de Aduana, tampoco estaban registradas como empleadores en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social ni tenían clientes ni proveedores y sus aportes 

al Servicios de Rentas Internas eran falsos. 

“Sin proveedores, ¿cómo se explica la fabricación o producción de los productos 

que supuestamente exportaron?”, expresó el fiscal Carlos Jerves. 

En las investigaciones se demostró que tres de estas empresas exportaron a 

Venezuela químicos (que fueron comprados y no producidos en el país como es 

la exigencia), por un monto de 400.000 dólares. Pero recibieron 9 millones de 

dólares. 

En la sentencia emitida por escrito el Tribunal, el 30 de junio del 2014, la juez 

Carmita Campoverde dijo que en Coopera se permitió que se realicen 

transferencias inusuales por empresas de „pantalla‟. ȼ 

En la audiencia de juicio por lavado de activos, del 26 de junio del 2014, el fiscal 

Jerves enfatizó que Coopera tenía la obligación controlar y reportar estas 

transferencias a la Unidad de Análisis Financiero. Pero no lo hizo. ȼ 

 

Fuente: (FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, 2014) 

ȼ = confirmación  

Conclusión: Este reportaje de prensa emitido por la Fiscalía General del 

Estado, nos confirma que en la cooperativa no se cumplían con las disposiciones 

legales emitidas por Unidad de Análisis Financiero, y las establecidas por la Ley 

para la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y Financiamiento de Delitos. 

 

  
Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 

23/12/2014 
Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 

29/12/2014 
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6.17 HOJA DE HALLAZGOS 

 

Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: CARTERA DE CRÉDITO 

Procedimiento: 

Confirmar con la información obtenida 

por la SEPS la correcta clasificación de 

los diferentes tipos de créditos. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Clasificación incorrecta de las operaciones crediticias. 
 

 
 

  CONDICIÓN 

  
 

  - Se registró una operación crediticia inexistente por un valor de 

7 millones de dólares al Centro de Acopio y Comercialización. 

- Los créditos por montos superiores a los USD 20.000 

realizados a personas naturales y jurídicas se encontraban 

registrados como “microcréditos”. 

- En los productos crediticios denominados “crédito soat” y 

“crédito productivo”, se encontraban operaciones otorgadas a 

socios, funcionarios y empleados, por valores, plazos y tasas 

diferentes a los establecidos. 

PT/E/2/46 

PT/E/7-

8/46 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PT/E/23/46 
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CRITERIO 

Los desembolsos de dinero realizados al área comercial no 

debían ser considerados como una operación de crédito sino 

como Cuentas por Cobrar al Centro de Acopio y 

Comercialización, ya que las actividades propias de esta 

división no podían ser financiadas con el dinero de los 

ahorristas de la institución financiera. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 Los créditos concedidos superiores a los USD 20.000 no pueden 

ser clasificados como “microcréditos”, ya que van en contra de las 

disposiciones establecidas por el Banco Central del Ecuador. Los 

montos superiores a los USD 20.000 sin exceder los USD 200.000 

se consideran créditos comerciales “Productivos Pymes”; y los que 

superan los USD 200.000 se consideran créditos comerciales 

“Productivo Empresarial”. 

El producto “Crédito Soat”, destinado a financiar el pago del soat y 

la matriculación vehicular hasta un valor de USD 500 y con un 

plazo máximo de 3 meses, fue otorgado a socios y empleados de 

la cooperativa por montos y plazos superiores, y para finalidades 

diferentes a las establecidas. 

De igual manera el producto “crédito productivo”, destinado a 

financiar la producción agrícola y ganadera, fue otorgado a 

funcionarios y empleados de la institución para financiar 

actividades diferentes, tales como la compra de vehículos o pago 

de deudas, mismas que debían ser consideradas como créditos de 

consumo, cuya tasa era mayor a la que se encontraban pagando 

PT/E/2/46 

PT/E/7-

8/46 

 
 
 

PT/E/24/46 
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como microcréditos. Este beneficio iba en contra de lo establecido 

en el literal a) del artículo 168 de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria. 

 

 
 
 
 
 
CAUSAS  

 
  - La inexistencia absoluta de un sistema de control interno 

eficiente dentro de la cooperativa. 

 

- El manual de políticas y procedimientos de crédito y su 

reglamento se encontraban desactualizados y no 

consideraban lineamientos que contemplen todas las 

etapas del proceso crediticio, tales como: negociación, 

verificación, análisis, evaluación, aprobación, desembolso 

y seguimiento. 

 

- El incumplimiento de las Leyes y Reglamentos que rigen a 

las cooperativas de ahorro y crédito.  

PT/E/2/46 

PT/E/7-

8/46 

 
 

EFECTO 

- El riesgo crediticio de la institución era alto por la falta de 

control de la calidad de cartera de crédito. 

 

- La inadecuada gestión de los créditos concedidos y de las 

cobranzas de los mismos contribuyó al quiebre de la 

cooperativa. 

 

 

PT/E/25/46 
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- Se originó un mal uso de los fondos de los socios – 

ahorristas al no existir una independencia patrimonial 

entre la institución financiera y el Centro de Acopio y 

Comercialización.  

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: CARTERA DE CRÉDITO 

Procedimiento: 

Verificar el % de las tasas de interés 

cobradas en las operaciones de crédito 

en base a las autorizadas por el Banco 

Central del Ecuador. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Créditos otorgados con tasas de interés superiores a las fijadas por el 

Banco Central del Ecuador. 

 
 

 
  CONDICIÓN 

  
 

  Los créditos destinados para consumo se realizaban bajo una 

tasa de interés del 20% y los destinados para vivienda con 

una tasa del 16%.  

PT/E/2/46 

PT/E/9-

11/46 

 

CRITERIO 

Las tasas de interés activa para los créditos de consumo y 

vivienda, de acuerdo a las tasas máximas establecidas por el  

Banco Central del Ecuador, debían ser de 16% y 12% 

respectivamente. 

 
 
 
 
 

 

PT/E/26/46 
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CAUSAS 

 
 La inexistencia absoluta de un sistema de control interno 

eficiente dentro de la cooperativa. 

 
   

 

 

 

EFECTO 

  
 

 
 

- La inobservancia a las tasas de interés máximas 

establecidas provocaron un proceso de especulación. 

- Alto riesgo crediticio. 

PT/E/2/46 

PT/E/9-

11/46 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
24/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 

PT/E/27/46 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  102 

 

Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: CARTERA DE CRÉDITO 

Procedimiento: 

En base a la información facilitada por la SEPS, 

verificar si la provisión de cartera de crédito era la 

adecuada.  

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

 
 
La Provisión para préstamos incobrables era insuficiente. 

 
   
   CONDICIÓN 

  
 

  La cooperativa mantenía una provisión de cartera superior a 

los USD 732.595,16. Dicha cantidad no cubría 

suficientemente el saldo de las operaciones crediticias con 

calificación "E" o de alto riesgo crediticio, que a 12 de junio 

de 2013 alcanzaba los USD 4.353.749,39. 

PT/E/12/46 

 

CRITERIO 

La cooperativa debía mantener una provisión para créditos 

incobrables del 100% de la cartera con calificación "E", 

según el Art. 6 de la Sección III, Capítulo II, Título IX, Libro I 

de las Normas Generales para las Instituciones del Sistema 

Financiero. 

 
 
 
 
 
 

PT/E/28/46 
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CAUSA 

- La inexistencia absoluta de un sistema de control interno 

eficiente dentro de la cooperativa. 

- El incumplimiento de las Normas Generales para las 

Instituciones del Sistema Financiero. 

 

 

 

EFECTO 
 

 
 

  - Alto riesgo crediticio. 

- Incremento de la pérdida del ejercicio 2013. 
PT/E/12/46 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
24/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 

PT/E/29/46 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: 
CUENTAS POR COBRAR 
COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

Procedimiento: 

Confirmar con la SEPS la existencia de 

procedimientos para la gestión de cobro 

de cheques protestados. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

     Cheques protestados sin gestión de cobro. 
 

    CONDICIÓN 

  
 

 
 

Existía un valor de USD 1.194.889,65 en cheques 

protestados que se arrastraba desde el año 2009 hasta junio 

de 2013, por concepto de depósitos y Descuentos 

Financieros, dicho valor no contaba con una provisión por 

incobrables. 

PT/E/3/46 

PT/E/13/46 

 

CRITERIO 

Debía haberse realizado la gestión de cobro de manera 

inmediata una vez que los cheques resultaran protestados; 

así como también debía provisionarse el 100% de los valores 

incobrables resultantes al final de cada ejercicio. 

 
 
 
 
 
 

 

 

PT/E/30/46 
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CAUSAS 

 
 - La inexistencia absoluta de un sistema de control interno 

eficiente dentro de la cooperativa. 

- La indiferencia y falta de compromiso del personal de 

cobranzas ante la situación anteriormente expuesta. 

 

 

 

EFECTO 

  
 

 
 

- Acumulación desproporcionada de valores pendientes de 

cobro por su mala gestión. 

- Incremento de la pérdida de la institución financiera. 

 

PT/E/3/46 

PT/E/13/46 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
23/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: 

CUENTAS POR COBRAR 

COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 

POR COBRAR 

Procedimiento: 

Según las indagaciones realizadas por la 

SEPS, confirmar si se realizaban 

conciliaciones a la cuenta Tarjetas de 

Crédito. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Inexistencia de conciliaciones a la cuenta Tarjetas de Crédito. 
 

 
 

  CONDICIÓN 

  
 

  El valor de $105.787,04 correspondiente a la cuenta Tarjetas 

de Crédito, originada por las ventas del área comercial, se 

venía arrastrando de años anteriores al 2013. 

 

PT/E/14/46 

 

CRITERIO 

Debió realizarse conciliaciones de la cuenta Tarjetas de 

Crédito de manera oportuna dentro de cada período. 

 
 
 
 
 
 

 

PT/E/32/46 
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CAUSAS 

 
 - No se mantenían registros de control sobre los valores 

pendientes de recaudación por concepto de ventas del 

área comercial realizadas con tarjetas de crédito y débito. 

 

 

 

 

 

 
 

- Los depósitos de las empresas adquirentes de las tarjetas 

de crédito se recibían en las cuentas bancarias del área 

financiera. 

- No se contaba con la documentación de soporte 

necesaria.  

 

PT/E/14/46 

 
 

 

EFECTO 

- El valor de Cuentas por Cobrar Comerciales se mostraba 

inflado por rubros no conciliados correspondientes a 

períodos anteriores. 

- El valor de la pérdida se incrementó. 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
24/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Procedimiento: 
Verificar si se realizaba un estudio o 

peritaje para la revalorización de bienes. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Sobrevaloración de bienes inmuebles. 
 

 CONDICIÓN 

  
 

  Se realizó una revalorización de los bienes inmuebles de la 

cooperativa mediante la contratación de un perito valuador, 

sin embargo, contabilidad registró dichos inmuebles con un 

valor en exceso por USD 178.989,80 frente al valor de 

realización determinado en los informes del perito. 

En mencionados informes no se encontraba justificado el 

costo unitario por área de construcción de las edificaciones, el 

valor en libros antes del revalúo, el monto de ajuste a realizar 

y la vida útil restante. 

PT/E/3/46 

PT/E/9-

11/46 

PT/E/15/46 

 
CRITERIO 

Según las Normas Ecuatorianas de Contabilidad N° 12 

Propiedad, Planta y Equipo  “El valor justo del terreno y 

edificios es generalmente su valor de mercado para el uso 

existente, lo que presupone uso continuo del activo en el 

mismo  negocio o uno similar. Este valor es determinado por 

 

PT/E/34/46 
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avalúo normalmente llevado a cabo por valuadores 

profesionalmente calificados” 

 
 
 
 
 
 
 
CAUSAS 

  
 

 
 

- Los intereses de los altos mandos por ocultar las pérdidas 

de ejercicios continuos, permitieron la manipulación de la 

información contable.  

- La inobservancia de las Normativa vigente en cuanto al 

tratamiento contable de la propiedad, planta y equipo. 

- La inexistencia absoluta de un sistema de control interno 

eficiente dentro de la cooperativa. 

- La falta de interés de los socios de la cooperativa ante las 

decisiones y actuaciones de la administración. 

PT/E/3/46 

PT/E/9-

11/46 

PT/E/15/46  

EFECTO 

Los saldos contables de los activos fijos y los gastos de 

depreciación de los mismos, no reflejaban su valor real, lo 

que insidió directamente en los Resultados de la institución 

financiera. 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
27/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Procedimiento: 
Verificar con la SEPS la existencia de un 

inventario de bienes actualizado 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Inexistencia de un inventario de bienes. 
 

 CONDICIÓN 

  
 

  La institución financiera no contaba con un registro adecuado de 

todos los activos que poseía; En el caso de los bienes inmuebles, 

se encontró que en la cuenta Edificios existían registrados valores 

que ascienden a los USD 864.224,26 hasta junio de 2013, 

correspondiente a adecuaciones de locales comerciales que no 

eran de propiedad de la cooperativa. De la misma manera, se 

registró USD 25.747,10 como parte del activo “vehículos” los 

desembolsos correspondientes a las pólizas de seguros de 

vehículos adquiridos en el 2012. 
PT/E/16-

17/46 

CRITERIO 

El personal del departamento contable de la cooperativa debía 

mantener un detalle preciso de sus activos para llevar un control 

eficiente de los mismos; además de que no debían haber 

registrado el valor por las adecuaciones en una cuenta de activo 

sino en una de gasto. 

 

 

  

 

PT/E/36/46 
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CAUSAS 

 
  - Los intereses de los altos mandos por ocultar las pérdidas 

de ejercicios continuos, permitieron la manipulación de la 

información contable.  

- El incumplimiento por parte del Consejo de Vigilancia, de 

los numerales 2, 3, 4, 9 y 10 del Art. 38 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria, que señalan, el deber de controlar las 

actividades económicas de la cooperativa; vigilar que la 

contabilidad se ajuste a las normas técnicas y legales 

vigentes; realizar controles concurrentes y posteriores 

sobre los procedimientos de contratación y ejecución; 

observar cuando las resoluciones y decisiones del 

Consejo de Administración y del Gerente, en su orden, no 

guarden conformidad con lo resuelto por la asamblea 

general, contando previamente con los criterios de la 

gerencia; e informar al Consejo de Administración y a la 

Asamblea General, sobre los riesgos que puedan afectar 

a la Cooperativa. (Reglamento a la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria, 2012) 

PT/E/16-
17/46 

 
EFECTO 

El valor de los Activos fijos de la institución no representaba 

la realidad de la misma pues no se podía saber con exactitud 

la cantidad y valor de sus bienes. 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
28/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 

PT/E/3

7/46 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: INVENTARIOS 

Procedimiento: 

Verificar en base a la información de la 

SEPS si se contaba con un sistema de 

control de inventarios. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Inexistencia de un sistema de control de inventarios. 

 
 

  CONDICIÓN 

  
 

  La institución financiera no implementó ningún sistema para 

el manejo adecuado y control de los inventarios del área 

comercial. 

 

 

PT/E/4/46 

PT/E/18-

19/46 

 
 CRITERIO 

 
 

 Desde la creación y apertura del Centro de Acopio y 

Comercialización, se debió establecer un sistema de manejo 

de  inventarios, con el fin de mantener un control eficiente 

sobre el stock y ubicación de los productos. 

 

 
  

 
 
 
 

 

 

PT/E/38/46 
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CAUSAS 

 
 - Falta de un sistema de control eficiente de los inventarios 

en cuanto a: la adquisición, consumo y transferencia de 

mercadería desde el Centro de Acopio hacia las tiendas y 

viceversa. 

 

 
 
 
 

 

 - Deficiencia del sistema informático que permitía facturar 

con inventarios en cero o negativo. 

- No se realizó constataciones físicas de inventario al final 

de cada período económico que validen las cifras que 

constaban en los estados financieros. 

PT/E/4/46 

PT/E/18-
19/46 

 

EFECTO 

Una vez que la SEPS realizó una toma física de inventarios a 

junio de 2013, determinó un faltante de $16.073.271,93 

dólares; valor que incrementó la pérdida de la institución 

financiera.  

 

 

 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
27/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

 

Componente: INVENTARIOS 

Procedimiento: 

Confirmar con la SEPS si la institución 

contaba con políticas para el manejo de 

desperdicios del Centro de Acopio y 

Comercialización. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Inexistencia de políticas para el manejo de desperdicios 

 
 

  CONDICIÓN 

  
 

  La institución financiera no implementó políticas para el 

manejo adecuado de los desperdicios.  

 

 

PT/E/4/46 

PT/E/18-
19/46 

CRITERIO 

Se debió establecer políticas y procedimientos para el manejo 

correcto de los inventarios dentro del área comercial, con el fin 

de mantener un control eficiente sobre el stock  de los 

productos; de esta manera no se hubiesen generado 

desperdicios en grandes cantidades y de manera constante, 

que llevaron a la institución a incurrir en mayores pérdidas. 

 
     

  

 

PT/E/40/46 
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CAUSA 
 

 

 
  - Falta de políticas de control implantadas por el 

departamento encargado del área comercial para un 

manejo eficiente de los desperdicios, así como su registro 

contable. 

- Falta de control sobre la cantidad de mercadería 

adquirida que debía realizarse en función al consumo de 

los clientes. 

 PT/E/4/46 

PT/E/18-
19/46 EFECTO 

 - Al existir grandes cantidades de productos perecibles 

adquiridos, se generaba una mayor cantidad de 

desperdicios que nunca fueron dados de baja hecho que 

inflaba más al valor total de la cuenta Inventarios. 

- Las grandes proporciones de desperdicios generados, 

provocaron pérdidas para la institución. 

 

 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
27/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 

Procedimiento: 

Verificar en base a la información 

emitida por la Fiscalía General del 

Estado, el cumplimiento de los requisitos 

para la apertura de cuentas de ahorro. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Apertura de Cuentas de Ahorro sin los requisitos 
establecidos. 

 
 

  CONDICIÓN 

  
 

  Existían cuentas de ahorro que no contaban con los requisitos 

mínimos exigidos para su apertura, mismos que eran la cédula de 

identidad y la papeleta de votación. Además, previamente a la 

aceptación del nuevo socio, no se realizaba la consulta respectiva 

en los registros del CONSEP ni de la OFAC. Tampoco existía el 

contrato donde se reconocía los derechos y obligaciones de las 

partes. 
 

PT/E/20-
22/46 

CRITERIO 

 La cooperativa debía haber establecido políticas y procedimientos 

que controlen la admisión de los nuevos socios, estableciendo la  

revisión previa de la información relevante de la persona natural o 

jurídica, como antecedentes penales, obligaciones con otras 

instituciones financieras, entre otros; y exigiendo los requisitos 

mínimos para la apertura de cuentas. 

 
  

 

PT/E/42/46 
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CAUSAS 

 

 

 
  - La inexistencia absoluta de un sistema de control interno 

eficiente dentro de la cooperativa. 

- La falta de un manual de políticas y procedimientos para la 

apertura de Cuentas y admisión de nuevos socios a la 

institución financiera. 

- La inobservancia al numeral a) del Art. 3 de la Ley de de 

Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y Financiamiento de Delitos, que dispone a la 

cooperativa “Requerir y registrar a través de medios 

fehacientes, fidedignos y confiables, la identidad, ocupación, 

actividad económica, estado civil y domicilios, habitacional u 

ocupacional, de sus clientes, permanentes u ocasionales. En el 

caso de personas jurídicas, el registro incluirá la certificación de 

existencia legal, capacidad para operar, nómina de socios o 

accionistas, montos de las acciones o participaciones, objeto 

social, representación legal, domicilio y otros documentos que 

permitan establecer su actividad económica.”(…) (Ley de 

Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y Financiamiento de Delitos, reformada 2012) 

PT/E/20-
22/46 

 

EFECTO 

 

  

La incorporación de nuevos socios que no cumplían con los 
requisitos mínimos establecidos, contribuyó al origen de actos 
ilícitos como el lavado de activos. 

 

 

 

 

 

 

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
27/12/2014 

Revisado  por:    Paola Martínez Fecha: 
30/12/2014 
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Nombre de la Institución: COOPERA LTDA.  

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA FORENSE 

Período: Del 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre de 2014 

Componente: OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 

Procedimiento: 

Confirmar en base a la información 

emitida por la Fiscalía General del 

Estado, el cumplimiento de la Ley de 

Prevención, Detección y Erradicación del 

Delito de Lavado de Activos y 

Financiamiento de Delitos. 

Ref. P/T:   

 
  TÍTULO COMENTARIO:  

  
 

  Incumplimiento de la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del 

Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos. 

 
  CONDICIÓN 

  
 

  Se permitía realizar depósitos en efectivo por altas sumas de 

dinero sin la libreta de ahorros, e incluso podían realizarlo terceras 

personas. 

Existían clientes que realizaron numerosas transacciones con el 

exterior. Durante el 2012 no se justificó el origen y destino de USD 

775.778,00 y tampoco fueron reportados a la Unidad de Análisis 

Financiero (UAF).  

Hasta diciembre de 2012, el 42% de los clientes habían sido 

clasificados en una actividad denominada “Consumo general y 

Otros”, término que no permitía conocer el origen de los recursos 

de los clientes. 

PT/E/20-
22/46 

  

 

PT/E/44/46 
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 Los socios y clientes de la cooperativa no se encontraban 

identificados en los términos que establece la Ley de Prevención, 

Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y 

Financiamiento de Delitos, ya que varios socios se encuentran en 

la base de datos con el número “cero” como identificación. 

PT/E/20-
22/46 

 
 CRITERIO 

 
 

 El oficial de cumplimiento debió efectuar actividades de control 

profundas para mejorar los procedimientos de prevención de 

lavado de activos; además debía exigir a los socios completar el 

formulario de origen y destino de sus fondos, y enviar los reportes 

correctos y de manera oportuna a la UAF. 

 

 
 CAUSAS 

 
 

 - El alto grado de incumplimiento a las disposiciones del Art. 3 

de la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito 

de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos.   

- Los intereses personales de algunos funcionarios de la 

cooperativa, que permitieron que se den estas irregularidades. 

- La limitada función del Consejo de Vigilancia que no cumplió 

con lo establecido en los numerales 2, 3, 4, 9 y 10 del Art. 38 

del Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidaria,   

 

  

 

PT/E/45/46 
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que señalan, el deber de controlar las actividades 

económicas de la cooperativa; vigilar que la contabilidad se 

ajuste a las normas técnicas y legales vigentes; realizar 

controles concurrentes y posteriores sobre los 

procedimientos de contratación y ejecución; observar 

cuando las resoluciones y decisiones del Consejo de 

Administración y del Gerente, en su orden, no guarden 

conformidad con lo resuelto por la asamblea general, 

contando previamente con los criterios de la gerencia; e 

informar al Consejo de Administración y a la Asamblea 

General, sobre los riesgos que puedan afectar a la 

Cooperativa. (Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria, 2012) 

PT/E/20-
22/46 

 

EFECTO 

  

- La baja credibilidad de la información emitida a los 

Entes de control. 

- La oportunidad de cometer delitos financieros como el 

lavado de activos. 

 

 

 

 

 

  

Elaborado  por:  Gabriela Pintado Fecha: 
27/12/2014 
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Auditoría Forense a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

COOPERA LTDA.; por el período comprendido entre el 01 de 

junio de 2013 y el 31 de diciembre de 2014. 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

SIGLAS   DESCRIPCIÓN 

 

SEPS    Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria.  

NEC    Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

CONSEP Consejo Nacional de Control de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas  

OFAC Oficina de Control de Activos Extranjeros. 

UAF    Unidad de Análisis Financiero 

USD    Dólares de los Estados Unidos de América 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

ANTECEDENTES 

En el mes de marzo de 2013, la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria (SEPS), inició un proceso de supervisión y auditoría a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “COOPERA LTDA.”; producto del cual se 

evidenciaron irregularidades en el manejo económico, financiero y 

administrativo de la cooperativa, como ajustes contables para ocultar la 

verdadera situación financiera de la institución durante los períodos 

económicos 2010, 2011 y 2012. 

Al finalizar este proceso, los supervisores de la SEPS, en su informe de 

auditoría determinaron pérdidas acumuladas por tres períodos 

económicos que superaban los 12 millones de dólares, un deterioro 

patrimonial de la cooperativa, y la violación a la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario y 

su Reglamento General, claramente demostrando que la cooperativa se 

encontraba en causales de disolución. 

La SEPS dio a conocer a la Unidad de Análisis Financiero de la 

Procuraduría General del Estado y de la Fiscalía General del Estado 

movimientos inusuales en cuentas de algunos depositantes, que no 

fueron informados por los responsables del manejo de la cooperativa, 

dichos actos podrían violentar la Ley de Prevención, Detección y 

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del financiamiento de 

Delitos. 

Por todas las irregularidades encontradas, el 12 de junio de 2013 la SEPS 

en pleno uso de sus facultades y obligaciones constitucionales y legales 

en apego irrestricto a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 

y su Reglamento General, dispuso la disolución y liquidación de 
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COOPERA LTDA., con el fin de evitar mayores perjuicios a los intereses 

de los socios y de terceros; y, presentó ante la Fiscalía Provincial del 

Azuay la respectiva denuncia para que este ente, en el marco de sus 

competencias, lleve adelante el proceso indagatorio. 

La Fiscalía, en base a toda la información otorgada por la SEPS, abrió 

dos procesos, el primero por Lavado de activos y el segundo por 

peculado. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria). 

MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

La Auditoría Forense del Caso COOPERA, se realizará en conformidad 

con la orden de trabajo Nº: 11-2014 de 12 de noviembre de 2014, para 

dar cumplimiento al requisito de elaboración de tesis previa a la obtención 

del título de Contador Público Auditor. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 Indagar a través de la auditoría forense los delitos financieros 

cometidos en COOPERA LTDA. 

 Identificar los errores en los sistemas de control implementados por 

las instituciones encargadas de la regulación y vigilancia de las 

cooperativas de ahorro y crédito. 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

La Auditoría Forense del Caso COOPERA incluirá el análisis y revisión de 

los hechos que conllevaron al cierre de COOPERA LTDA., por el período 

comprendido entre el 01 de Junio de 2013 al 31 de Diciembre 2014. 

CONOCIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN 

BASE LEGAL 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
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 Ley de Régimen Tributario Interno  

 Ley de Seguridad Social 

 Código de Trabajo 

TIPO DE EMPRESA 

COOPERA LTDA., en liquidación, fue una cooperativa de ahorro y crédito 

fundada en 2004, ubicada en la parroquia San Joaquín de la ciudad de 

Cuenca, contaba con aproximadamente 120.000 socios y un patrimonio, 

según Estados Financieros Manipulados, de 5 millones de dólares, 

ubicada en San Joaquín, en la ciudad de Cuenca, siendo su gerente 

hasta entonces el Sr. Rodrigo Aucay. 

OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

El principal objetivo de COOPERA LTDA., era optimizar la productividad 

de la Cooperativa retornándola en créditos e inversión a sus asociados y 

a los sectores no productivos. 

Entre sus objetivos específicos estaban los siguientes: 

a) Garantizar el posicionamiento sólido y la rentabilidad social, 

económica y ecológica de Coopera Ltda. dentro del Sistema 

Financiero Nacional. 

b) Promover el desarrollo socioeconómico de sus integrantes y de la 

comunidad, mediante la prestación de servicios y conexos. 

c) Velar porque sus funciones se desarrollen en el marco de la Ley, los 

principios universales y la doctrina cooperativista. 

d) Otorgar créditos a sus miembros en conformidad al reglamento que 

para el efecto se establezca. 

e) Fomentar el ahorro de sus socios. 

f) Buscar fuentes de apoyo económico, públicas o privadas, nacionales o 

extranjeros, para disponerlos al servicio de los socios y mejorar su 

calidad de vida. 
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g) Reciclar los recursos financieros dentro de la comunidad. 

POLÍTICAS DE LA INSTITUCIÓN 

a) Desarrollo integral del socio. 

b) Fomentar la economía solidaria. 

c) Garantizar el posicionamiento sólito y la rentabilidad social, económica 

y ecológica de la cooperativa dentro del sistema financiero. 

d) Identificar y apoyo constante a los sectores productivos. 

e) Transparencia en la formación de actividades desarrolladas por la 

cooperativa. 

f) Diseñar e implementar y monitorear un adecuado sistema de 

administración y reconocimiento del talento humano. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA INSTITUCIÓN 

Sus principales actividades fueron la prestación de servicios financieros y 

no financieros. 

Servicios Financieros 

 Crédito de Consumo 

 Crédito de Vivienda 

 Crédito Comercial 

 Crédito Productivo 

 Crédito SOAT 

 Crédito de Migrante 

 Crédito de Desarrollo Humano 

 Ahorros a la vista 

 Ahorro a plazo fijo 

 Ahorro Solidario  

 Ahorro Programado 

Servicios No Financieros: 
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 Seguros 

 Centro de Acopio y Comercialización 

 Remesas 

 Pago del bono de Desarrollo Humano 

 Cobro de planillas de agua, luz y teléfono 

 Capacitación y asistencia técnica a proyectos productivos para 

socios 

PRINCIPALES INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

Su establecimiento matriz se encontraba ubicado en la parroquia San 

Joaquín de la ciudad de Cuenca, llegó a contar con más de 36 puntos de 

atención entre agencias, oficinas, y ventanillas distribuidas en las 

provincias del Azuay, Guayas, El Oro, Loja y Manabí. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

NOMBRE CARGO 

Clemente Rodrigo Aucay Sánchez Ex – Gerente General 

Raúl Efraín Carpio Pérez    Ex – Auditor Interno 

Aldo Santiago Calle Lituma Ex – Director Financiero 

Claudio de Jesús Alvarado Escandón  Ex – Contador 

José Miguel López Alvarado Ex – Director de planificación 

Cristian Xavier Neira Ojeda Ex – Director Financiero 

Henry Adrián Ríos Pazmiño Ex – Auditor Externo 

 

Fuente: (Sánchez Mendieta, 2013) 

Elaborado por: Paola Martínez y Gabriela Pintado 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  130 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN 

 

Fuente: (Lema Morales & Solórzano Quintuña) 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Luego de realizar la revisión de la información referente al caso 

COOPERA en la prensa, publicaciones de la SEPS, documentación que 

reposa en la Fiscalía, así como una entrevista realizada al Ing. Diego 

Aguilar liquidador asignado por la SEPS, se pudo observar que dicha 

institución no mantenía ningún tipo de control interno en sus diferentes 

departamentos, ya que las actividades que realizaban sus empleados y 

administradores no seguían procedimientos reglamentados. 

Las decisiones eran tomadas únicamente por el Gerente de la 

Cooperativa quien autorizaba que se realicen o no las transacciones lo 

cual podía dar paso a que se realicen actividades ilícitas. 

A lo antes mencionado se suma el desinterés por parte de los socios ya 

que la gran mayoría nunca asistían a las asambleas convocadas y no 

exigía información sobre la situación de la cooperativa y el manejo de sus 

ahorros. 

CLASIFICACIÓN INCORRECTA DE LAS OPERACIONES CREDITICIAS 

Tras haber realizado la verificación de la información contenida en los 

archivos del Caso COOPERA, que reposan en la Fiscalía Provincial del 

Azuay, y de la entrevista realizada al Liquidador de la cooperativa 

designado por la SEPS, se encontró el registro de una operación crediticia 

inexistente por un valor de 7 millones de dólares realizada al área 

comercial de la cooperativa, conocida como Centro de Acopio y 

Comercialización. 
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Se encontró también que los créditos por montos superiores a los USD 

20.000 realizados a personas naturales y jurídicas, se encontraban 

registrados como “microcréditos”. 

Además, en los productos crediticios denominados “crédito soat” y 

“crédito productivo”, se encontraban operaciones otorgadas a socios, 

funcionarios y empleados, por valores, plazos y tasas diferentes a los 

establecidos. 

Los desembolsos de dinero realizados al área comercial no debían ser 

considerados como una operación de crédito sino como Cuentas por 

Cobrar al Centro de Acopio y Comercialización. 

Los créditos concedidos superiores a los USD 20.000, no debían ser 

clasificados como “microcréditos”, ya que fueron en contra de las 

disposiciones establecidas por el Banco Central del Ecuador; que nos 

indican que los montos superiores a los USD 20.000 sin exceder los USD 

200.000 se consideran créditos comerciales “Productivos Pymes”; y los 

que superan los USD 200.000 se consideran créditos comerciales 

“Productivo Empresarial”. 

El producto “Crédito Soat”, destinado a financiar el pago del soat y la 

matriculación vehicular hasta un valor de USD 500 y con un plazo máximo 

de 3 meses, no debió ser otorgado a socios y empleados de la 

cooperativa por montos y plazos superiores y para finalidades diferentes a 

las establecidas. 

De igual manera el producto “crédito productivo”, destinado a financiar la 

producción agrícola y ganadera, no debió ser otorgado a funcionarios y 

empleados de la institución para financiar actividades como la compra de 

vehículos o pago de deudas, ya que éstas debían ser consideradas como 

créditos de consumo, cuya tasa de interés era mayor a la que se 

encontraban pagando como microcréditos. Este beneficio iba en contra de 
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lo establecido en el literal a) del artículo 168 de la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria. 

Estas inconsistencias se produjeron debido a la inexistencia absoluta de 

un sistema de control interno eficiente dentro de la cooperativa, y al hecho 

de que el Manual de Políticas y Procedimientos de Crédito y su 

Reglamento, se encontraban desactualizados y no consideraban 

lineamientos que contemplen todas las etapas del proceso crediticio, 

incumpliendo con las Leyes y Reglamentos que rigen a las cooperativas 

de ahorro y crédito. 

La inadecuada gestión de la cartera de crédito originó un alto riesgo 

crediticio y contribuyó al quiebre de la cooperativa, pues se hizo un mal 

uso de los fondos de los socios – ahorrista, al no existir una 

independencia patrimonial entre la institución financiera y el Centro de 

Acopio y Comercialización. 

Conclusión 

Se verificó el registro de una operación crediticia inexistente por un valor 

de 7 millones de dólares al Centro de Acopio y Comercialización; créditos 

otorgados por montos superiores a los USD 20.000 registrados 

incorrectamente como “microcréditos”; créditos otorgados en los 

productos denominados “crédito soat” y “crédito productivo”, cuyos fines y 

condiciones de negociación eran diferentes a los originalmente 

establecidos. Esto se dio por la inexistencia absoluta de un sistema de 

control interno eficiente y por el uso de un manual de políticas y 

procedimientos de crédito desactualizado, originando un alto riesgo 

crediticio y un mal uso de los fondos de los socios – ahorristas. 
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CRÉDITOS OTORGADOS CON TASAS DE INTERÉS SUPERIORES A 

LAS FIJADAS POR EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Después de la entrevista realizada al liquidador asignado por la SEPS, se 

pudo determinar que las tasas de interés activas a las cuales se 

concedían los créditos de consumo y vivienda, eran superiores a las 

máximas determinadas por el Banco Central del Ecuador. 

La tasa que cobraba la cooperativa para el crédito de consumo era del 

20% y para crédito de vivienda del 16%, según declaraciones del 

Superintendente de Economía Popular y Solidaria, mientras que las tasas 

máximas convencionales en el año 2013 para consumo fue del 16,30% y 

para vivienda del 11,30%. 

Esta situación se produjo al no haber existido un sistema de control 

interno eficiente, así como por la falta de control de los organismos 

reguladores. 

Como consecuencia se originó una cartera de crédito de alto riesgo y 

provocó una mayor especulación en el mercado por las tasas de interés. 

Conclusión 

Las tasas de interés que utilizaba la cooperativa para otorgar los créditos 

de consumo y de vivienda eran superiores a la máximas autorizadas por 

el Banco Central del Ecuador, ya que no existía un eficiente sistema de 

control interno que detectara y corrigiera estas falencias, que originaron 

un alto riesgo crediticio y una mayor especulación en el mercado por las 

tasas de interés. 

LA PROVISIÓN PARA PRÉSTAMOS INCOBRABLES ERA 

INSUFICIENTE 

Al realizar la revisión de la documentación del caso COOPERA, que 

permanece en los archivos de la Fiscalía Provincial del Azuay, se pudo 
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confirmar que la cooperativa mantenía una provisión para créditos 

incobrables por un valor superior a los USD 732.595,16 misma que no 

cubría el saldo de las operaciones crediticias con calificación "E" o de alto 

riesgo crediticio, que al 12 de junio de 2013 alcanzaba los USD 

4.353.749,39. 

La cooperativa debía mantener una provisión para créditos incobrables 

del 100% de la cartera con calificación "E", según el Art. 6 de la Sección 

III, Capítulo II, Título IX, Libro I de las Normas Generales para las 

Instituciones del Sistema Financiero. La inexistencia de un sistema de 

control interno eficiente dentro de la cooperativa y el incumplimiento de 

las Normas Generales para las Instituciones del Sistema Financiero, 

ocasionó que existiera un alto riesgo crediticio para la cooperativa, así 

como un incremento en la pérdida del ejercicio 2013. 

Conclusión 

Se constató que la cooperativa mantenía un saldo en la cuenta 

denominada “Provisión de Cartera” superior a los USD 732.595,16 

cantidad no cubría el saldo de las operaciones crediticias con calificación 

"E", dicha situación se dio por la inexistencia de un sistema de control 

interno eficiente dentro de la institución financiera y al incumplimiento de 

las Normas Generales para las Instituciones del  

Sistema Financiero, lo que produjo un alto riesgo crediticio para la 

cooperativa y afectó de manera directa al resultado del ejercicio 

económico 2013 incrementando la pérdida. 

CHEQUES PROTESTADOS SIN GESTIÓN DE COBRO 

De la entrevista realizada al liquidador de la cooperativa, y de la revisión 

de la documentación los archivos del caso COOPERA, que se encuentran 

en la Fiscalía Provincial del Azuay, se confirmó que la gestión de 

recuperación de cartera vencida era deficiente ya que existía un valor de 

USD 1.194.889,65 en cheques protestados que se arrastraba desde el 
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año 2009 hasta junio de 2013, por concepto de depósitos y Descuentos 

Financieros, dicho valor no contaba con una provisión por incobrables. 

Debía realizarse una gestión de cobro de manera inmediata una vez que 

los cheques resultaran protestados; así como también provisionar el 

100% de los valores incobrables resultantes al final de cada ejercicio. 

Esta situación se dio por la inexistencia de un sistema de control interno 

eficiente dentro de la cooperativa y por la indiferencia y falta de 

compromiso del personal del departamento de Crédito y Cobranzas. 

El manejo inapropiado de la recuperación de cartera produjo la 

acumulación de valores pendientes de cobro y el incremento de la pérdida 

de la institución financiera.  

Conclusión 

La gestión que el departamento de crédito y cobranzas de la cooperativa 

realizaba para la recuperación de cartera vencida era deficiente, pues a 

junio de 2013 existía un valor de USD 1.194.889,65 en cheques 

protestados; además, dicho valor no contaba con una provisión para 

incobrables. Esto se debió a la inexistencia de control interno del 

departamento de Crédito y Cobranzas, lo que produjo la acumulación de 

valores pendientes de cobro y el incremento de la pérdida de la institución 

financiera. 
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INEXISTENCIA DE CONCILIACIONES A LA CUENTA TARJETAS DE 

CRÉDITO 

Con la reconstrucción de los estados financieros realizada por el 

liquidador asignado por la SEPS, y con la revisión de los documentos que 

reposan en los archivos de la Fiscalía Provincial del Azuay, se pudo 

confirmar que se venía arrastrando de años anteriores al 2013 el valor de 

USD 105.787,04; correspondiente a la cuenta “Tarjetas de Crédito”, 

originada por las ventas del área comercial. 

Esta situación se generó debido a que no se mantenían registros de 

control sobre los valores pendientes de recaudación por concepto de 

ventas del área comercial realizadas con tarjetas de crédito y débito, 

además de que los depósitos de las empresas adquirentes de las tarjetas 

de crédito se recibían en las cuentas bancarias del área financiera de la 

cooperativa, y no se contaba con la documentación de soporte necesaria 

para realizar las conciliaciones de esta cuenta. 

La falta de control sobre esta cuenta provocó que “Cuentas por Cobrar 

Comerciales” se mostrara inflada por rubros no conciliados 

correspondientes a períodos anteriores al 2013. 

Conclusión 

El valor de USD 105.787,04 correspondiente a la cuenta Tarjetas de 

Crédito, se venía arrastrando de años anteriores al 2013 en los balances 

de la cooperativa, debido a que no se mantenían registros de control 

sobre los valores pendientes de cobro por las ventas realizadas con 

tarjetas de crédito y débito dentro del área comercial, lo cual ocasionó que 

el valor de la cuenta “Cuentas por Cobrar Comerciales” se mostrara 

incrementado. 
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SOBREVALORIZACIÓN DE BIENES  

Como resultado de la entrevista realizada al liquidador de la cooperativa y la revisión de 

los documentos correspondientes al caso COOPERA, se verificó que la cooperativa 

realizó una revalorización de sus bienes inmuebles mediante la contratación de un perito 

valuador; sin embargo, contabilidad registró dichos inmuebles con un valor en exceso de 

USD 178.989,80 frente al valor de realización determinado en los informes del perito, en 

dichos informes no se encontraba justificado el costo unitario por área de construcción 

de las edificaciones, el valor en libros antes del revalúo, el monto de ajuste a realizar y la 

vida útil restante. 

Según las (NEC) Normas Ecuatorianas de Contabilidad N° 12 Propiedad, Planta y 

Equipo  “El valor justo del terreno y edificios es generalmente su valor de mercado para 

el uso existente, lo que presupone uso continuo del activo en el mismo  negocio o uno 

similar. Este valor es determinado por avalúo normalmente llevado a cabo por 

valuadores profesionalmente calificados”  

Este hecho se dio por la falta de control interno dentro de la cooperativa y por las 

decisiones tomadas por los altos mandos a fin de ocultar las pérdidas de ejercicios 

continuos, a todo esto se sumaba la falta de compromiso por parte de los socios por las 

actividades que realizaba la cooperativa, y al incumplimiento de la normativa vigente en 

cuanto a Propiedad, Planta y Equipo. 

Lo que ocasionó que los saldos contables de los activos fijos y los gastos de 

depreciación de los mismos, no reflejen su valor real, incidiendo directamente en los 

resultados de la institución financiera. 

Conclusión 

Se realizó una revalorización de los bienes inmuebles de la cooperativa mediante la 

contratación de un perito valuador, sin embargo, la mayoría de los inmuebles se 

registraron con un valor en exceso por USD 178.989,80 frente al valor de realización 

determinado en los informes del perito. Estas inconsistencias sucedieron por la falta de 

control interno existente en la cooperativa, por las decisiones de los altos mandos a fin 

de ocultar las pérdidas de ejercicios anteriores al 2013 y por la falta de compromiso de 

los socios de la cooperativa ante las actividades que se realizaban en la misma. 
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INEXISTENCIA DE UN INVENTARIO DE BIENES 

Según la investigación y las verificaciones que hemos realizado sobre el caso 

COOPERA, se pudo verificar que esta institución no contaba con un registro 

adecuado de todos los activos que poseía; en el caso de los bienes inmuebles, 

se encontró que en la cuenta Edificios se registraron valores que ascienden a los 

USD 864.493,56 hasta junio de 2013, correspondientes a adecuaciones de 

locales comerciales que no eran de propiedad de la cooperativa. De la misma 

manera, los desembolsos correspondientes a las pólizas de seguros de 

vehículos adquiridos en el 2012, se registraron como parte del activo “vehículos” 

por un valor de USD 25.747,10. 

El Contador General de la cooperativa debía mantener un detalle preciso de los 

activos para llevar un control eficiente sobre los mismos, además de que no 

debía haber registrado el valor por las adecuaciones en una cuenta de activo 

sino en una de gasto. 

Este hecho se produjo debido a los intereses de los altos mandos por ocultar las 

pérdidas de ejercicios continuos que permitieron la manipulación de la 

información contable y al incumplimiento, por parte del Consejo de Vigilancia, de 

los numerales 2, 3, 4, 9 y 10 del Art. 38 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, que señalan, el deber de controlar 

las actividades económicas de la cooperativa; vigilar que la contabilidad se 

ajuste a las normas técnicas y legales vigentes; realizar controles concurrentes y 

posteriores sobre los procedimientos de contratación y ejecución; observar 

cuando las resoluciones y decisiones del Consejo de Administración y del 

Gerente, en su orden, no guarden conformidad con lo resuelto por la Asamblea 

General, contando previamente con los criterios de la gerencia; e informar al 

Consejo de Administración y a la Asamblea General, sobre los riesgos que 

puedan afectar a la Cooperativa. (Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria, 2012) 

El incumplimiento de esta norma produjo que el valor de los Activos fijos no 

represente la realidad de la cooperativa, pues no se podía saber con exactitud la 

cantidad y valor de sus bienes.  
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Conclusión 

La institución financiera no contaba con un registro adecuado de todos los 

activos que poseía, pues en la cuenta Edificios se encontraban 

registrados valores correspondientes a adecuaciones de locales 

comerciales que no eran de propiedad de la cooperativa, además los 

desembolsos correspondientes a las pólizas de seguros de vehículos se 

registraron como parte del activo “vehículos”; todo esto provocado con el 

fin de ocultar las pérdidas de ejercicios continuos que permitieron la 

manipulación de la información contable, y al incumplimiento, por parte 

del Consejo de Vigilancia, de sus tareas de supervisión y control, 

ocasionando que el valor de los Activos fijos no representen la realidad de 

la cooperativa, pues no se podía saber con exactitud la cantidad y valor 

de sus bienes. 

INEXISTENCIA DE UN SISTEMA DE CONTROL DE INVENTARIO 

Considerando las respuestas de la entrevista realizada al liquidador y de 

la revisión realizada a los documentos correspondientes al caso 

COOPERA que se hallan en la Fiscalía Provincial del Azuay, se determinó 

que la institución no tenía implementado ningún sistema para el manejo y 

control adecuado de los inventarios del área comercial. 

Esta situación surgió debido a la falta de un sistema de control eficiente 

de los inventarios en cuanto a la adquisición, consumo y transferencia de 

mercadería desde el Centro de Acopio hacia las tiendas y viceversa, 

también por la falta de un sistema informático seguro, ya que el que 

utilizaban, permitía realizar la facturación cuando los inventarios estaban 

en cero. Por otro lado, tampoco se realizaban constataciones físicas de 

los productos al final de cada período económico, para validar las cifras 

que constaban en los Estados Financieros. 

Por esta falta de control la SEPS determinó un faltante de $16.073.271,93 

dólares, valor que incrementó la pérdida de la cooperativa. 
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Conclusión 

La institución no contaba con un sistema de control sobre los inventarios del área 

comercial; tampoco mantenía  un registro contable de las transferencias de 

productos que se realizaban desde el Centro de Acopio hacia las tiendas y de la 

gran cantidad de desperdicios generados por las compras excesivas, por este 

motivo se determinó un faltante de USD 16.073.271,93, lo cual ocasiono 

mayores pérdidas a la institución. 

INEXISTENCIA DE POLÍTICAS PARA EL MANEJO DE DESPERDICIOS 

Según lo verificado con la información recopilada del caso, se pudo 

determinar que la institución tenía un alto nivel de desperdicios de 

productos del Centro de Acopio y Comercialización, ya que como no 

tenían un buen control de inventarios se realizaban las adquisiciones de 

productos en cantidades excesivas, los cuales, al tratarse de alimentos y 

al no venderse en un tiempo prudente estos perecían y se desechaban 

sin ser registrados de ninguna forma. 

El departamento encargado del área comercial no mantuvo ningún tipo de 

control sobre los inventarios, de manera especial en las adquisiciones de 

productos, las cuales debían realizarse en función del consumo de los 

clientes. 

Por este motivo, la cuenta de inventarios se encontraba con un valor 

excesivo en los estados financieros, puesto que los desperdicios 

generados, nunca se daban de baja, simplemente no se registraban y 

representaban una pérdida para la institución. 

Conclusión 

El área comercial de la cooperativa no contaba con una política de 

manejo de desperdicios, debido a la falta de control de los inventarios ya 

que las adquisiciones de productos no se realizaban en función de la 

demanda, provocando un incremento en la cuenta Inventarios 

produciéndose mayores pérdidas para la institución. 
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APERTURA DE CUENTAS DE AHORRO SIN LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS 

Según la revisión de la documentación que reposa en los archivos de la 

Fiscalía Provincial del Azuay se pudo observar que existían cuentas de 

ahorro que no contaban con los requisitos mínimos exigidos para su 

apertura, mismos que eran la cédula de identidad y la papeleta de 

votación. Además, previamente a la aceptación del nuevo socio, no se 

realizaba la consulta respectiva en los registros del CONSEP ni de la 

OFAC, tampoco existía el contrato donde se reconocía los derechos y 

obligaciones de las partes. 

La cooperativa debía establecer políticas y procedimientos que controlen 

la admisión de los nuevos socios, realizando la  revisión previa de la 

información relevante de la persona natural o jurídica, como antecedentes 

penales, obligaciones con otras instituciones financieras, entre otros; y 

exigiendo los requisitos mínimos para la apertura de cuentas. 

Esto se produjo por la inexistencia absoluta de un sistema de control 

interno eficiente dentro de la cooperativa, la falta de un manual de 

políticas y procedimientos para la apertura de Cuentas y admisión de 

nuevos socios a la institución financiera. 

Además a la inobservancia al numeral a) del Art. 3 de la Ley de Prevención, 

Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de 

Delitos, que dispone a la cooperativa “Requerir y registrar a través de medios 

fehacientes, fidedignos y confiables, la identidad, ocupación, actividad 

económica, estado civil y domicilios, habitacional u ocupacional, de sus clientes, 

permanentes u ocasionales. En el caso de personas jurídicas, el registro incluirá 

la certificación de existencia legal, capacidad para operar, nómina de socios o 

accionistas, montos de las acciones o participaciones, objeto social, 

representación legal, domicilio y otros documentos que permitan establecer su 

actividad económica.”(…) (Ley de Prevención, Detección y Erradicación del 

Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, reformada 2012) 
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Por esta falta de control se produjo la incorporación de nuevos socios que no 

cumplían con los requisitos mínimos establecidos y contribuyó al origen de actos 

ilícitos como el lavado de activos. 

Conclusión 

Existían cuentas de ahorro que no contaban con los requisitos mínimos exigidos 

para su apertura, además de que sus datos no eran consultados en los registros 

del CONSEP ni en el de la OFAC, tampoco existía el contrato donde se 

reconocía los derechos y obligaciones de las partes. Esto se produjo por la 

inexistencia de un sistema de control interno y a la falta de un manual de 

políticas y procedimientos para la apertura de Cuentas y admisión de socios a la 

institución financiera. 

Por esta falta de control se produjo la incorporación de socios que no cumplían 

con los requisitos mínimos establecidos y contribuyó al origen de actos ilícitos 

como el lavado de activos. 

INCUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIAMIENTO DE DELITOS 

Luego de realizar la revisión de la documentación que reposa en los archivos de 

la  Fiscalía Provincial del Azuay sobre el caso COOPERA se pudo confirmar que 

se permitía realizar depósitos en efectivo por altas sumas de dinero sin la libreta 

de ahorros, e incluso podían realizarlo terceras personas. 

Existían clientes que realizaron numerosas transacciones con el exterior, durante 

el 2012 y no se justificó el origen y destino de USD 775.778,00, tampoco fueron 

reportados a la Unidad de Análisis Financiero (UAF). 

Hasta diciembre de 2012, el 42% de los clientes habían sido clasificados en una 

actividad denominada “Consumo general y Otros”, término que no permitía 

conocer el origen de los recursos de los clientes. 

Los socios y clientes de la cooperativa no se encontraban identificados en los 

términos que establece la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito 

de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, ya que varios socios se 

encuentran en la base de datos con el número “cero” como identificación. 
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El oficial de cumplimiento debió efectuar actividades de control para mejorar los 

procedimientos de prevención de lavado de activos; además debía exigir a los 

socios completar el formulario de origen y destino de sus fondos, y enviar los 

reportes correctos y de manera oportuna a la UAF. 

Esto se produjo debido al alto grado de incumplimiento a las disposiciones del 

Art. 3 de la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y Financiamiento de Delitos, a los intereses personales de algunos 

funcionarios de la cooperativa, que permitieron que se den estas irregularidades 

y a la limitada función del Consejo de Vigilancia que no cumplió con lo 

establecido en los numerales 2, 3, 4, 9 y 10 del Art. 38 del Reglamento General a 

la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidaria, que señalan, el deber de controlar las actividades 

económicas de la cooperativa; vigilar que la contabilidad se ajuste a las normas 

técnicas y legales vigentes; realizar controles concurrentes y posteriores sobre 

los procedimientos de contratación y ejecución; observar cuando las 

resoluciones y decisiones del Consejo de Administración y del Gerente, en su 

orden, no guarden conformidad con lo resuelto por la asamblea general, 

contando previamente con los criterios de la gerencia; e informar al Consejo de 

Administración y a la Asamblea General, sobre los riesgos que puedan afectar a 

la Cooperativa. (Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria, 2012) 

El incumplimiento de esta normativa dio lugar a la oportunidad de cometer delitos 

financieros como el lavado de activos, y que la información emitida a los Entes 

de control no fuese real. 

  



UNIVERSIDAD DE CUENCA  

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  145 

Conclusión 

Se realizaban depósitos en efectivo por altas sumas de dinero sin la 

libreta de ahorros, e incluso podían realizarlo terceras personas, además 

existían clientes que realizaron numerosas transacciones al exterior de las 

cuales no se justificó el origen de los fondos. Esto se produjo debido al 

alto grado de incumplimiento a las disposiciones del Art. 3 de la Ley de 

Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y 

Financiamiento de Delitos. 
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CAPITULO IV 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 CONCLUSIONES 

 La ejecución del presente trabajo nos ha permitido reforzar los 

conocimientos adquiridos durante nuestra carrera universitaria, a 

través de la aplicación práctica en el caso COOPERA.  

 La aplicación de la Auditoría Forense permite investigar fraudes 

que se han cometido dentro de las instituciones, pero además sirve 

como una herramienta de prevención si es aplicada de manera 

correcta para evitar el cometimiento de delitos financieros. 

 Se verificó el registro de una operación crediticia inexistente por un 

valor de 7 millones de dólares al Centro de Acopio y 

Comercialización; créditos otorgados por montos superiores a los 

USD 20.000 registrados incorrectamente como “microcréditos”; 

créditos otorgados en los productos denominados “crédito soat” y 

“crédito productivo”, cuyos fines y condiciones de negociación eran 

diferentes a los originalmente establecidos. Esto se dio por la 

inexistencia absoluta de un sistema de control interno eficiente 

dentro de la cooperativa y por el uso de un manual de políticas y 

procedimientos de crédito desactualizado, originando un alto riesgo 

crediticio y un mal uso de los fondos de los socios – ahorristas. 

 Las tasas de interés que utilizaba la cooperativa para otorgar los 

créditos de consumo y de vivienda eran superiores a la máximas 

autorizadas por el Banco Central del Ecuador, ya que no existía un 

eficiente sistema de control interno que detectara y corrigiera estas 

falencias, que originaron un alto riesgo crediticio y una mayor 

especulación en el mercado por las tasas de interés. 
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 Se constató que la cooperativa mantenía un saldo en la cuenta 

denominada “Provisión de Cartera” superior a los USD 732.595,16 

cantidad no cubría el saldo de las operaciones crediticias con 

calificación "E", dicha situación se dio por la inexistencia de un 

sistema de control interno eficiente dentro de la institución 

financiera y al incumplimiento de las Normas Generales para las 

Instituciones del Sistema Financiero, lo que produjo un alto riesgo 

crediticio para la cooperativa y afectó de manera directa al 

resultado del ejercicio económico 2013 incrementando la pérdida. 

 La gestión que el departamento de crédito y cobranzas de la 

cooperativa realizaba para la recuperación de cartera vencida era 

deficiente, pues a junio de 2013 existía un valor de USD 

1.194.889,65 en cheques protestados; además, dicho valor no 

contaba con una provisión para incobrables. Esto se debió a la 

inexistencia de control interno y la indiferencia del departamento de 

Crédito y Cobranzas, lo que produjo la acumulación de valores 

pendientes de cobro y el incremento de la pérdida de la institución 

financiera. 

 El valor de USD 105.787,04 correspondiente a la cuenta Tarjetas 

de Crédito, se venía arrastrando de años anteriores al 2013 en los 

balances de la cooperativa, debido a que no se mantenían registros 

de control sobre los valores pendientes de cobro por las ventas 

realizadas con tarjetas de crédito y débito dentro del área 

comercial, lo cual ocasionó que el valor de la cuenta “Cuentas por 

Cobrar Comerciales” se mostrara incrementado. 

 Se realizó una revalorización de los bienes inmuebles de la 

cooperativa mediante la contratación de un perito valuador; sin 

embargo, la mayoría de los inmuebles se registraron con un valor 
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en exceso de USD 178.989,80 frente al valor de realización 

determinado en los informes del perito. 

Estas inconsistencias sucedieron por la falta de control interno 

existente en la cooperativa, por las decisiones de los altos mandos 

a fin de ocultar las pérdidas de ejercicios anteriores al 2013 y por la 

falta de compromiso de los socios de la cooperativa ante las 

actividades que se realizaban en la misma. 

 La institución financiera no contaba con un registro adecuado de 

todos los activos que poseía, pues en la cuenta Edificios se 

encontraban registrados valores correspondientes a adecuaciones 

de locales comerciales que no eran de propiedad de la cooperativa, 

además los desembolsos correspondientes a las pólizas de 

seguros de vehículos se registraron como parte del activo 

“vehículos”; todo esto provocado con el fin de ocultar las pérdidas 

de ejercicios continuos que permitieron la manipulación de la 

información contable, y al incumplimiento, por parte del Consejo de 

Vigilancia, de sus tareas de supervisión y control, ocasionando que 

el valor de los Activos fijos no representen la realidad de la 

cooperativa, pues no se podía saber con exactitud la cantidad y 

valor de sus bienes. 

 La institución no contaba con un sistema de control sobre los 

inventarios del área comercial; tampoco mantenía un registro 

contable de las transferencias de productos que se realizaban 

desde el Centro de Acopio hacia las tiendas y de la gran cantidad 

de desperdicios generados por las compras excesivas, por este 

motivo se determinó un faltante de USD 16.073.271,93, lo cual 

ocasiono mayores pérdidas a la institución. 

 El área comercial de la cooperativa no contaba con una política de 

manejo de desperdicios, debido a la falta de control de los 
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inventarios ya que las adquisiciones de productos no se realizaban 

en función de la demanda, provocando un incremento en la cuenta 

Inventarios produciéndose mayores pérdidas para la institución. 

 Existían cuentas de ahorro que no contaban con los requisitos 

mínimos exigidos para su apertura, además de que sus datos no 

eran consultados en los registros del CONSEP ni en el de la OFAC, 

tampoco existía el contrato donde se reconocía los derechos y 

obligaciones de las partes.  

Esto se produjo por la inexistencia de un sistema de control interno 

y a la falta de un manual de políticas y procedimientos para la 

apertura de Cuentas y admisión de socios a la institución 

financiera. 

Por esta falta de control se produjo la incorporación de socios que 

no cumplían con los requisitos mínimos establecidos y contribuyó al 

origen de actos ilícitos como el lavado de activos. 

 Se realizaban depósitos en efectivo por altas sumas de dinero sin 

la libreta de ahorros, e incluso podían realizarlo terceras personas, 

además existían clientes que realizaron numerosas transacciones 

al exterior de las cuales no se justificó el origen de los fondos. Esto 

se produjo debido al alto grado de incumplimiento a las 

disposiciones del Art. 3 de la Ley de Prevención, Detección y 

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de 

Delitos. 

4.2 RECOMENDACIONES 

 La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, como ente 

regulador de las cooperativas de ahorro y crédito del país, podría 

realizar exámenes especiales de auditoría forense a fin de prevenir 

y detectar a tiempo cualquier tipo de irregularidades que conlleven 

al acometimiento de delitos financieros. 
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 La Fiscalía General del Estado, debe solicitar que se realicen 

auditorías forenses a los principales implicados dentro de un caso 

de lavado de activos o de peculado, al ser el principal usuario de 

los informes periciales contables – financieros, con el fin de que en 

las audiencias de juzgamiento, estos informes, tengan un valor 

probatorio. 

 Hemos considerado que, la Universidad debería incluir dentro de la 

malla curricular de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoría, la 

asignatura de Auditoría Forense, para que los estudiantes 

adquieran mayores conocimientos y los apliquen en su vida 

profesional. 
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ANEXOS 

  

 

  

ANEXO N°. 1: RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COOPERA LTDA. 
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BALANCE GENERAL  

 

ANEXO N°. 2: ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO ECONÓMICO 2012 EMITIDOS POR COOPERA 

LTDA. 
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ANEXO N°. 5: SISTEMA DE REFERENCIACIÓN DE LOS PAPELES DE 

TRABAJO 

Referenciación Utilizada Significado 

PT/PE 
Papel de trabajo / Planificación 

Específica 

PT/PP 
Papel de trabajo / Planificación 

Preliminar 

PT/E Papel de trabajo / Ejecución 

MPP 
Memorándum de Planificación 

Preliminar 

I Informe 

ANEXO ( ) Anexo 
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1. SELECCIÓN Y DELIMITACION DEL TEMA 

Los delitos financieros impactan negativamente a las organizaciones de muchas 

maneras, que incluyen implicaciones legales, financieras, psicológicas y sociales. 

Según varias encuestas las pérdidas monetarias ocasionadas por el fraude son 

importantes, sin embargo el costo total del mismo es inconmensurable en términos 

de tiempo, productividad y reputación frente a la sociedad. 

Dependiendo de la gravedad de la pérdida monetaria, las organizaciones pueden 

sufrir daños irreparables debido a las persecuciones financieras que conlleva un 

delito, por lo tanto es importante que las instituciones cuenten con sólidos 

programas de concienciación, prevención y detección de delitos financieros, y con 

procesos de evaluación de riesgos de fraude a los que puedan enfrentarse en 

cualquier momento. 

Una actividad de auditoría realizada a tiempo y de manera eficaz, puede ser 

extremadamente útil para afrontar el fraude dentro de cualquier tipo de 

organización.  La Auditoría Forense es aquella labor de auditoría que se enfoca en 

la prevención y detección del fraude financiero; por ello, generalmente los  

resultados del trabajo del auditor forense son puestos a consideración de la 

justicia, que se encargará de analizar, juzgar y sentenciar los delitos cometidos. 

 

Por lo antes expuesto se presenta una investigación dirigida a analizar la auditoría 

forense como una herramienta para la detección de delitos financieros aplicada al 

caso de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPERA LTDA., que en junio del 

2013 fue intervenida por la Fiscalía General del Estado bajo el presunto delito de 

lavado de activos. 

 

Contenido: Auditoría 

Campo de aplicación: Auditoría Forense aplicada 

Espacio: Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPERA LTDA. 

Periodo referencial: Junio 2013 – Diciembre 2014 
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TITULO: “LA AUDITORIA FORENSE COMO HERRAMIENTA PARA LA 

DETECCION DE DELITOS FINANCIEROS: CASO COOPERA”. 

2. JUSTIFICACIÓN 

A raíz de la globalización y los avances tecnológicos, el fenómeno de la corrupción 

ha aumentado de manera significativa en el sector financiero con estructuras tan 

complejas como las utilizadas en el lavado de activos, sin embargo los sistemas 

de control para este tipo de delitos no se han desarrollado adecuadamente y 

mucho menos en el sector cooperativista de nuestro país, un claro ejemplo lo 

encontramos en el caso COOPERA, donde la mala administración de sus 

directivos llevó a que la institución cerrara sus puertas afectando a miles de socios 

que confiaron su dinero en esta cooperativa. 

En el transcurso de nuestra formación académica hemos adquirido los 

conocimientos fundamentales relacionados con la auditoría que nos permitirán 

desarrollar el tema planteado; sin embargo la investigación que vamos a realizar 

nos servirá para obtener mayores conocimientos dentro del área de Auditoría 

Forense por ser una asignatura que hoy en día se encuentra en pleno apogeo y no 

ha sido revisada en nuestra malla curricular, y lo más importante nos permitirá 

analizar un acontecimiento que se presentó en los últimos meses como es el caso 

COOPERA, al haber sido intervenida por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria por el delito de lavado de activos.  

 

3. BREVE DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 

COOPERA LTDA., fue una institución financiera - comercial fundada en el  año 

2003, su casa matriz se encontraba ubicada en la ciudad de Cuenca parroquia 

San Joaquín, contaba con aproximadamente 120 mil socios y con 36 puntos de 

atención entre agencias, oficinas y ventanillas distribuidas en las provincias del 

Azuay, Guayas, El Oro, Loja y Manabí; se dedicaba a la prestación de servicios 

financieros, como la concesión de créditos destinados al consumo, vivienda, 
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producción y comercialización, servicio de ahorros a la vista, programados y a 

plazo fijo, entre otros; y servicios no financieros a través de sus centros de Acopio 

y Comercialización. 

 

Desde sus inicios, COOPERA LTDA. buscaba captar recursos financieros y 

convertirlos en una oportunidad de inversión para los pequeños productores 

agrícolas y ganaderos del austro, quienes no habían obtenido apoyo crediticio por 

parte de otras entidades financieras ya que no cumplían con las garantías que 

éstas exigían. De esta manera COOPERA LTDA. se ganó la confianza de miles de 

personas que se beneficiaron de los servicios que la institución ofrecía y a la vez 

permitieron el crecimiento de la misma dentro de la región. 

A poco tiempo de haber iniciado sus operaciones, la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria SEPS, puso en marcha el plan de supervisión 

integral de las asociaciones y cooperativas sujetas a su control con el fin de 

precautelar los intereses de sus clientes. Durante la supervisión realizada a 

COOPERA LTDA., la SEPS identificó una serie de irregularidades en el manejo 

financiero de la institución, por lo que al amparo de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria y frente a la gravedad de la situación la SEPS dispuso la 

disolución y liquidación de COOPERA LTDA. 

Inmediatamente después, la SEPS remitió su informe de auditoría a la Fiscalía 

General del Estado con la finalidad de que este caso no quede en la impunidad e 

imparta justicia a favor de las personas perjudicadas en el caso COOPERA, 

iniciándose así la instrucción fiscal por el presunto delito de lavado de activos. 

4. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La sociedad hoy en día se encuentra globalizada por lo que se han 

internacionalizado muchas conductas delictivas que afectan gravemente a la 

humanidad.  Delitos tales como el  terrorismo, narcotráfico,  tráfico de armas, 

delitos financieros, y enriquecimiento ilícito han generado montos considerables de 
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activos, los que,  al  utilizar  mecanismos legítimos del sistema financiero, obtienen una apariencia 

legal y pasan a formar parte de la economía de los países en vías de desarrollo. 

En nuestra investigación indagaremos lo sucedido en COOPERA LTDA. donde tras una 

supervisión realizada por la SEPS develó el acometimiento de delitos financieros por parte de sus 

administradores. 

4.1 LISTADO DE PROBLEMAS 

 Presunto lavado de activos y peculado 

 Mal uso de fondos por parte de las autoridades para beneficio propio y de terceras 

personas. 

 Pérdidas para los socios quienes confiaron su dinero en la institución. 

 Generación de ingresos inexistentes y pérdidas que no se registraron en los balances por 

lo que no se demostró la situación real de la institución. 

 

ARBOL DE PROBLEMAS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

EFECTOS Permitieron que los 

altos y medios 

mandos cometieran 

actos de corrupción 

Modificación de 

varias 

transacciones 

 

Exceso de productos y 

servicios 

CAUSAS 

 

Falta de control interno 

por parte del 
departamento interno de 

auditoria 

 

Manipulación de 

los sistemas 

contables 

 

Deficiencia en el control 

por abanico de productos 

y servicios ofertados 

DELITOS FINANCIEROS “CASO 

COOPERA” 
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5. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

Prevenir, investigar y detectar, a través de la Auditoría Forense, los delitos 

financieros en base a una evidencia obtenida, en nuestro caso en la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Coopera Ltda. 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Indagar a través de la Auditoría Forense los delitos financieros cometidos 

en COOPERA LTDA. 

 Identificar los errores en los sistemas de control implementados por las 

Instituciones encargadas de la regulación y vigilancia de las cooperativas 

de ahorro y crédito. 

 Proporcionar a la comunidad una fuente de consulta bibliográfica, para 

próximas investigaciones en cuanto a Auditoría Forense y el caso 

COOPERA. 

 

6. MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA 

6.1 MARCO DE ANTECEDENTES 

En la búsqueda de la información para realizar nuestra investigación, revisamos 

los siguientes artículos, tesis y libros: 

 

a) Autoras: Quizhpi Barbecho Rosario del Cisne, Tapia Alvarez Alexandra 

Maribel. 

Título: “AUDITORIA FORENSE” 

Año: 2006 

Resumen:  

“El siguiente trabajo bibliográfico se desarrolló a través del método 

investigativo, mediante el cual se pudo recopilar información y se determinó de 
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esta manera aspectos como: el origen del término forense, concepto, 

características, procedimiento y su aplicación en las entidades públicas y 

privadas. 

En el presente trabajo además se podrá encontrar temas relacionados con 

dicha auditoría errores, fraude, delito entre otras, consideradas las causas 

principales que la originan así como también mencionamos las entidades que 

realizan este tipo de auditoría al igual que su normativa permitiendo tener una 

comprensión de la utilidad y aplicación de la auditoría forense. 

La auditoría forense se presenta como una herramienta para combatir actos de 

corrupción y presentar recomendaciones para mejorar los controles 

preventivos y detectivos dentro de una organización.” 

 

b) Autor: Lic. Edilma Gisela Matheus 

Título: “LA AUDITORIA FORENSE COMO HERRAMIENTA DE CONTROL DE 

CORRUPCION EN ENTES GUBERNAMENTALES” 

Año: 2006 

Resumen: 

“El trabajo está dirigido a analizar la auditoría forense como herramienta de 

control de la corrupción en entes gubernamentales, la preservación del 

patrimonio público y el papel de la contabilidad en la lucha contra la corrupción 

dentro de dichas instituciones. El estudio se enmarcó en una investigación 

analítica de base documental. Como instrumento de recolección de datos se 

empleó una matriz de análisis y como técnica de análisis documental se utilizó 

el evento criterio.  

La autora concluyó que la auditoría forense constituye un instrumento técnico 

eficaz en la lucha contra la corrupción, además de ser un auditoría 

especializada en la obtención de evidencia, que posteriormente se convierten 

en pruebas a ser presentadas en el foro, es decir en los tribunales de su 

audiencia de índole civil, penal, mercantil, laboral, tributario, administrativo y 

otros donde se vaya a dilucidar un hecho de tipo contable financiero.” 
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c) Autores: Mayra Jadira Espinoza Guarango, Nelly Maribel Naranjo Sarmiento 

Título: “AUDITORÍA FINANCIERA Y GUÍA DE CONTROL FINANCIERO 

BASADA EN NIIFS EN LA UNIDAD ACADÉMICA MARIO RIZZINI PERIODO 

COMPRENDIDO ENERO A DICIEMBRE 2011””  

Año: 2012 

Resumen: 

“En el presente producto de grado se encontrará conceptos que relacionados 

con la auditoría financiera, para nuestra práctica hemos trabajado con la 

Unidad Educativa a Distancia Mario Rizzini de la Comunidad Salesiana.  

Como sustento teórico para el desarrollo de la auditoría en el primer capítulo se 

han recopilado conceptos en base a bibliografía consultada en libros, 

normativas nacionales e internaciones tanto de contabilidad como auditoría, así 

también como principios referentes al tema, que han sido parte de la guía y 

referencia para su ejecución.  

Iniciando con el proceso de la auditoría, se ha determinado cinco fases por las 

han permitido dictaminar la veracidad, razonabilidad y confiabilidad de los 

estados financieros presentados en el periodo contable de enero a diciembre 

2011. En la primera fase se ha desarrollado el programa de planificación 

preliminar que será la guía inicial para conocer de manera integral el marco 

legal y los procesos involucrados de las principales actividades, además de 

identificar los factores internos y externos que tienen incidencia dentro de la 

institución, de esta manera tener conocimiento de la realidad y situación actual 

que mantiene la unidad educativa, siendo la base para poder iniciar con el 

análisis. 

Para la segunda fase se da paso a la planificación específica, donde se evalúa 

el control interno calificando el riesgo y nivel de confianza que existe dentro de 

los procesos de la institución, se ha tomado como base este análisis para la 

elaboración a la medida de los programas de auditoría; determinando las 

pruebas  realizar. 
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La tercera fase aplica las pruebas tanto sustantivas como de cumplimiento 

presentadas anteriormente. El orden del proceso seguido para el análisis de 

los estados financieros se inicia verificando la veracidad de la información 

financiera con la fuente. Estas pruebas pueden ser corroboradas con los 

papeles de trabajo que detallan el proceso que se ha seguido para el 

cumplimiento de cada una de ellas. 

Como resultado de este análisis se presenta un informe final donde se 

comunica los hallazgos encontrados en transcurso de la auditoría de una 

manera detallada, con el apoyo además de información financiera 

complementaria como estados financieros, índices, análisis vertical y 

horizontal, notas aclaratorias, finalmente se ha realizado una lista de 

recomendaciones. 

Finalmente las recomendaciones determinadas por el informe han sido 

ampliadas para convertirlas en un guía a seguir por la institución dirigida a los 

responsables del proceso con el fin mejorar el los proceso contables, 

administrativos y de control  

Interno.” 

 

d) Autor: Alan Errol Rozas Flores 

Título: “AUDITORIA FORENSE” 

Año: 2009 

Resumen: 

“La auditoría forense es una auditoría especializada en la obtención de 

evidencias para convertirlas en pruebas, las cuales se presentan en el foro; es 

decir en las cortes de justicia, con el propósito de comprobar delitos o dirimir 

disputas legales. Actualmente se vienen desarrollando importantes esfuerzos 

mediante auditorías de cumplimiento y auditorías integrales que deben ser 

reforzadas con procedimientos legales de investigación, para minimizar la 

impunidad que se presenta ante delitos económicos y financieros, como la 

corrupción administrativa, el fraude corporativo y el lavado de dinero y activos. 
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Prevenir, detectar, investigar y comprobar estos delitos, requiere de habilidades 

y conocimientos profundos en materia contable y financiera, jurídica, e 

investigativa, que faciliten obtener las pruebas convincentes que requiere la 

justicia para sus sentencias. […] 

[…] Este artículo, además de conceptualizar el fraude y la corrupción, describe 

la forma en que los auditores reúnen información para evaluar el riesgo de 

fraude y desarrollan las respuestas adecuadas para identificar los riesgos de 

fraude, después de considerar la efectividad de los programas y controles 

contra el fraude de la administración. Además de incluyen las llamadas señales 

de advertencia de fraude o banderas rojas y se comentan las normas a tenerse 

en cuenta, cuando se desarrolla una auditoría forense.” 

 

e) Autor: Wilson Miño Grijalva  

Título: “HISTORIA DEL COOPERATIVISMO EN EL ECUADOR” 

Año: 2013 

Resumen:  

“La presente publicación surge del interés del Ministerio de Coordinación de 

Política Económica de contar con una memoria histórica del cooperativismo 

ecuatoriano, que permita comprender la importancia de este sector en 

permanente transformación, así como los aciertos y errores sucedidos en su 

proceso económico y social. […] 

[…] Históricamente, el Estado demostró total desinterés por este sector, 

considerado marginal y dedicado a la solución de pequeños problemas. Así, le 

privó de campos de acción en el desarrollo del país. Su progreso y aportes en 

tiempos de crisis para el desarrollo local fueron producto de su creatividad, 

cohesión social y autocontrol, no de la intervención del Estado. Esta situación 

varió radicalmente a raíz de la Constitución de Montecristi, aprobada en 2008. 

Por primera vez se incorporó en la Carta Fundamental el concepto de 

economía popular y solidaria, lo que permitió el reconocimiento y compromiso 

del Estado para favorecer su impulso y desarrollo. 
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Desde 2011, se puso en vigencia la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. Esta ley es pionera en el 

reconocimiento público y jurídico de las empresas que conforman este sector 

económico y posibilita el compromiso de los organismos públicos con el 

fomento y desarrollo de sus organizaciones para favorecer el interés general.” 

 

f) Autor: Fiscalía General del Estado 

Título: “COOPERA SIRVIÓ COMO PLATAFORMA PARA JUSTIFICAR 

INGRESO DE DINERO POR EXPORTACIONES FICTICIAS” 

Año: 2013 

Resumen:  

Las pruebas obtenidas por la Fiscalía en un año de investigación permitieron 

evidenciar que en la cooperativa de ahorro y crédito Coopera se cometieron 

delitos de peculado y lavado de activos. Esto llevó a su cierre en junio del 

2013, cuando contaba con alrededor de 130.000 socios. […] 

6.2 MARCO TEORICO 

En el desarrollo de nuestra tesis se mencionarán conceptos relacionados con la 

auditoría forense, los mismos que nos servirán para alimentar nuestro 

conocimiento y mejorar la comprensión de la temática planteada.   

Presentamos a continuación un listado de conceptos relevantes que hemos 

considerado a lo largo de nuestra investigación de diversas fuentes bibliográficas: 
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6.2.1  AUDITORIA 

6.2.1.1 ORIGEN DE LA AUDITORIA 

La palabra Auditoría deriva del verbo latino audire que significa “oir”, que a su vez 

tiene su origen en que los primeros auditores ejercían la función de juzgar la 

verdad o falsedad de lo que les era sometido a su verificación principalmente 

oyendo.  

“La auditoría se origina como una necesidad social generada por el desarrollo 

económico, la complejidad industrial y la globalización de la economía, que han 

producido empresas sobredimensionadas en las que se separan los titulares del 

capital y los responsables de la gestión. Se trata de dotar de la máxima 

transparencia a la información económico-financiera que suministra la empresa a 

todos los usuarios, tanto directos como indirectos.” 

6.2.1.2 CONCEPTO DE AUDITORIA 

La auditoría se considera un examen crítico y sistemático que realiza una persona 

o un grupo de personas independientes del sistema auditado, que puede ser una 

persona, organización, sistema, proceso, proyecto o producto. 

En este examen el auditor debe obtener y evaluar de manera objetiva las 

evidencias relacionadas con el tema que se encuentre auditando, con el fin de 

determinar el grado de correspondencia del contenido informativo con las 

evidencias que le dieron origen. 

La Auditoría constituye una herramienta de control y supervisión que permite 

descubrir fallas en las estructuras o vulnerabilidades existentes en una 

organización. 
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6.2.1.3 OBJETIVO DE LA AUDITORIA 

En general, el objetivo de una auditoría es evaluar el riesgo de errores 

significativos en los estados financieros. Los errores importantes pueden provenir 

de deficiencias en los controles internos y de gestión de las afirmaciones 

inexactas. Por lo tanto, la prueba de la validez de las diversas afirmaciones 

implícitas de gestión es un objetivo clave de un auditor. 

6.2.1.4 CLASIFICACION DE LA AUDITORIA 

a) Según la manera de ejercer la auditoría, esta puede clasificarse en externa o 

interna: 

i. Auditoría Externa.- Examen realizado por organismos independientes de 

la organización que buscan expresar una opinión sobre la forma como 

opera cualquiera de sus sistemas de información con el fin de formular 

sugerencias para su mejoramiento o regulación. El dictamen obtenido como 

resultado de la evaluación se destina para terceras personas. 

Generalmente las organizaciones requieren de una auditoría externa de su 

sistema de información financiera. 

ii. Auditoría Interna.- Examen realizado por profesionales vinculados 

laboralmente con la organización auditada, se considera una actividad de 

evaluación permanente del control interno de la organización, con el fin de 

que las transacciones y operaciones se realicen de manera eficiente y 

eficaz. 

 

b) Según el área u objeto del examen de auditoría a realizarse, se clasifica 

justamente tomando el nombre del área u objeto examinado. Es así como se 

tienen: Auditoría financiera, Auditoría Forense, Auditoría de Gestión, Auditoría 

Ambiental, etc. 

i. Auditoría Financiera.- Analiza la veracidad de los estados financieros y la 

preparación de informes de acuerdo a los principios contables vigentes. 
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ii. Auditoría Forense.- Se encarga de prevenir, detectar e investigar los 

delitos financieros dentro de una organización. 

iii. Auditoría de Gestión.- Analiza, diagnostica y establece recomendaciones 

a las empresas, con el fin de conseguir con éxito una estrategia. 

iv. Auditoría Ambiental.- Diagnostica a través de un examen sobre todas las 

operaciones y documentación legal de una empresa el cumplimiento de sus 

obligaciones en  materia ambiental. 

 

6.2.2 AUDITORIA FINANCIERA 

6.2.2.1 CONCEPTOS DE AUDITORIA FINANCIERA 

“Auditoría Financiera es un proceso cuyo resultado final es la emisión de un 

informe, en el que el auditor da a conocer su opinión sobre la situación financiera 

de la empresa, este proceso solo es posible llevarlo a cabo a través de un 

elemento llamado evidencia de auditoría, ya que el auditor hace su trabajo 

posterior a las operaciones de la empresa.” 

(Marín, 2009) 

 

“Auditoría Financiera es el examen crítico que realiza un licenciado en Contaduría 

o Contador Público Independiente de los libros, registros, recursos, obligaciones, 

patrimonio y resultados de una entidad, basado en normas, técnicas y 

procedimientos específicos, con la finalidad de opinar sobre la razonabilidad de la 

información financiera.” 

(Osorio, 2000) 

 

6.2.2.2 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA FINANCIERA 

El objetivo principal de una auditoría financiera es emitir una opinión independiente 

respecto a si los estados financieros de la entidad auditada presentan o no 

razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación de la compañía, 

los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y los flujos de 
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efectivo, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados.  

Además encontramos algunos objetivos específicos de la Auditoría Financiera: 

 Evaluar el manejo de los recursos financieros de una Institución para 

establecer un grado de confianza dentro de la administración y su utilización, 

determinando si la información es oportuna, adecuada y confiable. 

 Verificar el cumplimiento de las normas de Contabilidad Generalmente 

Aceptadas y determinar su continuidad de una norma aplicada de un periodo a 

otro. 

 Permitir evaluar el sistema el control interno contable por medio de 

cuestionarios, entrevista y flujogramas.  

 Verificar la correcta clasificación de las cuentas según su concepto y plazo de 

realización.  

 Fortalecer el sistema de Control Interno para garantizar que exista una 

segregación de funciones, y que el nivel jerárquico sea respetado y permita 

tener certeza acerca de la legitimidad de las obligaciones y responsabilidades 

contraídas por la Empresa.  

 Comprobar que las cuentas de una partida se encuentran bien clasificadas y 

presentadas adecuadamente dentro del Balance. 

 

6.2.2.3 NORMATIVA DE LA AUDITORIA 

Al realizar una auditoría existen normas que el auditor debe seguir de forma 

obligatoria para el correcto desempeño de la misma, es por esto que es necesario 

tomar en cuenta las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) y las 

Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA). 
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6.2.2.3.1 Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

Surgen en 1948 por boletines emitidos por el Comité de Auditoría del Instituto 

Americano de Contadores Públicos de los Estados Unidos de Norte América. Son 

18 los principios fundamentales en los que se deben desarrollar el desempeño de 

los auditores para garantizar los procesos y por consecuencia un trabajo de 

calidad. 

Las NAGAS se dividen en tres grandes grupos: 

i. Normas generales o personales.- Son aquellas que se refieren a las 

cualidades profesionales que el auditor debe tener para desarrollar una 

auditoría.  

- Entrenamiento y capacidad profesional 

- Independencia 

- Cuidado o esmero profesional 

ii. Normas de Ejecución del trabajo.- Son aquellas que pretenden regular el 

trabajo de auditoría en el desarrollo de las fases de auditoría, pretendiendo 

que el auditor obtenga evidencia suficiente en sus papeles de trabajo, 

generando confiabilidad en los estados financieros auditados; requiriendo el 

adecuado planeamiento estratégico y evaluación del control interno. 

- Planeamiento y Supervisión  

- Estudio y Evaluación del Control Interno 

- Evidencia Suficiente y Competente  

 

iii. Normas de preparación del Informe.- Son aquellas que regulan el último 

proceso de la auditoría, en el cual el auditor ya ha podido llegar a generar 

conclusiones debido ha obtenido suficiente evidencia, siendo necesario 

plasmar en un documento final su trabajo. 

- Aplicación de los Principios Contables Generalmente Aceptados 
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- Consistencia  

- Revelación Suficiente 

- Opinión del Auditor  

 

6.2.2.3.2 Normas Ecuatorianas de Auditoría  

De la misma manera que se desarrollaron las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC), para el 2002 la Federación Nacional de Contadores del 

Ecuador emitió treinta y un Normas Ecuatorianas de Auditoría basadas en las 

Normas Internacionales de Auditoría que se enuncian a continuación:   

Norma # 1: Objeto y principios generales que amparan una auditoría de 

estados financieros. 

Norma # 2: Términos de los trabajos de auditoría. 

Norma # 3: Control de calidad para el trabajo de auditoría. 

Norma # 4: Documentación. 

Norma # 5: Fraude y error. 

Norma # 6: Consideración de leyes y reglamentos en una auditoría de 

estados financieros. 

Norma # 7: Planificación. 

Norma # 8: Conocimiento del negocio. 

Norma # 9: Carácter significativo de la auditoría. 

Norma # 10: Evaluación de riesgo y control interno. 

Norma # 11: Auditoría en un ambiente de sistemas de información por 

computadora. 

Norma # 12: Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan 

organizaciones de servicios. 

Norma # 13: Evidencia de auditoría. 

Norma # 14: Trabajos iniciales - Balances de apertura. 

Norma # 15: Procedimientos analíticos. 

Norma # 16: Muestreo de auditoría. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA       

 

MARTHA PAOLA MARTINEZ GUTIERREZ 

TANIA GABRIELA PINTADO TAPIA  192 

Norma # 17: Auditoría de estimaciones contables. 

Norma # 18: Partes relacionadas. 

Norma # 19: Hechos posteriores. 

Norma # 20: Negocio en marcha. 

Norma # 21: Representaciones de la administración. 

Norma # 22: Uso del trabajo de otro auditor. 

Norma # 23: Consideración del trabajo de auditoría interna. 

Norma # 24: Uso del trabajo de un experto. 

Norma # 25: El dictamen del auditor sobre los estados financieros. 

Norma # 26: Otra información en documentos que contienen estados 

financieros auditados. 

Norma # 27: El dictamen del auditor sobre trabajos de auditoría con un 

propósito especial. 

Norma # 28: El examen de información financiera prospectiva. 

Norma # 29: Trabajos de revisión de estados financieros. 

Norma # 30: Trabajos para realizar procedimientos convenidos respecto 

con la información financiera. 

Norma # 31: Trabajos para compilar información financiera.  

 

6.2.2.3 PROCESO DE AUDITORÍA  

Comprende una variedad de técnicas que forman parte de un examen, de 

conformidad con la normativa técnica de auditoría vigente, el proceso tiene 3 

fases:  

 

6.2.2.3.1 Planificación 

Son los objetivos planteados y las estrategias para llegar a cumplir esos objetivos. 

En esta fase: 

- Se determina áreas importantes. 

- Se evalúa el nivel de riesgo. 

- Se determina los componentes a analizar.  
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6.2.2.3.2 Ejecución 

En esta fase:  

- Se desarrollan los hallazgos significativos relacionados con áreas y 

componentes considerados como críticos. 

- Se elaboran los papeles de trabajo que sirven de evidencia suficiente y 

competente, que respalda la opinión y el informe del auditor. 

 

6.2.2.3.3 Comunicación de resultados o informe final  

Tiene su desarrollo en el transcurso de la auditoría.  

Está dirigida a los funcionarios con la finalidad de que se entregue información 

verbal o escrita respecto a los asuntos observados. 

- Redacción y revisión final del informe o borrador.  

 

Tipos de Informe sobre estados financieros:  

El informe debe contener una opinión respecto a los estados financieros tomados 

en su conjunto o la afirmación de que no se puede expresar una opinión. 

 

El informe puede expresar las siguientes opiniones: 

- Opinión sin salvedades. 

- Opinión con Salvedades. 

- Opinión Adversa. 

- Abstención de Opinión. 

6.2.3 AUDITORIA FORENSE 

La auditoría forense nace como una necesidad de parte de ciertos usuarios que 

necesitan del trabajo de expertos para investigar un asunto y que permitan dar una 

conclusión que por lo general contribuirá en un proceso legal. 
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6.2.3.1 CONCEPTOS DE AUDITORIA FORENSE 

“La auditoría forense es aquella labor de auditoría que se enfoca en la prevención 

y detección del fraude financiero; por ello, generalmente los resultados del trabajo 

del auditor forense son puestos a consideración de la justicia que se encargara de 

analizar, juzgar y sentenciar los delitos cometidos (corrupción financiera, pública o 

privada)” 

(Jorge Badillo) 

6.2.3.2 CONCEPTO DE AUDITOR FORENSE 

“Auditor financiero con preparación técnica-forense, valioso “testigo experto” en 

una Corte Criminal, y debe de tener una completa capacitación, acerca de las 

diferentes modalidades criminales, con énfasis en delitos económicos y 

financieros, además de un conocimiento de la parte operativa en los diferentes 

procesos de investigación”  

(Dr. Danilo Lugo) 

 

6.2.3.3 AUDITORIA FORENSE COMO HERRAMMIENTA PREVENTIVA Y 

DETECTIVA 

i. Prevención: 

 Programa gerencial de prevención y manejo de  riesgos de fraude 

 Establecer adecuados controles preventivos 

 Pruebas de ataque a la seguridad de los sistemas 

 Detección de abuso potencial en el uso de los sistemas e internet 

 Establecer un código de conducta  

 

ii. Detección: 

 Identificar y evaluar los indicadores de que un delito pudiera haberse 

cometido 
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 Realizar investigaciones para identificar el origen, la naturaleza, el 

impacto (en los sistemas y el daño económico) y documentar los 

hechos o indicios de fraudes, como elementos de apoyo para la que 

la organización adopte acciones legales. 

6.2.3.4 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA FORENSE  

 Prevenir y detectar los delitos patrimoniales, luchar contra la corrupción y el 

fraude, evitar la impunidad y generar transparencia en los negocios. 

 Identificar de forma preliminar posibles delitos económicos con anterioridad 

a la actuación judicial 

 Establecer estrategias para la reparación del daño  

 Establecer consideraciones éticas y económicas en la decisión y 

oportunidad de la denuncia. Apoya a los jueces y cortes.  

6.2.3.5 CARACTERISTICAS DE LA AUDITORIA FORENSE  

 Tiene un propósito: Obtener evidencia suficiente y apropiada que 

compruebe contablemente la realización de un delito patrimonial y ponerla a 

consideración de la autoridad correspondiente.  

 Es objetiva: Busca la verdad histórica de los hechos y solamente se basa 

en la evidencia obtenida que compruebe contablemente la comisión de un 

delito patrimonial.  

 Es metodológica: Sigue un orden, mediante la aplicación de técnicas de 

auditoría y procedimientos específicos o alternativos, que permitan obtener 

evidencia y llegar a un resultado. 

 Es cuantificable: Determina el monto total del delito patrimonial. 

 Sujeta a normatividad: Normas y procedimientos de auditoría aplicables al 

caso en concreto, así como, técnicas de investigación y legislación penal 

vigente.  

 Tiene un Auditor a cargo: Profesional Acreditado y con Título Profesional. 

 Cuenta con equipo de apoyo: Es el equipo de profesionales con el que 

trabaja el Auditor forense que generalmente es multidisciplinario. 
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6.2.3.6 ALCANCE DE LA AUDITORIA FORENSE  

 El auditor no se basa en muestras representativas; sino que evalúa e 

investiga al 100%  

 Es obligatorio examinar todas y cada una de las partidas o transacciones 

relacionadas con la investigación que se está realizando  

 El alcance de una auditoría forense está relacionado con el período sujeto a 

investigación. 

6.2.3.7 CONCEPTOS RELACIONADOS E INHERENTES A LO FORENSE  

a) Concepto de Fraude: “El fraude es un término genérico que abarca todos 

los medios diversos que el ingenio humano pueda crear y a los que recurre 

una persona para aprovecharse de otra con sugerencias falsas u ocultación 

de la verdad; incluyendo todo tipo de sorpresa, truco, treta y cualquier otra 

actitud mal intencionada con la cual engaña a otro.  Los elementos para 

una acción legal por fraude incluyen la representación falsa de un hecho 

presente o pasado por parte del demandado, la medida entablada en 

consecuencia por demandante y el daño que genera dicha información 

falsa al demandante.” 

(Diccionario Black´s Law) 

 

Identificación de las áreas susceptibles al fraude 

 Omisión de documentos  

 Simulación Contable  

 Cancelación repentina de cuentas corrientes  

 Encubrimiento ficticio  

 Manipulación de contratos  

 Manipulación de la edad de los bienes  

 Multiplicidad de cuentas corrientes y cuentas de ahorro o a nombre de 

terceros  
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 Ahorros a nombre de terceros  

 Uso de cuentas cifradas  

 Uso de testaferros  

 Exportación ficticia y lavado de dinero  

 Maquillaje tributario  

 Cadenas políticas  

 Personas ficticias  

 Encubrimiento bancario por movimiento  

 Ocultamiento de pérdidas  

b) Concepto de Corrupción: Según el diccionario de la Real Academia 

Española, “corrupción es acción y efecto de corromper, alteración en 

escritos, vicios o abusos en costumbres, alterar algo. Echar a perder, pudrir, 

sobornar, estragar, prevenir”. 

Se puede entender a la corrupción como los comportamientos llevados a 

cabo por una persona o por un grupo de personas, que se consideran como 

transgresores de las normas sociales. 

 

6.2.3.8 FASES DE LA AUDITORIA FORENSE 

 

 

 

 

   

 

 

Planeación o Planteamiento del problema 

Ejecución del trabajo e investigación 

Entrega de informe o dictamen contable 

Comunicación de resultados 
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Durante las fases se deberá realizar: 

 Plan de trabajo  

 Determinación del período a investigar 

 Identificación de las personas o grupo de personas cuyo movimiento 

económico se va a investigar.  

 Determinación de las fuentes y clases de información necesaria para la 

investigación. 

 Archivo y control de documentos  

 Programas específicos de trabajo  

 Ejecución y obtención de evidencias y pruebas  

 Sistema de recopilación de evidencias  

 Informe y concepto final utilizando terminología técnica apropiada e integral.  

 

6.2.3.9 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORIA FORENSE 

6.2.3.9.1 Técnicas de Auditoría Forense 

Las técnicas de auditoría se refieren a los métodos usados por el auditor 

para recolectar evidencia. Los ejemplos incluyen, entre otras, la revisión de 

la documentación, entrevistas, cuestionarios, análisis de datos y la 

observación física.  

 Técnicas de verificación ocular 

 Técnicas de verificación oral 

 Técnicas de verificación escrita 

 Técnicas de verificación documental 

 Técnicas de verificación física 

 Técnicas analíticas 

 Técnicas informativas 
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6.2.3.9.2 Procedimientos de Auditoría Forense 

Los procedimientos de Auditoría Forense, constituyen el conjunto de 

técnicas aplicadas de forma secuencial para poder obtener las evidencias 

suficientes, competentes, relevantes y útiles que permitan sustentar las 

pruebas y testimonios que aporta el auditor forense, ante los tribunales o el 

Directorio que lo contrata. 

 

a) Procedimientos Generales 

 Analizar los alcances de los términos contractuales de la Auditoría 

Forense con la finalidad de que todos los auditores que participan 

conozcan el propósito de la auditoría. 

 Obtener conocimiento apropiado de la materia y del ambiente 

específico del compromiso en el que se realizará la Auditoría 

Forense. 

 Coordinar en forma permanente con los asesores legales con la 

finalidad de no incurrir en faltas que invaliden la opinión.  

 Establecer una estrategia que permita obtener en forma detallada las 

declaraciones de las partes involucradas, debiéndose tener la 

precaución de obtener la declaración escrita y siendo 

complementada por videos, grabaciones, etc. 

b) Procedimientos Específicos 

Procedimientos orientados a determinar operaciones de: 

 lavado de dinero  

 sustracción de activos  

 cuello blanco  

 detección de quiebras fraudulentas de empresas  

 valuación de empresas  
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6.2.3.10 EVIDENCIA DE AUDITORIA FORENSE 

Es toda información que usa el auditor para llegar a las conclusiones a partir de 

las cuales basa la opinión de auditoría. 

 

6.2.3.10.1 Atributos de la evidencia 

 Legal  

 Objetiva  

 Competente  

 Relevante  

 

6.2.3.10.2 Tipos de evidencia 

 Testimonial: Entrevistas e interrogantes. 

 Documental: Registros, contratos, etc. 

 Personal o física: Surgen de la observación de la inspección. 

 Analítica: Cálculos y estimaciones. 

 Informativa: Soportes electrónicos o informáticos. 

 

6.2.3.10.3 Conversión de la evidencia en prueba 

La prueba es un medio de constatación para ayudar o ilustrar al juez en el 

conocimiento del hecho. Intentando justificar la verdad por los medios que 

autoriza y reconoce como eficaces la propia ley, por ello, la evidencia se 

convierte en prueba legal para la acusación de un delito, si éstas cumplen 

con los siguientes requerimientos de ley:  

 Que sean ordenadas por un juez competente;  

 Que sean obtenidas bajo un sistema técnico de investigación y 

planeación;  

 No haber cometido errores o mala práctica por negligencia o 

inexperiencia en el momento de la recopilación;  
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 No deben ser recopiladas de forma maliciosa para incriminar a 

alguien;  

 No debe obtenerse evidencia solo por una de las partes;  

 Documentar ampliamente paso a paso los diferentes procedimientos 

que se llevaron a cabo para la recolección.  

Si el auditor forense comete fallas o errores en el proceso de la obtención 

de evidencia, éstas pueden ser anuladas por el tribunal a cargo del caso, 

inclusive por la defensa que puede interponer una contrademanda o pedir la 

anulación del juicio. 

6.2.3.11 PAPELES DE TRABAJO  

Constituye el material probatorio obtenido por el auditor para mostrar el trabajo 

que logró efectuar, los métodos y procedimientos que emplea y las conclusiones a 

las que llega. 

Los papeles de trabajo sirven para:  

 

 Facilitar la preparación del informe. 

 Comprobar y explicar las conclusiones resumidas y el informe. 

 Coordinar y organizar las fases del trabajo.  

 Proveer un registro histórico de la información examinada.  

6.2.3.12 INFORME DE AUDITORIA FORENSE 

El informe del auditor forense debe cumplir con las siguientes características:  

 Claro, Preciso y Oportuno. 

 Exhaustivo e Imparcial.  

 Relevante y Completo.  

 Numerado y firmado en todas sus páginas.  

 Nítido (no borradura).  
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6.3 MARCO CONCEPTUAL 

DELITO: “Es definido como una acción típica, anti jurídica, imputable, culpable, 

sometida a una sanción penal y a veces a condiciones objetivas de punibilidad. 

Supone una conducta infraccional del Derecho penal, es decir, una acción u 

omisión tipificada y penada por la ley.” 

“En sentido legal, los códigos penales y la doctrina definen al "delito" como toda 

aquella conducta (acción u omisión) contraria al ordenamiento jurídico del país 

donde se produce.” 

(www.wikipedia.org) 

 

PECULADO: “Es, en el Derecho chileno, peruano, costarricense, ecuatoriano, 

salvadoreño y mexicano, la malversación de caudales públicos, un delito 

consistente en la apropiación indebida del dinero perteneciente al Estado por parte 

de las personas que se encargan de su control y custodia.” 

“También puede referirse a: disposición que hace un funcionario de los bienes 

materiales para el desempeño de sus funciones para sí o para otros. El peculado 

solo puede ser cometido por un funcionario con bienes dispuestos bajo su 

cuidado.” 

 (www.wikipedia.org) 

 

LAVADO DE ACTIVOS: “Consiste en ajustar a la legalidad fiscal el dinero 

procedente de negocios delictivos o injustificables. Es decir, la actividad en la cual 

una persona o una organización criminal, procesa las ganancias financieras, 

resultando de actividades ilegales, para tratar de darles la apariencia de recursos 

obtenidos de actividades lícitas” (www.uif.gov.ar) 

 

FINANZAS: “Son las actividades relacionadas para el intercambio de distintos 

bienes de capital entre individuos, empresas, o Estados y con la incertidumbre y el 

riesgo que estas actividades conllevan.” 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
http://es.wikipedia.org/wiki/Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/El_Salvador
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/Malversaci%C3%B3n_de_caudales_p%C3%BAblicos
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado
http://es.wikipedia.org/wiki/Funcionario
http://es.wikipedia.org/wiki/Capital_%28econom%C3%ADa%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Individuos
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresas
http://es.wikipedia.org/wiki/Estados
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“Se le considera una de las ramas de la economía. Se dedica al estudio de la 

obtención de capital para la inversión en bienes productivos y de las decisiones de 

inversión de los ahorradores.” 

(www.wikipedia.org) 

 

COOPERATIVA: “Es una asociación autónoma de personas que se han unido 

voluntariamente para formar una organización democrática cuya administración y 

gestión debe llevarse a cabo de la forma que acuerden los socios, generalmente 

en el contexto de la economía de mercado o la economía mixta, aunque las 

experiencias cooperativas se han dado también como parte complementaria de la 

economía planificada. Su intención es hacer frente a las necesidades y 

aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes a todos los socios 

mediante una empresa” 

(www.wikipedia.org) 

 

MANIPULACIÓN: “La gestión desviada de una situación, en especial, para 

obtener una ventaja propia.” 

(www.wiktionary.org) 

 

RIESGO: “Es la vulnerabilidad ante un potencial perjuicio o daño para las 

unidades, personas, organizaciones o entidades. Cuanto mayor es la 

vulnerabilidad mayor es el riesgo, pero cuanto más factible es el perjuicio o daño, 

mayor es el peligro. Por tanto, el riesgo se refiere sólo a la teórica "posibilidad de 

daño" bajo determinadas circunstancias, mientras que el peligro se refiere sólo a la 

teórica "probabilidad de daño" bajo esas circunstancias.” 

(www.wikipedia.org) 

 

FRAUDE: “es todo acto ilegal caracterizado por engaño, ocultación o abuso de 

confianza. Son actos que no dependen de amenazas, de violencia ni de fuerza 

física. Los fraudes son cometidos por personas y organizaciones para obtener 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_mercantil
http://es.wikipedia.org/wiki/Autarqu%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_voluntaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_voluntaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Democr%C3%A1tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo
http://es.wikipedia.org/wiki/Socio
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_mercado
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_mixta
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_planificada
http://es.wikipedia.org/wiki/Vulnerabilidad
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dinero, bienes o servicios, para evitar el pago o la pérdida de servicios, o para obtener 

una ventaja personal o comercial.” (Rozas, 2009) 

 

LIQUIDACIÓN:  “Está constituida por todas las operaciones posteriores a la disolución, 

que son necesarias y precisas para dar fin a los negocios pendientes, pagar el pasivo, 

cobrar los créditos y reducir a dinero todos los bienes de la sociedad, para repartirlo entre 

los socios. Esta pues, dura desde que la sociedad se disuelve, hasta que se hace a los 

socios liquidación y aplicación de los bienes. y que con eso concluye la vida de una 

sociedad. 

(www.wikipedia.org) 

 

CORRUPCIÓN: “La corrupción es la práctica que consiste en hacer abuso de poder, de 

funciones o de medios para sacar un provecho económico o de otra índole.” 

(www.definicion.de) 

 

7.  PREGUNTAS DE INVENTIGACIÓN 

 

 ¿Mantenía COOPERA LTDA. un eficiente sistema de control interno? 

 

 ¿Contaba COOPERA LTDA. con normas, políticas y reglamentos 

específicos para cada uno de los procesos que realizaba? 

 

 ¿Cumplía la institución a cabalidad con el marco legal establecido? 

 

 ¿Cómo se llevaban a cabo los requerimientos y obligaciones exigidos por 

los organismos de control externos? 

 

 ¿Existían filtros de seguridad para el manejo de la información y quien era 

el responsable del control de los mismos? 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pasivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Cr%C3%A9ditos
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes
http://es.wikipedia.org/wiki/Socios
http://definicion.de/poder
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8. CONSTRUCCIÓN DE VARIABLES E INDICADORES 

 

 

ESQUEMA TENTATIVO 

 

VARIABLES 

 

INDICADORES 

 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

 

1.1 Aspectos generales 

1.2 Historia de COOPERA LTDA. 

1.3 Plan estratégico 

1.3.1 Misión 

1.3.2 Visión 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General 

1.4.2 Objetivos Específicos 

1.5 Análisis FODA 

1.5.1 Fortalezas 

1.5.2 Oportunidades 

1.5.3 Debilidades 

1.5.4 Amenazas 

1.6 Organigrama 

1.7 Entorno empresarial 

1.7.1 Actividades, productos y 

servicios 

 

 

 

 

 

 

Empresa 

Plan estratégico 

Valores 

 

Políticas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

% del cumplimiento de 

objetivos planteados. 

 

 

Número de socios 
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Número de agencias, 

ventanillas de extensión y 

centros de acopio 

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACION TEORICA 

 

2.1 Auditoría 

2.1.1 Origen de la auditoría 

2.1.2 Concepto de auditoría 

2.1.3 Objetivo de la auditoría 

2.1.4 Clasificación de la auditoría 

2.1.4.1  Según la manera de 

ejercer la auditoría 

2.1.4.2 Según el área u 

objeto del examen 

2.2 Auditoría Financiera 

2.2.1 Conceptos de auditoría 

financiera 

2.2.2 Objetivos de la auditoría 

financiera 

2.2.3 Normativa de la auditoría 

2.2.3.1 Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas 

2.2.3.2 Normas 

Ecuatorianas de Auditoría 

2.2.4 Proceso de auditoría 

financiera 

 

 

 

 

 

Bases teóricas 

Investigación 

Procesos 
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2.2.4.1 Planificación 

2.2.4.2 Ejecución 

2.2.4.3 Comunicación de 

resultados o informe final 

2.2.4.3.1 Tipos de informe sobre 

los estados financieros 

2.3 Auditoría Forense 

2.3.1 Conceptos de auditoría 

forense 

2.3.2  Concepto de auditor 

forense 

2.3.3 Auditoría forense como 

herramienta preventiva y 

directiva 

2.3.3.1 Prevención 

2.3.3.2 Detección 

2.3.4 Objetivos de la auditoría 

forense 

2.3.5 Características de la 

auditoría forense 

2.3.6 Alcance de la auditoría 

forense 

2.3.7 Conceptos relacionados e 

inherentes a lo forense 

2.3.8 Fases de la auditoría 

forense 

2.3.9 Técnicas y procedimientos 

de la auditoría forense 

2.3.9.1 Técnicas de auditoría 
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forense 

2.3.9.2 Procedimientos de 

auditoría forense 

2.3.10 Evidencia de auditoría 

forense 

2.3.10.1 Atributos de la 

evidencia 

2.3.10.2 Tipos de evidencia 

2.3.10.3 Conversión de la 

evidencia en prueba 

2.3.11 Papeles de trabajo 

2.3.12 Informe de auditoría 

forense 

 

 

CAPÍTULO III 

APLICACIÓN DE LA AUDITORIA 

FORENSE EN EL CASO 

COOPERA 

 

3.1 Planificación 

3.1.1 Planificación preliminar 

3.1.2 Planificación específica 

3.2 Ejecución de la auditoría 

3.2.1 Aplicación de las pruebas 

de auditoría 

3.3 Informe de auditoría 

forense 

 

 

 

 

Investigación 

Análisis 

Procesos 

Datos 

Validación 

Interpretación 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones 

4.2 Recomendaciones 

 

 

 

 

 

Diagnóstico 

Propuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. DISEÑO METODOLOGICO 

a) Tipo de investigación  

Para el desarrollo de nuestra tesis utilizaremos dos tipos de investigación, 

la investigación descriptiva y la investigación explicativa. 

 Investigación Descriptiva: Trata de obtener información acerca de un 

fenómeno o proceso, para describir sus implicaciones, sin interesarse 

mucho (o muy poco) en conocer el origen o causa de la situación. 

Fundamentalmente está dirigida a dar una visión de cómo opera y 

cuáles son sus características. 

 

 Investigación Explicativa: Se centra en buscar las causas o los por 

qué de la ocurrencia del fenómeno, de cuáles son las variables o 

características que presenta y de cómo se dan sus interrelaciones. Su 

objetivo es encontrar las relaciones de causa – efecto que se dan entre 

los hechos a objeto de conocerlos con mayor profundidad. 

 

b) Método de investigación 
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Nuestro trabajo lo llevaremos a cabo mediante una modalidad de 

investigación mixta, es decir, utilizaremos información cuantitativa y 

cualitativa; a continuación definiremos cada una de ellas: 

 

 Modalidad de la investigación Cuantitativa: Es aquella investigación 

que maneja principalmente números. Se inicia con objetivos definidos, 

diseño cuasi-experimental o experimental que permiten establecer la 

estrategia y procedimientos a seguir. Son estudios objetivos. Busca 

obtener resultados. 

 Modalidad de la investigación Cualitativa: Es aquella investigación 

que no maneja números, se basa en investigar características  y 

conductas humanas. Tienen mayor énfasis en el proceso que en los 

resultados. La guía son los objetivos. Tiene una importante carga 

subjetiva. 

 Modalidad de la investigación Mixta: Es una combinación de las dos 

anteriores, es decir maneja números y características de la población 

objeto de investigación.  

 

Dentro del enfoque Cualitativo emplearemos las siguientes técnicas: 

 Revisión Bibliográfica: Se centra en la búsqueda de información 

escrita sobre el tema planteado con la finalidad de: 

- Conocer el estado actual del tema. 

- Averiguar los aspectos o puntos pendientes por estudiar. 

- Identificar el marco de referencia, las revisiones conceptuales 

y operativas de las variables en estudio que han adoptado 

otros autores. 

- Descubrir los métodos y procedimientos destinados a la 

recolección y análisis de datos utilizados en investigaciones 

similares. 
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Una vez que se hayan obtenido los documentos bibliográficos hay que 

valorarlos con criterios que permitan descartar aquellos que contengan 

errores metodológicos y que podrían conducir a conclusiones equivocadas. 

 

 Visitas y entrevistas: Se refiere a la comunicación entre el entrevistador y 

el entrevistado. 

En nuestro caso no es posible practicar esta técnica de investigación con el 

personal de COOPERA LTDA. pues la institución actualmente se 

encuentra en un proceso de liquidación, sin embargo podremos realizar 

visitas y entrevistas al personal de los organismos encargadas del caso 

COOPERA y así obtener información fiable. 

 

 Revisión documental: Esta técnica nos permitirá conocer aspectos 

históricos, contextuales (demográficos, situacionales, etc.), normativos, 

organizacionales, institucionales, de opinión pública, entre otros, 

relacionados con nuestro tema de investigación planteado. 

 

 Métodos específicos: Dentro de este tipo de métodos podemos emplear 

los siguientes: 

 Elaboración de programas de trabajo; Es una técnica de revisión y 

registro de documentos que fundamentan el propósito de la 

investigación. 

 Elaboración de informes; Constituye una forma especializada de 

exposición cuya finalidad es la comunicación de información 

práctica y útil a una determinada persona o grupo de personas con 

fines específicos. 

 Elaboración de cuestionarios; Es un conjunto de preguntas 

diseñadas para generar los datos necesarios para alcanzar los 

objetivos propuestos del proyecto de investigación. El cuestionario 

permite estandarizar e integrar el proceso de recopilación de datos. 
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10. ESQUEMA TENTATIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

CAPITULOS 

  

CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

1.1 Aspectos generales 

1.2 Historia de COOPERA LTDA. 

1.3 Plan estratégico 

1.3.1 Misión 

1.3.2    Visión 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General 

1.4.2 Objetivos Específicos 

1.5 Análisis FODA 

1.5.1 Fortalezas 

1.5.2 Oportunidades 

1.5.3 Debilidades 

1.5.4 Amenazas 

1.6 Organigrama 

1.7 Entorno empresarial 

1.7.1 Actividades, productos y 

servicios 
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 Proporcionar a la 

comunidad una fuente de 

consulta bibliográfica, para 

próximas investigaciones 

en cuanto a Auditoría 

Forense y el caso 

COOPERA. 

 

 

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACION TEORICA 

2.1 Auditoría 

2.1.1 Origen de la auditoría 

2.1.2 Concepto de auditoría 

2.1.3 Objetivo de la auditoría 

2.1.4 Clasificación de la auditoría 

2.1.4.1  Según la manera de 

ejercer la auditoría 

2.1.4.2 Según el área u 

objeto del examen 

2.2 Auditoría Financiera 

2.2.1 Conceptos de auditoría 

financiera 

2.2.2 Objetivos de la auditoría 

financiera 

2.2.3 Normativa de la auditoría 

2.2.3.1 Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas 

2.2.3.2 Normas 

Ecuatorianas de Auditoría 

2.2.4 Proceso de auditoría 

financiera 

2.2.4.1 Planificación 

2.2.4.2 Ejecución 

2.2.4.3 Comunicación de 

resultados o informe final 
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2.2.4.3.1 Tipos de informe sobre 

los estados financieros 

2.3 Auditoría Forense 

2.3.1 Conceptos de auditoría 

forense 

2.3.2  Concepto de auditor 

forense 

2.3.3 Auditoría forense como 

herramienta preventiva y 

directiva 

2.3.3.1 Prevención 

2.3.3.2 Detección 

2.3.4 Objetivos de la auditoría 

forense 

2.3.5 Características de la 

auditoría forense 

2.3.6 Alcance de la auditoría 

forense 

2.3.7 Conceptos relacionados e 

inherentes a lo forense 

2.3.8 Fases de la auditoría 

forense 

2.3.9 Técnicas y procedimientos 

de la auditoría forense 

2.3.9.1 Técnicas de auditoría 

forense 

2.3.9.2 Procedimientos de 

auditoría forense 

2.3.10 Evidencia de auditoría 
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forense 

2.3.10.1 Atributos de la 

evidencia 

2.3.10.2 Tipos de evidencia 

2.3.10.3 Conversión de la 

evidencia en prueba 

2.3.11 Papeles de trabajo 

2.3.12 Informe de auditoría 

forense 

 

 

 

 

 

 Indagar a través de la 

Auditoría Forense los 

delitos financieros 

cometidos en COOPERA 

LTDA. 

 Identificar los errores en los 

sistemas de control 

implementados por las 

Instituciones encargadas de 

la regulación y vigilancia de 

las cooperativas de ahorro 

y crédito. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

APLICACIÓN DE LA AUDITORIA 

FORENSE EN EL CASO 

COOPERA 

 

3.1 Planificación 

3.1.1 Planificación preliminar 

3.1.2 Planificación específica 

3.2 Ejecución de la auditoría 

3.2.1 Aplicación de las pruebas 

de auditoría 

3.3 Informe de auditoría forense 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones 

4.2 Recomendaciones 
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11. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES 

MES I MES II MES III MES IV MES V 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Investigación     X X                                 

2. Justificación de la investigación     X X                                 

3. Breve descripción del objeto de estudio     X X                                 

4. Formulación del problema       X                                 

5. Determinación de los objetivos       X                                 

6. Elaboración del  marco teórico 
conceptual       X                                 

7. Preguntas de investigación         X                               

9. Diseño metodológico         X                               

10. Esquema tentativo de la investigación         X                               

11. Cronograma de actividades           X                             

12. Presupuesto referencial           X                             

13. Bibliografía           X                             

CAPITULO I                                         

ANTECEDENTES                                         

1.1  Aspectos generales             X                           

1.2  Historia de COOPERA LTDA.             X                           

1.3  Plan estratégico             X                           

1.3.1      Misión             X                           
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1.3.2      Visión             X                           

1.4  Objetivos             X                           

1.4.1      Objetivo General             X                           

1.4.2      Objetivos Específicos               X                         

1.5  Análisis FODA               X                         

1.5.1      Fortalezas               X                         

1.5.2      Oportunidades               X                         

1.5.3      Debilidades               X                         

1.5.4      Amenazas                 X                       

1.6  Organigrama                 X                       

1.7  Entorno empresarial                 X                       

1.7.1      Actividades, productos y 
servicios                 X                       

CAPITULO II                                         

FUNDAMENTACION TEORICA                                         

2.1  Auditoría                   X                     

2.1.1      Origen de la auditoría                   X                     

2.1.2      Concepto de auditoría                   X                     

2.1.3      Objetivo de la auditoría                   X                     

2.1.4      Clasificación de la auditoría                   X                     

2.1.4.1   Según la manera de ejercer la 
auditoría                   X                     

2.1.4.2  Según el área u objeto del 
examen                   X                     
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2.2 Auditoría Financiera                   X                     

2.2.1      Conceptos de auditoría 
financiera                   X                     

2.2.2      Objetivos de la auditoría 
financiera                     X                   

2.2.3      Normativa de la auditoría                     X                   

2.2.3.1  Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas                     X                   

2.2.3.2  Normas Ecuatorianas de 
Auditoría                     X                   

2.2.4      Proceso de auditoría financiera                     X                   

2.2.4.1  Planificación                     X                   

2.2.4.2  Ejecución                     X                   

2.2.4.3  Comunicación de resultados o 
informe final                       X                 

2.2.4.3.1      Tipos de informe sobre los 
estados financieros                       X                 

2.3 Auditoría Forense                       X                 

2.3.1      Conceptos de auditoría forense                       X                 

2.3.2       Concepto de auditor forense                       X                 

2.3.3      Auditoría forense como 
herramienta preventiva y directiva                       X                 

2.3.3.1  Prevención                       X                 

2.3.3.2  Detección                       X                 

2.3.4      Objetivos de la auditoría forense                       X                 

2.3.5      Características de la auditoría                         X               
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forense 

2.3.6      Alcance de la auditoría forense                         X               

2.3.7      Conceptos relacionados e 
inherentes a lo forense                         X               

2.3.8      Fases de la auditoría forense                         X               

2.3.9      Técnicas y procedimientos de la 
auditoría forense                         X               

2.3.9.1  Técnicas de auditoría forense                         X               

2.3.9.2  Procedimientos de auditoría 
forense                         X               

2.3.10   Evidencia de auditoría forense                           X             

2.3.10.1              Atributos de la evidencia                           X             

2.3.10.2              Tipos de evidencia                           X             

2.3.10.3              Conversión de la 
evidencia en prueba                           X             

2.3.11   Papeles de trabajo                           X             

2.3.12   Informe de auditoría forense                           X             

CAPITULO III                                         

APLICACIÓN DE LA AUDITORIA 
FORENSE EN EL CASO COOPERA                                         

3.1          Planificación                             X           

3.1.1      Planificación preliminar                             X           

3.1.2      Planificación específica                               X         

3.2          Ejecución de la auditoría                               X         

3.2.1      Aplicación de las pruebas de 
auditoría                                 X       
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            3.3 Informe de auditoría forense                                 X       

CAPITULO V                                         

CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES                                         

4.1 Conclusiones                                   X     

4.2 Recomendaciones                                     X   
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12. PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

 

       DETALLE DE GASTOS MES I MESII MES III MES IV MES V   

Empastado $ - $ - $ - $ - $ 40.00   

Copias blanco y negro $ 10.00 $ 15.00 $ 23.00 $ 28.00 $ 32.00   

Elaboración de Encuestas $ - $ - $ 15.00 $ - $ -   

Procesamiento de encuestas $ - $ - $ 35.00 $ - $ -   

Copias a color $ 15.00 $ 18.00 $ 18.00 $ 20.00 $ 25.00   

Impresión de capítulos $ 35.00 $ 39.00 $ 42.00 $ 50.00 
$ 

120.00   

Internet $ 25.00 $ 25.00 $ 25.00 $ 25.00 $ 25.00   

Transporte y movilización para levantamiento de 
información $ 25.00 $ 28.00 $ 35.00 $ 40.00 $ 45.00   

TOTAL $ 110.00 $  125.00 $ 193.00 $ 163.00 
$ 

287.00   

  
     

  

TOTAL ESTIMADO $878,00 
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